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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De SALUD

Orden de 8 de junio de 2016, por la que se regula la tarjeta de 
acreditación de la identidad del personal de la Inspección de 
Consumo de la Junta de Andalucía. 12

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se aprueban los Planes Generales de 
Inspección en el área de industria, energía y minas para el bienio 
2016-2017. 16

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por Resolución que se cita. 32

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por Resolución que se cita. 33
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
modifica la clasificación de puesto de trabajo reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional del Ayuntamiento de Écija (Sevilla). 34

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
corrigen errores de la de 12 de abril de 2016, por la que se publican las bases del concurso ordinario para 
la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, convocados por las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 35

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación. 36

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 39

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de 
Gestión y Servicios, de Jefe/a de Servicio de Mantenimiento de edificios, instalaciones y equipamiento 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 41

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casines en el Distrito Bahía de Cádiz-La Janda. 50

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño de 
las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo en el Hospital Universitario 
Puerta del Mar. 59

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Los Rosales en el Distrito Sanitario Huelva Costa. 68

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque 
de Enfermería en el Hospital Universitario Puerta del Mar (Ref. 2014). 77

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Huércal-Overa en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería. 86

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño de 
las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital Torrecárdenas. 95
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Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la 
UGC de Salud Mental en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 104

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 113

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Fernán Núñez en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 121

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo 
de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba. 129

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Occidente en el Distrito Sanitario Córdoba. 137

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Inmunología de la Unidad de Gestión Clínica de Inmunología y Alergología en el Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba. 145

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna. 153

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 162

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Cirugía Cardiovascular de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología y Cirugía 
Cardiovascular en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria. 171

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería (Ref. 
1978) en el Área Sanitaria Norte de Córdoba. 179

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque 
de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1895). 188

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1891). 197

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación. 206
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Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación. 208

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Universidad de Almería, por la que se convocan a concurso 
público cuatro contratos puente del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016. 210

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Orden de 2 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia 
núm. 2341/2014, de fecha 15 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo 189/2013, interpuesto por la entidad mercantil «Televisión 
Popular de Málaga, S.L.». 215

Orden de 2 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia 
núm. 2481/2014, de fecha 29 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo 1717/2009, interpuesto por la entidad mercantil «Unión 
Temporal de Empresas (UTE) Televisión Digital de Huelva». 217

Orden de 2 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia 
núm. 2477/2014, de fecha 29 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 799/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Atlántida 
TV Local de Sevilla, S.L.U.». 219

Orden de 2 de junio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la sentencia núm. 
1609/2014, de 2 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 533/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Máquina de Sueños, S.L.». 221

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
emplaza a posibles personas interesadas en el recurso núm. 132/2016, interpuesto por la empresa 
Los Naranjos Park, S.L. contra la Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, por la que se decide la no continuación del procedimiento de alteración de los 
términos municipales de Marbella y Benahavís (Málaga), en los ámbitos «Horno de la Miera», «Urbanización 
La Quinta», «Urbanización Los Naranjos» y «Vega el Colorao», y el archivo del expediente. 223

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
reclasifica el puesto de trabajo de Secretaría de clase tercera a Secretaría de clase segunda y se crea y 
clasifica el puesto de Intervención, reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en el Ayuntamiento de Gerena (Sevilla). 224

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se crea y 
clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), como puesto 
reservado a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería. 226
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Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se reclasifica 
el puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato (Córdoba) 
a clase tercera, reservada a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención, suprimiéndose los puestos de Secretaría, 
Intervención y Tesorería, manteniéndose la exención. 227

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención entre los 
Ayuntamientos de Carratraca y Jubrique (Málaga). 229

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 23 de mayo de 2016, por la que se concede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educación infantil «Snoopy 8» de Sevilla. 230

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 176/16 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 231

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 176/16 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 232

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 128/16 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. 233

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 170/16 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo núm. 4 de Sevilla. 234

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 135/16 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. 235

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 11/16 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. 236

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 74/16 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. 237

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 104/16, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 238

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta la empresa Serhoca, 
S.L., en la provincia de Huelva, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 239
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Resolución de 29 de abril de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado que se cita. 241

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado que se cita. 242

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de 
la Energía de 8 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 243

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 8 de junio 
de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 244

Corrección de errores de la Resolución de 14 de abril de 2016, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se ordena la inscripción y publicación del Acuerdo de 
la Comisión de Seguimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía 
que se cita, publicada en BOJA núm. 77, de 25.4.2016. 245

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Secretaría General para el Turismo, por la que se hace pública 
la composición del Jurado Calificador de los Premios Andalucía del Turismo 2016. 246

Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, por 
la que se dispone la publicación de la modificación de los estatutos de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico. 247

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Universidad de Almería, por la que se publica el Reglamento de 
Spin-off. 267

Corrección de errores de la Resolución de 21 de diciembre de 2015, de la Universidad de Granada, por 
la que se aprueban las modificaciones de las Cartas de Servicios de las Unidades Funcionales y Servicios 
de la Universidad de Granada. 275

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 25 de junio de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Línea de 
la Concepción, dimanante de autos núm. 232/2014. (PD. 1403/2016). 280

Edicto de 25 de junio de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Línea de 
la Concepción, dimanante de autos núm. 218/2010. (PD. 1405/2016). 282
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Edicto de 31 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Línea de 
la Concepción, dimanante de autos núm. 253/2008. (PD. 1404/2016). 283

Edicto de 8 de octubre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Lora del 
Río, dimanante de autos núm. 526/2011. (PP. 563/2016). 284

jUzgADOS De VIOLeNCIA SOBRe LA MUjeR

Edicto de 1 de junio de 2016, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Dos de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 42/2016. 290

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 24 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
922/2015. 291

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
518/13. 292

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
609/13. 293

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
521/13. 294

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla dimanante de autos núm. 
1067/2014. 295

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
252/2015. 296

Edicto de 6 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
63/2016. 299

Edicto de 7 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
34/2016. 301

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio que se cita. (PD. 1413/2016). 304

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la licitación pública 
mediante procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (PD. 1397/2016). 306
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Resolución de 9 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la licitación pública 
mediante procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (PD. 1398/2016). 308

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que 
se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (PD. 1380/2016). 310

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de Servicios 
Jurídicos y Contratación, por la que se hace pública la formalización del contrato de obras que se cita. 312

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

Resolución de 7 de junio de 2016, del Instituto Andaluz del Deporte, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, mediante procedimiento abierto. (PD. 1400/2016). 313

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 9 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
anuncia la licitación del servicio que se cita. (PD. 1399/2016). 315

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica la propuesta de acuerdo de valoración realizada 
por la Secretaría de la misma en relación al expediente de fijación del justiprecio. 317
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Notificación de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
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Sevilla, por el que se notifica la propuesta de resolución del procedimiento sancionador que se cita. 327

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a expedientes en 
materia de Consumo. 328

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Resolución de 9 de junio de 2016, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, 
referente a publicación de ayudas concedidas. 330

Anuncio de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, referente 
a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad que se cita. 331
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Anuncio de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita. 334

Anuncio de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio 
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Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, por la que 
se hace pública la concesión del derecho a la subsidiación autonómica del préstamo cualificado para la 
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Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, por la 
que se hace pública la concesión del derecho a la subvención estatal para la promoción de Viviendas 
Protegidas en régimen de arrendamiento a 25 años, al amparo del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012. 337
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Protegidas en régimen de arrendamiento a 10 años al amparo del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012. 338

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, Junta 
Arbitral del Transporte de Almería, de notificación de miembros de la Junta Arbitral del Transporte y 
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Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de 
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de vivienda protegida. 341
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por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Embatravel, S.L.». 342
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Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, de intento de notificación de Resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
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en Huelva, de intento de notificación de corrección de errores en el acuerdo de inicio del expediente 
sancionador que se cita. 349

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
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Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de Agricultura y Pesca. 351

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sobre notificación resultados finales control de campo. 352

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 18 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el Proyecto que se cita, en el término municipal de Cuevas del Almanzora (Almería). (PP. 
1265/2016). 353

Resolución de 25 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Córdoba. (PP. 1266/2016). 354

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 1033/2016). 355
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 8 de junio de 2016, por la que se regula la tarjeta de acreditación de la identidad del 
personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía.

El artículo 44.1 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores 
y Usuarios de Andalucía, establece que la organización y funcionamiento interno de la Inspección de Consumo 
de la Junta de Andalucía se desarrollará reglamentariamente y responderá a los principios de jerarquía, 
profesionalización y especialización y que los inspectores de Consumo serán funcionarios y, en el ejercicio de 
sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y las potestades y competencias previstas en 
dicha Ley. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 44.4 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, los inspectores 
de Consumo tendrán, en el ejercicio de sus funciones, las potestades que se les reconocen en dicha Ley y 
habrán de ejercerlas acreditando su condición, en todo caso, con la debida proporcionalidad y de manera que 
se perturbe, sólo en la medida necesaria, el desarrollo de la actividad inspeccionada y la de los sujetos privados 
que deban colaborar.

Asimismo, según el artículo 47, apartados 2 y 3, de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, en el ejercicio de 
sus funciones, los inspectores de Consumo deberán identificarse previamente en su condición, salvo en aquellos 
casos en que la finalidad de la inspección pudiera frustrarse por tal motivo. La identificación del inspector será 
siempre necesaria para ejercer potestades, hacer requerimientos y advertencias, imponer deberes, imponer la 
colaboración del sujeto inspeccionado y para todas las diligencias que practique dentro de un procedimiento 
sancionador por orden del instructor. 

En virtud de lo previsto en el artículo 47.1 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, el personal de los 
Servicios de Inspección de Consumo estará facultado para acceder sin previo aviso a los locales y dependencias 
en los que se realicen actividades que afecten a los consumidores. En el caso de apreciar indicios de irregularidad 
que lo justifiquen, los inspectores de Consumo podrán acceder a los lugares en que pudieran encontrarse 
pruebas relevantes, aunque no estén abiertos al público en general, y ello sin perjuicio de la necesidad de 
contar, en su caso, con el consentimiento del afectado o con autorización judicial. 

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, los inspectores de Consumo 
deberán levantar actas de sus visitas o de sus otras actuaciones de investigación o de control. En las actas, 
además de la identificación del inspector o inspectora actuante, lugar y fecha, se harán constar todos los hechos 
y datos objetivos que considere relevantes para las decisiones que haya que tomar con posterioridad, además 
de recoger, también, si se produjeran, las manifestaciones que el compareciente quiera hacer constar. Las actas 
de inspección son documentos públicos y deberán ir, en todo caso, firmadas por el inspector de Consumo que 
las realice. 

Por su parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, establece, en su artículo 35.b), que los ciudadanos, en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas, tienen derecho a identificar a las autoridades y al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

En el ámbito de la actividad inspectora y, específicamente, en el ámbito de la defensa y protección de 
los derechos de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía, el personal de la Inspección de Consumo 
de la Junta de Andalucía desarrolla su labor vigilando el cumplimiento de la normativa por parte de las empresas 
suministradoras de bienes y prestadoras de servicios, requiriendo, cada vez con mayor frecuencia, el apoyo de 
otras autoridades y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, debido a la resistencia u obstrucción a la actividad 
inspectora, llegando, en ocasiones, su actuación, a tener fuertes repercusiones económicas para los sujetos 
inspeccionados, siendo origen en algunos casos de conflictos violentos.

Todo ello ha puesto de manifiesto la necesidad de que la identificación del personal de la Inspección 
de Consumo de la Junta de Andalucía se lleve a cabo mediante un sistema de codificación numérica que 
específicamente acredite a quienes la porten su condición de personal de la citada Inspección de Consumo, y 
no, como hasta ahora, mediante la indicación del nombre, apellidos y documento nacional de identidad de la 
persona inspectora, comprometiendo la seguridad e intimidad de dicho personal. 

La regulación de una tarjeta de identificación que contenga un número de identificación del personal de 
la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía ha sido una demanda reiterada por parte de dicho personal 
y supone, además, la equiparación en este aspecto respecto de otras Inspecciones.
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Teniendo en cuenta lo expuesto con anterioridad, se hace preciso dictar esta Orden para regular la 
tarjeta de acreditación de la identidad del personal funcionario que presta sus servicios en la Inspección de 
Consumo de la Junta de Andalucía, que es requisito indispensable para una correcta ejecución de los cometidos 
de dicho colectivo y, al mismo tiempo, garantía jurídica tanto para la ciudadanía, como para las propias personas 
profesionales.

Asimismo, y atendiendo a lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, se hace necesario dictar la presente Orden para modificar la 
Orden de la Consejería de Gobernación de 16 de julio de 2007, por la que se crean los ficheros automatizados 
con datos de carácter personal gestionados por la Consejería, modificando el fichero 29, denominado Sistema 
de Información de Consumo, con objeto de que se puedan incorporar en dicho fichero los datos personales 
de los Inspectores e Inspectoras de Consumo de la Junta de Andalucía y los correspondientes números de 
identificación que les sean asignados a los mismos. 

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, establece en su artículo 7 que corresponden a la Consejería de Salud las competencias relativas a 
consumo que estaban atribuidas a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales. Asimismo, 
en el artículo 1.b) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, se dispone que corresponden a la Consejería de Salud las 
políticas de consumo de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, en la elaboración de esta Orden se ha tenido en cuenta la perspectiva de la 
igualdad de género.

Por todo ello, en uso de las facultades que me confieren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.b) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la tarjeta de acreditación de la identidad del personal de la 

Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetiva de la tarjeta.
1. La tarjeta de acreditación de la identidad del personal de la Inspección de Consumo de la Junta 

de Andalucía será utilizada por el personal perteneciente a la Consejería competente en materia de consumo 
que realice funciones de agente de la autoridad en el ámbito de la defensa y protección de los derechos de las 
personas consumidoras y usuarias en Andalucía.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, el personal de la Inspección de Consumo 
de la Junta de Andalucía tendrá la consideración de agente de la autoridad.

Artículo 3. Tarjeta de Identificación Personal.
1. La tarjeta de acreditación de la identidad del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de 

Andalucía se denominará Tarjeta de Identificación Personal. Dicha tarjeta acreditará a la persona portadora de 
la misma su condición de personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía, debiendo ésta ser 
exhibida a petición de persona interesada y quedando restringido su uso al ejercicio de las funciones como 
Inspector o Inspectora que tenga asignada la persona titular de dicha tarjeta.

2. La tarjeta de acreditación de la identidad del personal de la Inspección de Consumo de la Junta 
de Andalucía se ajustará a las especificaciones técnicas contenidas en el Manual de Identidad Corporativa 
de la Junta de Andalucía. El anverso contendrá la indicación “Inspector/a de Consumo”, la foto y el número 
de identificación de su titular, así como el cargo y la firma de quien la expide y la fecha de expedición. El 
reverso contendrá las facultades que este personal tiene atribuidas, una mención a su condición de agentes de 
autoridad, así como una mención al deber de colaboración de los sujetos inspeccionados, todo ello de acuerdo 
con la Ley 13/2003, de 17 de diciembre. 

Artículo 4. Número de identificación del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de 
Andalucía. 

1. El número de identificación del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía se 
constituye como una identificación personalizada para cada Inspector o Inspectora de Consumo.
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2. El número de identificación del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía se 
asignará con carácter único, personal, intransferible y definitivo a cada Inspector o Inspectora de Consumo de 
la Junta de Andalucía y no sufrirá cambio alguno a lo largo de la vida laboral de su titular, ni tampoco posibles 
duplicidades.

3. Los datos personales del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía se incluirán 
en el fichero que figura inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos denominado Sistema de 
Información de Consumo.

4. El número de identificación del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía 
deberá hacerse constar en toda acta de inspección que cada Inspector o Inspectora de Consumo levante en el 
ejercicio de sus funciones.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de la Consejería de Gobernación de 16 de julio 
de 2007, por la que se crean los ficheros automatizados con datos de carácter personal gestionados por la 
Consejería. 

Se modifica la Orden de la Consejería de Gobernación de 16 de julio de 2007, por la que se crean 
los ficheros automatizados con datos de carácter personal gestionados por la Consejería, por lo que respecta 
al fichero 29, denominado Sistema de Información de Consumo, que queda modificado en los siguientes 
términos:

«DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO

Fichero 29: Sistema de Información de Consumo.
a) Órgano responsable: Dirección General de Consumo.
b) Usos y fines: 
Información y defensa de las personas consumidoras. 
Gestión y tramitación de expedientes en materia de consumo, reclamaciones, arbitrajes, denuncias, 

inspecciones y sanciones a empresas. 
Identificación del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía mediante un sistema 

de codificación numérica. 
c) Personas o colectivos afectados: 
Personas consumidoras. 
Personas representantes de empresas. 
Personas representantes de personas consumidoras. 
Personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía.
d) Procedimiento de recogida de datos:
Procedimiento de recogida de datos de las personas consumidoras, de las personas representantes 

de empresas y de las personas representantes de personas consumidoras: La propia persona interesada o su 
representante legal y otras personas físicas, a través de formularios, actas de inspección.

Procedimiento de recogida de datos del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía: 
A través del propio personal de la citada Inspección.

e) Estructura Básica del Fichero:
Datos de carácter identificativo de las personas consumidoras, de las personas representantes de 

empresas y de las personas representantes de las personas consumidoras (DNI/NIF, número de la Seguridad 
Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección, teléfono).

Datos de carácter identificativo del personal de la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía 
(DNI/NIF, nombre y apellidos, número de identificación asignado).

Datos de características personales de las personas consumidoras, de las personas representantes de 
empresas y de las personas representantes de las personas consumidoras (datos de estado civil, datos de 
familia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad).

Datos de circunstancias sociales de las personas consumidoras, de las personas representantes 
de empresas y de las personas representantes de las personas consumidoras (pertenencia a clubes, 
asociaciones).

Datos académicos y profesionales de las personas consumidoras, de las personas representantes de 
empresas y de las personas representantes de las personas consumidoras (formación, titulaciones, pertenencia 
a colegios o asociaciones profesionales).

Datos de información comercial de las personas consumidoras, de las personas representantes de 
empresas y de las personas representantes de las personas consumidoras (actividades y negocios, licencias 
comerciales).
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Datos de transacciones de las personas consumidoras, de las personas representantes de empresas 
y de las personas representantes de las personas consumidoras (bienes y servicios recibidos por la persona 
afectada).

f) Cesiones de datos de carácter personal que están previstas: Juzgados y Tribunales y Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).

g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección General de Consumo.
i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel medio.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.»

Disposición final segunda. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Consumo, para que, en el ámbito de sus competencias, dicte 

cuantos actos sean necesarios para la aplicación, cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se aprueban los Planes Generales de Inspección en el área de industria, energía y minas para el 
bienio 2016-2017.

El Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, 
traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad 
y régimen sancionador de los mismos, establece en su artículo 7.2 que «La Dirección General competente en 
materia de seguridad industrial promoverá, coordinadamente con las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
titular de las competencias de industria, planes de inspección de las instalaciones y de control del cumplimiento 
reglamentario, que serán llevados a cabo directamente por los funcionarios de la Administración o, bajo la 
supervisión de ésta, a través de los Organismos de Control que al efecto sean requeridos».

A los efectos de dar adecuado cumplimiento a las funciones de vigilancia e inspección que la diversa 
normativa sectorial en materia de industria, energía y minas otorga a la Administración competente, mediante 
Orden de 11 de julio de 2001, de la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se estableció el 
Programa de Inspecciones en materia de industria, energía y minas, en el que se especificaba el alcance del 
mismo, la metodología para su ejecución y su financiación.

En su disposición adicional única, la Orden citada fija el procedimiento de aprobación de los futuros 
planes de inspección, para lo cual faculta a la Dirección General de Industria, Energía y Minas (en adelante, la 
Dirección General) para que, en función de los resultados obtenidos pueda modificar, mediante Resolución, el 
alcance y contenido de los futuros Programas. Así se han venido definiendo los anteriores Planes de Inspección 
ejecutados desde el año 2001 hasta el año 2015.

La liberalización producida en los últimos años en el ámbito de los agentes que intervienen en la 
seguridad industrial, y en particular en el de las empresas instaladoras y conservadoras, que han pasado de un 
régimen de autorización administrativa a otro de declaración responsable como consecuencia de la transposición 
de la Directiva de Servicios, hace aconsejable una especial incidencia en el control de estas entidades, como de 
igual modo resulta conveniente incidir en el control de las puestas en funcionamiento producidas tras la entrada 
en vigor de la Orden de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (en adelante, la Consejería), 
de 5 de marzo de 2013, por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, que ha 
tenido dos efectos fundamentales y de gran relevancia. De una parte, la puesta en funcionamiento de todas las 
instalaciones industriales y energéticas no sujetas a autorización, ha pasado a un trámite de comunicación con 
respuesta inmediata de la Administración, y de otra parte, el establecimiento de la tramitación electrónica de 
dichas comunicaciones de puesta en funcionamiento.

Por otro lado, corresponde a la Consejería competente en materia de energía el control documental 
y la inspección en materia de certificación energética, de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de 
la eficiencia energética de los edificios; en el artículo 29 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las 
energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, en el artículo 117 del Reglamento de 
Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía, aprobado por Decreto 
169/2011, de 31 de mayo, y en el artículo 5 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 
a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y 
auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía

Por todo lo anteriormente expuesto, atendiendo a lo dispuesto en la disposición adicional única de la 
Orden de 11 de julio de 2001; el artículo 7.2 del Decreto 59/2005, de 1 de marzo; el artículo 18.2 de la Orden 
de 5 de marzo de 2013; así como lo establecido en el artículo 10.2 apartados a), c), d), h), i), j) y n) del Decreto 
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, en relación con los artículos 2 y 9 del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.
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R E S U E L V O

Primero. Aprobar para el bienio 2016-2017 los Planes Generales de Inspección en materia de industria, 
energía y minas, estructurados en los Programas específicos que se relacionan en el Anexo a la presente 
Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otra actividad de inspección en materia de industria, energía y minas 
que por parte de la Consejería, y dentro de sus competencias, se considere oportuno realizar.

Segundo. Los Planes de Inspección se desarrollarán en todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y afectarán a los establecimientos, productos, agentes, actividades e instalaciones incluidos en el 
alcance de los programas relacionados en el Anexo.

Tercero. 1. Para la ejecución material de los Planes de Inspección, la Administración podrá contar, 
además de con los funcionarios técnicos de las Delegaciones Territoriales de la Consejería, con el apoyo de los 
Organismos de Control, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, y con lo dispuesto en el Capítulo IV, Sección 1 del Reglamento de la Infraestructura para la Calidad 
y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, y en el artículo 5.2 del Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de los organismos de control en materia de 
seguridad de los productos e instalaciones industriales; de las Entidades Colaboradoras de la Administración en 
materia de minas a las que se refiere el artículo 15 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, y el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras, así como de los Organismos Colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y 
eficiencia energética definidos en el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
fomento de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia energética en Andalucía.

2. La participación en la ejecución de los Planes de Inspección de los Organismos de Control, de las 
Entidades Colaboradoras de la Administración en materia de minas, así como de los Organismos Colaboradores 
en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, se regulará por lo previsto en esta Resolución 
y en la normativa vigente de aplicación.

3. Los titulares o responsables de establecimientos, productos, instalaciones y actividades, sujetos 
a inspección y control están obligados a atender los requerimientos que, al efecto, le hagan los Órganos 
competentes en materia de industria, energía y minas, así como a permitir el acceso a las instalaciones 
tanto a los funcionarios técnicos de las Delegaciones Territoriales de la Consejería, como a los técnicos de 
los Organismos de Control, de las Entidades Colaboradoras de la Administración en materia de minas y de 
los Organismos Colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, que actúen 
debidamente acreditados a requerimiento de los Órganos competentes en materia de industria, energía y minas, 
así como a facilitarles los proyectos y/o datos registrales de las mismas al objeto de identificar concretamente, 
desde el punto de vista reglamentario, el objeto de la intervención.

Cuarto. Las Delegaciones Territoriales de la Consejería remitirán por cada trimestre natural, de forma 
acumulativa, la relación de inspecciones realizadas, junto con la documentación que para cada tipo de inspección 
se determine, así como información acerca de los resultados y actuaciones que de las mismas se hayan derivado, 
de acuerdo con los procedimientos y sistemática que se fijen en el procedimiento general de inspección y en los 
protocolos específicos que se establezcan.

Quinto. Las Delegaciones Territoriales de la Consejería se encargarán de la ejecución, supervisión y 
control de cada uno de los Programas de Inspección en su ámbito provincial, bajo la coordinación general de 
esta Dirección General.

Sexto. Los programas previstos en los presentes planes de inspección podrán ser modificados, incluyendo 
sus objetivos cuantitativos, mediante Resolución de esta Dirección General por las distintas necesidades que 
puedan surgir durante el desarrollo y ejecución de los mismos, así como por las modificaciones normativas que 
puedan tener lugar durante su ejecución.

Séptimo. La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su 
general conocimiento y aplicación.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- La Dirección General de Industria, Energía y Minas, P.V. (Art. 3.4 del Decreto 
210/2015, de 14 de julio), la Secretaria General de Innovación, Industria y Energía, María José Asensio Coto.
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1. PLANES GENERALES DE INSPECCIÓN QUE SE APRUEBAN PARA EL BIENIO 2016-2017

Los Planes de Inspección para el bienio 2016-2017 estarán integrados por los siguientes:

PLAN 1: PLAN DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DE INSTALACIONES Y/O 
ESTABLECIMIENTOS EN SERVICIO

Mediante este Plan 1 se realizarán dos mil seiscientas sesenta y una (2.661) actuaciones encuadradas 
en nueve (9) programas de Inspección a instalaciones y/o establecimientos en servicio con la siguiente cantidad 
global por cada programa de inspección:

Programa: Núm. Actuaciones
1. Ascensores. 668
2. Almacenamiento de productos químicos. 18
3. Instalaciones de protección contra incendios. 624
4. Instalaciones de productos petrolíferos líquidos. 50
5. Instalaciones térmicas de edificios. 496
6. Instalaciones frigoríficas. 132
7. Instalaciones de baja tensión . 411
8. Instalaciones de gases combustibles. 112
9. Instalaciones eléctricas de alta tensión . 150
TOTAL Actuaciones Plan 1. 2.661

El objeto de estos Programas es la verificación por la Administración del cumplimiento, por parte de los 
titulares de las instalaciones o establecimientos y/o de las empresas conservadoras/mantenedoras habilitadas, 
de las obligaciones que los correspondientes Reglamentos de seguridad industrial les imponen, en relación con 
las inspecciones periódicas y el mantenimiento de dichas instalaciones, como instrumentos para garantizar que 
se mantienen las condiciones de seguridad de las mismas. Estas obligaciones vienen reguladas actualmente en 
las siguientes disposiciones:

- Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre, en su apartado «III. Mantenimiento».

- Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, 
MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7, y el Real Decreto 105/2010, de 5 de febrero, por el que se 
modifican determinados aspectos de la regulación de los almacenamientos de productos químicos y se aprueba 
la instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 «almacenamiento de peróxidos orgánicos», en su artículo 4.

- Real Decreto 888/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre almacenamiento de 
fertilizantes a base de nitrato amónico con un contenido en nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento en masa, 
en su artículo 4.

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales, en sus artículos 6, 7 y 14, y el Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, en su artículo 19.

- Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Petrolíferas y Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas 
complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada 
por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre.

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios.

- Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión.
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- Orden De 17 de mayo de 2007, por la que se regula el Régimen de Inspecciones Periódicas de las 
instalaciones eléctricas de baja tensión.

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.

- Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09.

Se actuará sobre instalaciones que hayan tenido que pasar ya alguna inspección periódica, conforme al 
Procedimiento establecido por esta Dirección General.

Se actuará, así mismo, sobre los Organismos de Control y/o empresas habilitadas que hayan intervenido 
en las instalaciones en cuestión, en caso de detectarse incumplimientos reglamentarios en su actuación.

PLAN 2: PLAN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA MINERA

Mediante este Plan 2 se realizarán doscientas (200) actuaciones encuadradas en un (1) Programa de 
Inspección a instalaciones mineras seleccionadas previamente por cada Delegación Territorial, con la siguiente 
cantidad global:

Programa: Núm. Actuaciones
1. Instalaciones mineras. 200
TOTAL Actuaciones Plan 2. 200

Objeto: Es objeto del Programa dictaminar sobre el estado de las explotaciones, equipos, instalaciones 
y actividades en la industria minera con respecto a la reglamentación aplicable, los proyectos aprobados, su 
puesta en funcionamiento y su mantenimiento, y sobre la seguridad y la salud de los trabajadores, con especial 
incidencia en el:

- Estado de los medios de arranque, carga y transporte en cuanto a las Instrucciones Técnicas 
Complementarias correspondientes al Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, y 
cumplimiento del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

- Cumplimiento del Plan de Restauración.
- Cumplimiento de las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre explotaciones a cielo abierto y en 

las labores subterráneas.
- Cumplimiento de las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre explosivos y el vigente Reglamento 

de explosivos, en cuanto a la seguridad en la ejecución de voladuras.
- Cumplimiento de las disposiciones mínimas aplicables a las dependencias de superficie, según el Real 

Decreto 1389/1997, de 5 de diciembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger 
la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras.

- Cumplimiento del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas 
para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

- Cumplimiento del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Así como la comprobación de los siguientes puntos:
- Que el Director Facultativo cuenta con la titulación exigida por la legislación vigente.
- Que la inscripción en el Registro Industrial es correcta.
- La fecha de aprobación del último Plan de Labores confrontado.
- La fecha de la última actualización del documento sobre seguridad y salud laboral.
- Que los frentes de explotación están situados dentro del perímetro del proyecto de explotación 

autorizado.
- Que los maquinistas y operadores de máquinas fijas y móviles que lo requieran están en posesión del 

correspondiente certificado de aptitud.
Todo ello de conformidad con el Protocolo de inspección aprobado por esta Dirección General para estos 

establecimientos.
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PLAN 3: PLAN DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIAS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES PARA LA COMPROBACIÓN 
DE SU ADECUADA PUESTA EN SERVICIO

Mediante este Plan 3 se realizarán tres mil ochocientas veinte y ocho (3.828) actuaciones encuadradas 
en tres (3) Programas de Inspección, que se articulan como se indica seguidamente: 

Programa 1. Inspección de industrias e instalaciones del Grupo II del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, 
sujetas a inspección inicial por Organismo de Control.

Se realizará la inspección de ciento una (101) instalaciones cuya comunicación de puesta en servicio se 
realice durante el bienio 2016-2017, repartidas de manera proporcional entre las Delegaciones Territoriales de 
la Consejería. El reparto de la cantidad global entre los distintos tipos de instalaciones se hará de la siguiente 
manera:

Programa 1. Instalaciones del Grupo II Decreto 59/2005, con inspección inicial por OC. Núm. Actuaciones
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 8
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 8
GRÚAS TORRE 15
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN 42
GAS 28
TOTAL Programa 1. 101

Programa 2. Inspección de industrias e instalaciones del Grupo II del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, 
no sujetas a inspección inicial de Organismo de Control.

Se realizará la inspección de tres mil ciento sesenta (3.160) instalaciones cuya comunicación de puesta 
en servicio se realice durante el bienio 2016–2017, repartidas de manera proporcional entre las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería. El reparto de la cantidad global entre los distintos tipos de instalaciones se hará de 
la siguiente manera:

Programa 2. Instalaciones del Grupo II Decreto 59/2005, sin inspección inicial por OC. Núm. Actuaciones
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (PPL) 133
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 70
ASCENSORES 379
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 411
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 146
ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 1.212
CERTIFICADOS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA TELEMÁTICO (TECI) 150
FRIGORÍFICA 16
GAS 30
EQUIPOS A PRESIÓN 110
GRÚA TORRE 4
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 499
TOTAL Programa 2. 3.160

Mediante los Programas 1 y 2 se pretende realizar un análisis documental de expedientes tramitados para 
la puesta en servicio de las actividades industriales, establecimientos e instalaciones industriales del Grupo II del 
Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, traslado 
y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen 
sancionador de los mismos, con el fin de comprobar la adecuación de la documentación a la reglamentación 
exigida. Además, se llevará a cabo la inspección «in situ» de la industria, instalación o establecimiento sujeto a 
inspección para dictaminar sobre la adecuación de las instalaciones existentes al proyecto y demás documentación 
y datos aportados, su nivel de seguridad y el cumplimiento de todas las exigencias reglamentarias y de seguridad 
conforme a la normativa que le sea de aplicación.

Programa 3. Inspección de actividades e instalaciones sujetas a autorización administrativa pertenecientes 
al Grupo I del Decreto 59/2005, de 1 de marzo.
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Se realizará la inspección de quinientas sesenta y siete (567) instalaciones puestas en servicio durante 
el bienio 2016-2017, repartidas de manera proporcional entre las Delegaciones Territoriales de la Consejería. El 
reparto de la cantidad global entre los distintos tipos de instalaciones se hará de la siguiente manera:

Programa 3. Instalaciones del Grupo I Decreto 59/2005. Núm. Actuaciones
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 532
GAS 35
TOTAL Programa 3. 567

Mediante este Programa se pretende realizar la inspección de las actividades industriales, establecimientos 
e instalaciones industriales del Grupo I del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, que para su puesta en servicio 
están sujetas a autorización administrativa, con objeto de comprobar el cumplimiento de las prescripciones 
técnicas y administrativas exigibles así como el mantenimiento de las condiciones impuestas en la autorización 
de construcción y/o puesta en servicio.

El Programa incluye la inspección preferente de las instalaciones cuyo titular final sea una empresa 
distribuidora de energía eléctrica, sean nuevas, ampliadas o modificadas que requieran de autorización y 
aprobación de proyecto con el siguiente orden de prelación:

a) Instalaciones de líneas eléctricas y subestaciones de alta tensión (V > 36 kV), centrales generadoras 
de electricidad, y redes de gas de alta presión A y B.

b) Instalaciones de los siguientes tipos:
- Instalaciones de media tensión (V ≤ 36 kV).
- Líneas aéreas de conductores desnudos afectadas por procedimientos de prevención ambiental o 

afección a Organismos.
- Cualquier tipo de instalación, sea centro de transformación, línea aérea o subterránea, que haya tenido 

alegaciones de particulares en el período de información pública.
- Redes de gas de media presión.
c) El resto de instalaciones de gas y de electricidad incluyendo las que no requieren autorización 

administrativa de acuerdo con la Instrucción de 17 de noviembre de 2004 de esta Dirección General, sobre 
tramitación simplificada de alta y media tensión.

PLAN 4: PLAN DE INSPECCIÓN DE ENTIDADES QUE ACTÚAN EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
METROLOGÍA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

Mediante este Plan 4 se pretende inspeccionar a las diversas entidades y técnicos que actúan en el 
ámbito de los diferentes Reglamentos de seguridad industrial derivados de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, en el ámbito de la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología, en el ámbito de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, 
y Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del 
suministro de energía. El Plan se divide en los ocho (8) Programas que se indican a continuación, con la siguiente 
distribución por cada Programa:

Programa: Núm. Actuaciones
1. Inspección de los centros de formación acreditados o reconocidos. 32
2. Inspección de los organismos de control habilitados. 48
3. Inspección de empresas instaladoras y conservadoras. 1.399
4. Inspección de la habilitación de los autores de trabajos profesionales exentos de visado. Sin determinar
5. Reparadores de equipos de medida sujetos a control metrológico. 26
6. Proveedores de servicios energéticos. 150
7. Talleres de tacógrafos y limitadores de velocidad. 24
8. Entidades que actúan en el ámbito del ADR (cisternas) Sin determinar
TOTAL Actuaciones Plan 4. 1.679

Programa núm. 1. Inspección de los centros de formación acreditados o reconocidos.
Objeto: Mediante el Programa se pretende inspeccionar a las entidades que imparten cursos de formación 

previstos en los Reglamentos de aparatos de elevación y manutención, Reglamento de instalaciones térmicas en 
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edificios y manipulación de gases Fluorados, para verificar que su funcionamiento se ajusta a lo establecido en 
los Reglamentos correspondientes.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionará a un total de treinta y dos (32) centros de 
formación.

Programa núm. 2. Inspección de los Organismos de Control habilitados.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los Organismos de Control previstos en 

el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura 
para la calidad y la seguridad industrial y en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras, que actúen en Andalucía, para verificar que su funcionamiento se ajusta a lo establecido conforme 
al Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de los Organismos de Control en 
materia de seguridad de los productos e instalaciones industriales y su normativa de desarrollo. Igualmente, se 
inspeccionará a las Entidades Colaboradoras de la Administración en materia de seguridad minera previstas en 
el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, de Normas Básicas de Seguridad Minera.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de Organismos de Control y de 
Entidades Colaboradoras de la Administración, realizando un total de cuarenta y ocho (48) inspecciones.

Programa núm. 3. Inspección de empresas instaladoras y conservadoras.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a las empresas instaladoras y conservadoras, 

y los profesionales integrados en las mismas, para verificar que cumplen los requisitos para ejercer la actividad 
conforme a lo establecido en los correspondientes reglamentos.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de un mínimo de mil cuatrocientas 
(1.400) empresas instaladoras y conservadoras, distribuidas de forma proporcional a las registradas en cada 
provincia, debiéndose incluir en el Programa la inspección, al menos, de mil (1.000) empresas que hayan 
iniciado su actividad como empresa mediante la presentación de declaración responsable.

Programa núm. 4. Inspección de la habilitación de los autores de trabajos profesionales exentos de visado.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar los trabajos profesionales exentos de visado 

colegial, presentados por técnicos competentes que actúen en Andalucía, para verificar la habilitación de los 
autores de los mismos.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán los trabajos profesionales presentados en los 
procedimientos administrativos en materia de seguridad industrial que no dispongan de visado colegial, a efectos 
de comprobar la habilitación de los autores de dichos trabajos profesionales.

Para dicha comprobación se hará uso de los mecanismos de cooperación e información previstos en los 
artículos 5.u) y 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales y, en su caso, el artículo 19 
de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Programa núm. 5. Reparadores de equipos de medida sujetos a control metrológico.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los reparadores que actúen en Andalucía, 

para verificar que sus actuaciones y funcionamiento se ajustan a lo establecido en las diferentes normas por las 
que se regulan el ejercicio de las actividades que realicen.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de un mínimo de veintiséis (26) 
reparadores, distribuidos de forma proporcional a los registrados en cada provincia.

Programa núm. 6. Proveedores de servicios energéticos.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los proveedores de servicios energéticos 

que hayan presentado la declaración responsable de inicio/modificación de la actividad en Andalucía, para 
verificar que se ajustan a los requisitos establecidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán los requisitos de acceso al ejercicio de la actividad 
de un mínimo de doscientos (150) proveedores de servicios energéticos, distribuidos de forma proporcional a los 
establecidos en cada provincia.

Programa núm. 7. Talleres de tacógrafos y/o limitadores de velocidad.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los talleres regulados por:
- Reglamento (UE) núm. 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, 

y el Real Decreto 425/2005, de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos técnicos y las normas 
de actuación que deben cumplir los centros técnicos para la instalación, verificación, control e inspección de 
tacógrafos digitales.
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- Orden IET/1071/2013, de 6 de junio, por la que se regula la autorización de talleres para la instalación, 
reparación, comprobación y revisión periódica de tacógrafos analógicos

- Real Decreto 1417/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula la utilización, instalación y 
comprobación del funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad en determinadas categorías de 
vehículos.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de un mínimo de veinticuatro (24) 
talleres en los que se ejerza alguna de las actividades indicadas en el objeto de este programa, repartidos según 
su distribución provincial.

Programa núm. 8. Entidades que actúan en al ámbito del ADR (cisternas).
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a aquellas entidades que actúan dentro del 

ámbito del Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera en territorio español, y del Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que 
se establecen las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasificación y 
despresurización, así como las de reparación o modificación, de cisternas de mercancías peligrosas.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de dichas entidades según el 
procedimiento y alcance que establezca la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

PLAN 5: PLAN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DE INSTALACIONES Y/O ESTABLECIMIENTOS EN 
SERVICIO

Mediante este Plan 5 se realizarán novecientas noventa y nueve (999) acciones inspectoras, encuadradas 
en cinco (5) Programas de inspección a instalaciones y/o establecimientos en servicio, con la siguiente cantidad 
global por cada Programa:

Programa: Núm. Actuaciones
1. Instalaciones petrolíferas 60
2. Industrias 201
3. Establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales 68
4. Accidentes graves 10
5. Instalaciones:
5.1. Alta tensión 59
5.2. Cuadros de contadores e instalaciones receptoras de gas 39
5.3. Protección contra incendios 201
5.4. Instalaciones térmicas de edificios 100
5.5. Ascensores y cuadros de contadores eléctricos 199
5.6. Instalaciones de baja tensión en locales mojados, alumbrados públicos, piscinas y fuentes 62
TOTAL Actuaciones Plan 5 999

Programa núm. 1. Establecimientos con instalaciones sujetas al Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 
Objeto: Son objeto de este Programa, la inspección de:
- Instalaciones de suministro de combustibles líquidos para usos propios regulados por el Real Decreto 

1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el 
Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las Instrucciones Técnicas Complementarias MI-IP-03, aprobada 
por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre y MI-IP-04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, 
de 28 de diciembre, localizadas en núcleos urbanos y zonas industriales que hayan precisado proyecto para 
su puesta en servicio, con el fin de dictaminar las condiciones de seguridad y su adecuación a los requisitos 
reglamentarios exigidos. 

- Instalaciones fijas para la distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos, MI-IP-
04, ubicadas en núcleos urbanos o inmediaciones de zonas habitadas.

Alcance: Con este Programa se realizarán sesenta (60) inspecciones a las instalaciones petrolíferas 
citadas en los párrafos precedentes. Para ello, cada Delegación Territorial identificará aquellas de su provincia a 
inspeccionar de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que 
se asigne a la provincia en la totalidad del Plan de Inspección.
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Programa núm. 2. Industrias y/o establecimientos de mayor peligro potencial.
Objeto: Es objeto de este Programa la inspección de las industrias o establecimientos de los siguientes 

sectores relacionados:
- Extractoras de aceite mediante disolventes orgánicos.
- Fabricación de pinturas y barnices utilizando productos químicos tóxicos y con riesgo de incendio y 

explosión.
- Establecimientos de almacenamiento de productos químicos no afectados por el Reglamento de 

accidentes graves.
- Industrias agroalimentarias y almacenamientos frigoríficos.
- Industria cerámica de relevancia por la potencia instalada y/o empleo.
- Industria de papel (CNAE 17).
- Industria química no petrolífera.
- Industria de fabricación de productos minerales no metálicos (CNAE 23): cemento, cal, yeso, productos 

cerámicos, vidrio, etc.
- Industria de la metalurgia (CNAE 24).
- Refinerías y plantas de regasificación.
- Centrales de generación eléctrica.
- Plantas de envasado GLP.
- Depósitos de GNL.
Mediante las inspecciones se dictaminará sobre las condiciones de seguridad y el cumplimiento 

reglamentario de las instalaciones en ellas existentes, reguladas por los siguientes Reglamentos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, en la versión que les sea aplicable en función de la fecha de puesta 
en servicio: Reglamento electrotécnico de baja tensión; Reglamento de almacenamiento de productos químicos; 
Reglamentos de aparatos a presión; Reglamento de instalaciones de protección contra incendios; Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales; Reglamento de Instalaciones Frigoríficas; 
Reglamento de combustibles gaseosos; y todo ello de conformidad con el Protocolo específico de inspección 
de cada instalación aprobado por esta Dirección General. El dictamen abarcará además las condiciones de 
seguridad de la industria en general, sin excluir otra reglamentación específica que le pueda ser de aplicación.

En su caso, también será objeto de las inspecciones el control de marcado CE de las puertas instaladas 
en las industrias y establecimientos, de acuerdo con lo previsto en el «Programa núm. 1.- Control de marcado 
CE en puertas industriales, comerciales, de garaje y portones instaladas en industrias y establecimientos» del 
Plan 1.6, que se describe más adelante. 

Alcance: Mediante este Programa se realizará la inspección de doscientas una (201) industrias y/o 
establecimientos de los anteriormente referenciados en toda Andalucía, seleccionados para cada Delegación 
Territorial que definirá las inspecciones a realizar en cada tipo de industrias, teniendo en cuenta el conjunto 
global de inspecciones que tiene asignada la provincia en la totalidad del Plan.

En la selección se tendrá en cuenta el nivel de peligrosidad de la industria conforme a los criterios de 
situación o proximidad a casco urbano o aglomeraciones humanas, toxicidad o peligrosidad de las materias 
primas y/o productos, tamaño de la industria referente a capacidad productiva y número de empleados.

Asimismo, en dicha toma de muestras se tendrá en cuenta la inclusión de industrias o establecimientos 
que dispongan de instalaciones afectadas por el Reglamento de almacenamientos de productos químicos, 
registradas en las correspondientes Delegaciones Territoriales, así como aquellas que sin estar registradas sean 
susceptibles de afectación por el citado Reglamento.

Programa núm. 3. Establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales.
Objeto: Es objeto del Programa la inspección de establecimientos de pública concurrencia y centros 

comerciales.
Mediante las inspecciones se dictaminará sobre las condiciones de seguridad y el cumplimiento 

reglamentario de las instalaciones en ellos existentes, reguladas por el Reglamento de Baja Tensión (Decreto 
2413/1973, de 20 de septiembre y Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto); el Reglamento de almacenamiento 
de productos químicos (Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero y Real Decreto 379/2001, de 6 de abril); los 
Reglamentos de aparatos y equipos a presión (Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril y Real Decreto 769/1999, 
de 7 de mayo); el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (Real Decreto 1942/1993, de 
5 de noviembre y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre); el Reglamento de seguridad en plantas e 
instalaciones frigoríficas (Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre); el Reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero); 
el Reglamento de distribución y utilización de combustibles gaseosos (Real Decreto 919/2006, de 28 de julio), 
así como por las Instrucciones Técnicas Complementarias de cada Reglamento que le sean de aplicación, y todo 
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ello de conformidad con el Protocolo específico de inspección para estos establecimientos aprobado por esta 
Dirección General. El dictamen abarcará además a las condiciones de seguridad sin excluir otra reglamentación 
específica que pueda ser de aplicación.

En su caso, también será objeto de las inspecciones el control de marcado CE de las puertas instaladas 
en estos establecimientos, de acuerdo con lo previsto en el «Programa núm. 1.- Control de marcado CE en 
puertas industriales, comerciales, de garaje y portones instaladas en industrias y establecimientos» del Plan 1.6, 
que se describe más adelante.

Alcance: Mediante este Programa se realizará la inspección de sesenta y ocho (68) establecimientos 
de pública concurrencia y centros comerciales en toda Andalucía, seleccionados para cada provincia por la 
Delegación Territorial que definirá las inspecciones a realizar teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones que tiene asignada la provincia en la totalidad del Plan.

En la selección se tendrán en cuenta las condiciones del establecimiento conforme a los criterios 
de situación o proximidad a casco urbano o aglomeraciones humanas, tamaño del establecimiento y de sus 
instalaciones y, en su caso, capacidad de almacenamiento de los distintos productos.

Programa núm. 4. Industrias que han de aplicar los Reglamentos de seguridad ante los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Objeto: Es objeto de este Programa la realización de las siguientes actuaciones:
Inspección de las industrias o establecimientos incluidos en el Grupo I de la Orden de 18 de octubre de 

2000 de la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, que no se hayan sometido a inspección el 
pasado año 2013, con objeto de verificar que estén cumpliendo en plazo lo requerido por la legislación.

Igualmente, se procederá al análisis del estado de situación acerca del cumplimiento del Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos (Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero y Real Decreto 379/2001, de 
6 de abril) en el caso de que dicho Reglamento resulte aplicable.

Análisis de posibles afectaciones de industrias o establecimientos de los que se desconoce la afectación 
(fabricación y almacenamiento de abonos, productos fitosanitarios, etc.).

Alcance: Mediante este Programa se pretende realizar las inspecciones y comprobaciones de diez (10) 
industrias y establecimientos existentes en Andalucía encuadrados en alguno de los apartados anteriores, con 
especial incidencia en los del apartados dos.

El informe contendrá un completo análisis del estado de situación acerca del cumplimiento del Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, con el detalle de las industrias o establecimientos 
afectados, su nivel, sustancias peligrosas, etc. Así como, en su caso, el análisis relativo del estado de situación 
acerca del cumplimiento del Reglamento de almacenamiento de productos químicos (Real Decreto 668/1980, 
de 8 de febrero y Real Decreto 379/2001, de 6 de abril).

Programa núm. 5. Inspección de instalaciones sujetas a especiales disposiciones reglamentarias.
5.1. Instalaciones eléctricas de alta tensión.
Objeto: Es objeto del Programa la inspección de las instalaciones eléctricas de alta tensión (líneas 

aéreas) y de los centros de transformación no pertenecientes a compañías suministradoras, para determinar 
sobre las condiciones de seguridad reglamentariamente exigidas, de conformidad con el Protocolo de inspección 
aprobado por esta Dirección General.

Además se procederá a la inspección de instalaciones en servicio de las compañías suministradoras, 
para comprobar el estado de las instalaciones y la adecuación de las actas de verificación realizadas por los 
propios titulares.

Alcance: Mediante este Programa se pretende realizar la inspección de cincuenta y nueve (59) 
instalaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Cada Delegación Territorial definirá las 
instalaciones a inspeccionar de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global 
de inspecciones que tiene asignadas la provincia en la totalidad del Plan. En la selección de las instalaciones 
se pondrá especial atención en aquellas que pertenezcan a áreas geográficas donde se estén presentando 
problemas en la calidad de los suministros, por lo que se concretarán las inspecciones en aquellas instalaciones 
ubicadas en áreas geográficas que presente este tipo de incidencias.

5.2. Contadores centralizados de gas en edificios de viviendas e instalaciones interiores de gas en locales 
de pública concurrencia.

Objeto: Mediante este Programa se pretende la comprobación de:
Aquellas instalaciones comunes de edificios habitados con potencia total simultánea inferior a 700 kW, 

alimentadas desde redes de gas canalizado, para dictaminar sobre las condiciones de seguridad de las mismas 
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y el cumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigidos conforme al Reglamento de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos (Real Decreto 919/2006, de 28 de julio).

Aquellas instalaciones individuales de gas correspondientes a locales de pública concurrencia alimentadas 
mediante depósitos, botellas o envases de GLP, o mediante combustibles gaseosos canalizados, para dictaminar 
sobre las condiciones de seguridad de las mismas y el cumplimiento de los requisitos reglamentariamente 
exigidos conforme al Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de distribución 
y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11.

Alcance: Se pretende mediante este Programa comprobar una muestra de treinta y nueve (39) 
instalaciones, incluyendo:

Edificios de entre las instalaciones de mayor antigüedad en Andalucía, inspeccionando las centralizaciones 
de contadores y comprobando la realización de inspecciones periódicas obligatorias por parte de la empresa 
distribuidora.

Instalaciones individuales de gas ubicadas en locales de pública concurrencia, prioritariamente bares 
y restaurantes, inspeccionando y comprobando la realización de los controles periódicos, inspecciones y 
revisiones, según el caso, realizadas por las empresas distribuidoras o por los agentes que corresponda según lo 
establecido en el Reglamento aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

5.3. Instalaciones de protección contra incendios.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de establecimientos industriales sujetos 

al Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales, para dictaminar su adecuación a dicho Reglamento y al Real 
Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios.

Alcance: Con este Programa se realizarán doscientas una (201) inspecciones en toda Andalucía. Cada 
Delegación Territorial determinará los establecimientos a inspeccionar en su provincia, por indicación de zonas 
geográficas o de establecimientos en concreto.

5.4. Instalaciones térmicas de edificios.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de instalaciones sujetas al Reglamento de 

instalaciones térmicas en los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2017, de 20 de julio.
Alcance: Con este Programa se realizarán cien (100) inspecciones en toda Andalucía. Cada Delegación 

Territorial determinará las instalaciones a inspeccionar de acuerdo con los registros existentes, teniendo en 
cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene asignadas la provincia en la totalidad del Plan.

5.5. Ascensores y cuadros de contadores eléctricos.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de las instalaciones de ascensores en 

funcionamiento en edificios de viviendas, comerciales o industriales, conforme a la normativa que le sea de 
aplicación.

Igualmente se inspeccionará el estado de seguridad de los contadores eléctricos centralizados en 
edificios de viviendas tal y como se detalla a continuación.

Alcance: Con este Programa se realizarán ciento noventa y nueve (199) inspecciones en toda Andalucía. 
Cada Delegación Territorial determinará las zonas geográficas y/o edificios a inspeccionar en su provincia, bien 
por indicación de zonas geográficas o de edificios concretos. De las ciento ochenta inspecciones a realizar, al 
menos ciento setenta (170) se practicarán en edificios de viviendas de más de veinte (20) años de antigüedad y 
de entre diez (10) y veinte (20) viviendas por edificio.

En las ciento noventa y nueve inspecciones se llevarán a cabo las inspecciones técnicas y documentales 
correspondientes al Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. Durante la misma 
visita, y cuando la coincidencia de las instalaciones lo haga posible, además de las inspección del Reglamento 
de aparatos de elevación y manutención de los mismos, se efectuarán las relativas al estado de seguridad de los 
contadores eléctricos. Las inspecciones se practicarán de acuerdo a sus respectivos Protocolos de inspección.

5.6. Instalaciones de baja tensión en locales mojados, alumbrados públicos, piscinas y fuentes.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de las instalaciones mencionadas, conforme 

a la normativa que le sea de aplicación, para dictaminar sobre sus condiciones de seguridad y conservación, 
verificando el cumplimiento y la adecuación a la normativa aplicable. En su caso, y de acuerdo con la fecha de 
autorización o puesta en servicio de la instalación, así como de posibles modificaciones habidas, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto.

Alcance: Con este Programa se inspeccionarán «in situ» un total de sesenta y dos (62) instalaciones en 
servicio en toda Andalucía. Cada Delegación Territorial determinará los establecimientos a inspeccionar en su 
provincia, por indicación de zonas geográficas o de instalaciones en concreto.
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PLAN 6: PLAN DE CONTROL DE PUESTA EN MERCADO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES

La finalidad de este Plan 6 reside en hacer efectiva la vigilancia y control de determinados productos 
industriales puestos en el mercado, y que están sometidos al cumplimiento de Reglamentos y normativa de 
seguridad o de otro tipo. Se verificará mediante la inspección en destino de los productos, ya sea en obra, puntos 
de venta, distribuidores o cualquier otro sistema de comercialización y usuario final. Este Plan se desarrollará en 
dos (2) Programas de inspección, con la siguiente cantidad global por cada Programa:

Programa: Núm. Actuaciones
1. Control de marcado CE en puertas industriales, comerciales, de garaje y portones instaladas en 
industrias y establecimientos. 30

2. Control del cumplimiento de las especificaciones aplicables a productos industriales. Sin determinar
TOTAL Actuaciones Plan 6 30

Programa núm. 1. Control de marcado CE en puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
instaladas en industrias y establecimientos.

Objeto: Es objeto de este Programa la vigilancia y control de que las puertas de acceso a recintos, 
locales, naves y establecimientos industriales, ya sea del conjunto de la industria o de edificaciones individuales 
dentro del perímetro del establecimiento industrial, de acuerdo con la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 
de diciembre, de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados Miembros sobre los productos de construcción, transpuesta a la legislación española mediante 
el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, que hayan sido introducidos en el mercado a partir del uno de 
mayo de 2005, fecha de la entrada en vigor de la norma armonizada UNE-EN-13241-1:2004 que determina los 
requerimientos para poder colocar el marcado CE en las puertas, y de los productos introducidos en el mercado 
a partir del uno de enero de 2013, que entró en vigor la norma UNE-EN-13241-1:2004+A1:2011. La verificación 
se llevará a cabo mediante actuaciones de inspección «in situ» y revisión documental.

Alcance: Con este Programa se pretende inspeccionar treinta (30) localizaciones o establecimientos 
en los que se encuentren instaladas puertas susceptibles de marcado CE (introducidas en mercado con 
posterioridad al 1 de mayo de 2005). Se comprobarán todas las puertas instaladas hasta un máximo de cinco 
(5) puertas por establecimiento.

Las treinta inspecciones se efectuarán en industrias o establecimientos comprendidos en los seleccionados 
en el programa «5.3. Protección contra incendios» y/o en los seleccionados en el «3. Establecimientos de pública 
concurrencia y centros comerciales» del Plan 5, de tal forma que las actuaciones inspectoras del presente 
Programa se realicen simultáneamente con las de aquéllos en la misma visita.

Programa núm. 2. Control del cumplimiento de las especificaciones aplicables a productos industriales.
Objeto: Es objeto de este Programa la verificación del cumplimiento, por parte de productos industriales, de 

las especificaciones administrativas y técnicas establecidas en su normativa específica. La verificación se llevará a 
cabo mediante actuaciones de inspección «in situ», revisión documental y/o pruebas de laboratorio, según el caso.

Alcance: Con este Programa se pretende llevar a cabo actuaciones inspectoras de productos concretos o 
tipos de productos de los que se tenga conocimiento, a través de denuncias u otras vías de información, así como 
de los se incluyan por programas de colaboración con otras Administraciones, de un posible incumplimiento de 
las especificaciones que se les exige para su comercialización y uso. El alcance concreto del Programa, en 
cuanto al tipo y número de productos incluidos, dependerá de la información sobre supuestos incumplimientos 
que llegue a esta Administración durante el desarrollo del Plan, de la disponibilidad de medios económicos y 
personales, y de los programas en que se establezcan con otras Administraciones. 

PLAN 7: PLAN DE CONTROL E INSPECCIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Mediante este Plan 7 se realizarán trescientos seis (306) actuaciones encuadradas en cinco (5) 
Programas de inspección de certificados de eficiencia energética de edificios, industrias y establecimientos 
registrados, así como de auditorías energéticas, con la siguiente cantidad por cada Programa:
Programa: Núm. Actuaciones
1. Certificados energéticos andaluces de edificios. 123
2. Certificados energéticos andaluces de industrias y establecimientos. 1
3. Certificados energéticos de edificios existentes de uso residencial. 146
4. Certificados energéticos de edificios existentes de uso no residencial. 16
5. Auditorías energéticas. 20
TOTAL Actuaciones Plan 7. 306
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El control e inspección de este Plan engloba la comprobación de la validez de los datos de base del 
edificio/industria/establecimiento utilizados para expedir el certificado de eficiencia energética, y los resultados 
consignados en éste, así como la comprobación completa de los datos de base del edificio/industria/ 
establecimiento utilizados para expedir el certificado de eficiencia energética, como igualmente la comprobación 
completa de los resultados consignados en el certificado, incluidas las recomendaciones formuladas, y visita «in 
situ» del edificio/industria/establecimiento, con el fin de comprobar la correspondencia entre las especificaciones 
que constan en el certificado de eficiencia energética y el edificio/industria/establecimiento certificado.

Programa núm. 1. Certificados energéticos andaluces de edificios.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de los certificados energéticos andaluces de 

los edificios incluidos en el ámbito de aplicación del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, tanto del proyecto como 
del edificio terminado.

Alcance: Con este Programa se realizarán ciento veinte tres (123) inspecciones de certificados energéticos 
andaluces de edificios. Para ello, cada Delegación Territorial identificará aquellos de su provincia a inspeccionar 
de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que se asigne a 
la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 2. Certificados energéticos andaluces de industrias y establecimientos.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de los certificados energéticos andaluces de 

las industrias e instalaciones incluidos en el ámbito del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, tanto del proyecto 
como de la instalación en funcionamiento.

Alcance: Con este Programa se realizará una (1) inspección de certificados energéticos andaluces de 
industrias e instalaciones. 

Programa núm. 3. Certificados energéticos de edificios existentes de uso residencial.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de los certificados energéticos de edificios 

existentes de uso residencial regulados por el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Alcance: Con este Programa se realizarán ciento cuarenta y seis (146) inspecciones de certificados 
energéticos de edificios existentes de uso residencial. Para ello, cada Delegación Territorial identificará aquellos 
de su provincia a inspeccionar, de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones que se asigne a la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 4. Certificados energéticos de edificios existentes de uso no residencial.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de los certificados energéticos de edificios 

existentes de uso no residencial regulados por el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Alcance: Con este Programa se realizarán diez y seis (16) inspecciones de certificados energéticos 
de edificios existentes de uso no residencial. Para ello, cada Delegación Territorial identificará aquellos de su 
provincia a inspeccionar, de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones que se asigne a la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 5. Auditorías energéticas.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección del contenido de las auditorías energéticas 

reguladas por el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente 
a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la 
eficiencia del suministro de energía.

Alcance: Con este Programa se realizarán veinte (20) inspecciones de auditorías energéticas de entre 
las que se hayan comunicado a la Administración. Para ello, cada Delegación Territorial identificará aquellos de 
su provincia a inspeccionar, de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones que se asigne a la provincia en la totalidad del Plan.

CUADRO RESUMEN DE LOS PLANES DE INSPECCIÓN
PLAN 1.- Control del cumplimiento en materia de seguridad industrial de instalaciones y/o establecimientos en servicio.
Programa: Núm. Actuaciones
1. Ascensores. 668
2. Almacenamiento de productos químicos. 18
3. Instalaciones de protección contra incendios. 624
4. Instalaciones de productos petrolíferos líquidos. 50



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Instalaciones térmicas de edificios. 496
6. Instalaciones frigoríficas. 132
7. Instalaciones de baja tensión. 411
8. Instalaciones de gases combustibles. 112
9. Instalaciones eléctricas de alta tensión. 150
TOTAL Actuaciones Plan 1. 2.661

Programa: Núm. Actuaciones

PLAN 2.- Inspección de seguridad en la industria minera.
Programa: Núm. Actuaciones
1. Instalaciones mineras. 200
TOTAL Actuaciones Plan 2. 200

PLAN 3.- Inspección de industrias, establecimientos e instalaciones para la comprobación de su adecuada puesta en servicio.
Programa 1.- Instalaciones del Grupo II Decreto 59/2005, sujetos a inspección inicial por OC. Núm. Actuaciones
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 8
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 8
GRÚAS TORRE 15
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN 42
GAS 28
TOTAL Programa 1. 101
Programa 2.- Instalaciones del Grupo II Decreto 59/2005, no sujetos a inspección inicial por OC. Núm. Actuaciones
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (PPL) 133
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 70
ASCENSORES 379
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 411
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 146
ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 1212
ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN (TECI) 150
FRIGORÍFICA 16
GAS 30
EQUIPOS A PRESIÓN 110
GRÚA TORRE 4
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 499
TOTAL Programa 2. 3.160
Programa 3.- Instalaciones del Grupo I Decreto 59/2005. Núm. Actuaciones
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 532
GAS 35
TOTAL Programa 3. 567
TOTAL Plan 3. 3.828

PLAN 4.- Inspección de entidades que actúan en el ámbito de la seguridad industrial, la petrología y la eficiencia energética.
Programa: Núm. Actuaciones
1. Inspección de las entidades de formación acreditadas o reconocidas. 32
2. Inspección de los organismos de control habilitados. 48
3. Inspección de empresas instaladoras y conservadoras. 1.399
4. Inspección de la habilitación de los autores de trabajos profesionales exentos de visado. Sin determinar
5. Reparadores de equipos de medida sujetos a control metrológico. 26
6. Proveedores de servicios energéticos. 150
7. Talleres de tacógrafos y limitadores de velocidad. 24
8. Entidades que actúan en al ámbito del ADR (cisternas) Sin determinar
TOTAL Actuaciones Plan 4. 1.679
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PLAN 5.- Inspección de seguridad industrial de instalaciones y/o establecimientos en servicio
Programa: Núm. Actuaciones
1. Instalaciones petrolíferas 60
2. Industrias 201
3. Establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales 68
4. Accidentes graves 10
5. Instalaciones:
5.1. Alta tensión 59
5.2. Cuadros de contadores e instalaciones receptoras de gas 39
5.3. Protección contra incendios 201
5.4. Instalaciones térmicas de edificios 100
5.5. Ascensores y cuadros de contadores eléctricos 199
5.6. Instalaciones de baja tensión en locales mojados, alumbrados públicos, piscinas y fuentes 62
TOTAL Actuaciones Plan 5. 999

PLAN 6.- Control de puesta en mercado de productos industriales.
Programa: Núm. Actuaciones
1. Control de marcado CE en puertas industriales, comerciales, de garaje y portones instaladas en 
industrias y establecimientos. 30

2. Control del cumplimiento de las especificaciones aplicables a productos industriales. Sin determinar
TOTAL Actuaciones Plan 6. 30

PLAN 7.- Control e inspección de eficiencia energética.
Programa: Núm. Actuaciones
1. Certificados energéticos andaluces de edificios. 123
2. Certificados energéticos andaluces de industrias y establecimientos. 1
3. Certificados energéticos de edificios existentes de uso residencial. 146
4. Certificados energéticos de edificios existentes de uso no residencial. 16
5. Auditorías energéticas. 20
TOTAL Actuaciones Plan 7. 306

Núm. TOTAL INSPECCIONES PLANES 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 9.703

2. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS

Actuaciones a realizar.
a) Previamente a la ejecución de la inspección técnica, salvo en el caso de inspección por zonas, se 

realizará una comprobación documental consistente en:
- Análisis del expediente de autorización o puesta en servicio administrativa y comprobación de la 

documentación.
- Comprobación del cumplimiento de las exigencias administrativas (inscripciones registrales, 

inspecciones, revisiones, pruebas periódicas, certificaciones acreditativas, anotaciones registrales, etc.).
b) Ejecución de la inspección técnica:
- Comprobación de la adecuación de las instalaciones a las condiciones técnicas exigibles 

reglamentariamente, conforme a los Protocolos de inspección expresamente definidos.
- Ejecución de las pruebas y medidas necesarias que bien reglamentariamente o protocolariamente 

estén definidos para valorar las condiciones de seguridad en que se encuentren las instalaciones o equipos 
inspeccionados.

c) Informes y dictámenes:
El informe de cada inspección constará de dos apartados perfectamente diferenciados:
- Un dictamen sobre la comprobación documental, si es el caso, donde se indicarán claramente los 

resultados de dicha comprobación, con una valoración de la gravedad en las deficiencias detectadas.
- Un dictamen sobre la comprobación técnica realizada, en el que se recogerán:
• Para cada instalación, el nivel de cumplimiento de las exigencias reglamentarias, indicando claramente 

los defectos encontrados.
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• Una valoración de la gravedad de los incumplimientos.
• Una valoración del estado general de conservación y de la situación general de la seguridad.

3. EJECUCIÓN Y DESARROLLO

La ejecución material de las inspecciones contempladas en los Planes señalados en el Anexo será 
llevada a cabo por los funcionarios técnicos de las Delegaciones Territoriales de la Consejería. No obstante, 
y en la medida en que el desarrollo de los Programas de Inspección contenidos en los Planes 2, 3, 5, 6 y 7 
así lo requieran, podrán contar con el apoyo técnico de las Entidades Colaboradoras de la Administración, de 
los Organismos de Control o de los Organismos Colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y 
eficiencia energética, conforme al resuelvo tercero de esta Resolución.

4. PROCEDIMIENTOS

La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución de los Planes de Inspección en el área de industria, 
energía y minas se realizará conforme a los principios que recoge la presente Resolución y los definidos tanto 
en el Procedimiento General de Actuación como en los Protocolos técnicos para cada Programa que, al efecto, 
apruebe esta Dirección General.

Las Delegaciones Territoriales de la Consejería ejercerán las funciones de supervisión y control de las 
actuaciones de comprobación que pudieran encomendarse a las Entidades Colaboradoras de la Administración, 
a los Organismos de Control, o a los Organismos Colaboradores en materia de energías renovables, ahorro 
y eficiencia energética en la ejecución de cada Programa, pudiendo estar presentes en las actuaciones que 
consideren oportuno, o bien llevar a cabo las comprobaciones que crean necesarias una vez realizada la 
actuación.

Corresponde a los Jefes de Servicio de Industria, Energía y Minas en cada Delegación Territorial de la 
Consejería, la dirección de todas las actuaciones que se lleven a cabo en relación con el cumplimiento de los 
Planes de Inspección, entre otras:

- Seleccionar coordinadamente con esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, las industrias, 
instalaciones o equipos a incluir en cada Programa de inspección, con la única limitación de las cuantías globales 
de inspecciones por provincia, y de las correspondientes presupuestarias.

- Ordenar las actuaciones de supervisión y control de las inspecciones realizadas.
- Solicitar la concurrencia de las Entidades Colaboradoras de la Administración, de los Organismos de 

Control, o de los Organismos Colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, 
si se considera necesaria, para la completa ejecución de los Programas de Inspección reseñados en los Planes 
2, 3, 5, 6 y 7 de esta Resolución.

- Proponer la instrucción de los expedientes sancionadores que puedan derivarse de los incumplimientos 
de índole administrativa o de seguridad detectados en las inspecciones.

- Informar, con una periodicidad trimestral, a los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de todas las actuaciones realizadas y de sus resultados, así como del grado de ejecución de los Planes de 
Inspección, sin perjuicio y complementariamente al informe trimestral de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería a esta Dirección General previsto en el resuelvo cuarto de esta Resolución.

- Designar, de entre los funcionarios técnicos de su Servicio, un coordinador provincial de los Planes de 
Inspección.

5. FINANCIACIÓN DE LOS PLANES DE INSPECCIÓN

Para la ejecución de los Planes de Inspección contemplados en la presente Resolución, que 
no sean realizados con los medios propios de la Administración, la Consejería ha previsto en el Programa 
72A «Infraestructuras y servicios tecnológicos», dentro del Capítulo 6, aplicación 609.05 «otro inmovilizado 
inmaterial», la partida presupuestaria siguiente 1400018070 G/72A/609.05/00 01 2000001231 «Servicios 
para inspecciones en materia de industria», para su desarrollo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, y se nombra para el mismo a la funcionaria 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

DNI: 27316072-F.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Gallardo.
Nombre: María Dolores.
Código P.T.: 7779810.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Centro de Prevención de Riesgos Laborales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 24 de febrero de 2016, de esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, y se nombra 
para el mismo a la funcionaria que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

DNI: 44217404-L.
Primer apellido: Gutiérrez .
Segundo apellido: Expósito.
Nombre: Silvia María.
Código P.T.: 1677610.
Puesto de trabajo: Sv. Formación Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se modifica la clasificación de puesto de trabajo reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional del Ayuntamiento de Écija (Sevilla).

El Ayuntamiento de Écija (Sevilla) ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la 
modificación de la clasificación del puesto de Viceintervención de esa corporación, actualmente de clase tercera, 
y su reclasificación en clase primera, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, aplicable 
en virtud de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 92.bis.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E 

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo de Viceintervención del Ayuntamiento de Écija 
(Sevilla) quedando clasificado como de clase primera, para su desempeño por funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, de la subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se corrigen errores de la de 12 de abril de 2016, por la que se publican las bases del concurso 
ordinario para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, convocados por las entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Advertida omisión en la Resolución de 12 de abril de 2016, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se da publicidad a las convocatorias del concurso ordinario, publicada en BOJA núm. 73, de 19 
de abril de 2016, y en BOE núm. 119, de 17 de mayo de 2016, se procede a efectuar la oportuna rectificación 
incluyendo las bases del concurso ordinario para la provisión del puesto que a continuación se expone:

1. Datos identificativos Corporación.
Nombre de la Corporación: Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén). 
Denominación del puesto: Intervención.
Subescala y categoría: Intervención-Tesorería, categoría entrada.
Nivel del complemento de destino: 28.
Entrevista: No.
Pago de gastos: No.
Puntuación mínima: No.
Aprobación de las bases: Acuerdo de Pleno 12.1.2016.
Convocatoria: Resolución de Alcaldía 4.1.2016.
2. Méritos específicos: No se contemplan.
3. Tribunal de valoración.
Presidente titular: Alcalde/sa del Ayuntamiento de Mancha Real.
Presidente suplente: 1.er Teniente de Alcalde.
Vocales:
Titulares:
1.º Don Eloy Tobaruela Quesada, funcionario de la Junta de Andalucía.
2.º Titular de la Secretaría de la Corporación, que actuará como secretario.
Suplentes: 
1.º Doña María Dolores Medina de la Chica, funcionaria de la Junta de Andalucía.
2.º Funcionario en quien delegue el Secretario del Ayuntamiento.

Sevilla, 30 de mayo de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación.

Vacantes los puestos de trabajo que se detallan en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA 
núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que se detallan en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se 
hará constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Consejero/a Técnico/a.
Código: 13165110
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/€: XXXX – 20.172,60.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Estadística Educativa.
Código: 13191710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: 
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Estadística.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/€: XXXX – 20.172,60.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: D.G. Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Centros Docentes y Ens. Concertadas.
Código: 13164910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área Relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.



Núm. 112  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

C. Específico RFIDP/€: XXXX – 20.172,60.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: D.G. de Ordenación Educativa.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Organización y Coord. de Centros.
Código: 12942310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/€: XXXX – 20.172,60.
requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero 
de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se 
hará constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, Títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Secretaria General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto:  Coord. Gral. Planif. y Control Presup.
Código: 1750010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A112.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 30.
C. Específico RFIDP/€: XXXX-24.966,72.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el sistema de libre designación, para 
el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Servicio de Mantenimiento de edificios, instalaciones y 
equipamiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la Consejería de 
Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios de atención primaria y de asistencia 
especializada, atendiendo a razones de eficacia, de nivel de especialización de los centros y de la innovación 
tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención primaria y 
atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura de gestión, se han ido creando 
Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la 
coordinación entre unidades asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han 
previsto que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que se le adscriban 
y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El Consejo de Dirección, la Gerencia y los 
órganos de dirección y unidades administrativas que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo intermedio para el Área de 
Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Mantenimiento de edificios, instalaciones y equipamiento del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO DEL AGS NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: evaluación 

curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de 
Mantenimiento de edificios, instalaciones y equipamiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Mantenimiento, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Mantenimiento.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de Mantenimiento.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Mantenimiento de edificios, instalaciones y equipamiento.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Unidad, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestionar el mantenimiento de las instalaciones, infraestructuras y equipamiento electromédico de los 

Centros del Área Sanitaria Norte de Cádiz para que se encuentren en adecuadas condiciones de disponibilidad, 
seguridad y confort.

- Participar en la planificación y programación de las necesidades y priorización de inversiones en 
instalaciones, infraestructuras y equipamiento.

- La participación en la elaboración de pliegos por los que se regirán los contratos de Servicios y Obras 
del Área.

- El diagnóstico y seguimiento de la calidad y control de la ejecución en materia de contratación 
administrativa de los contratos de Servicios, así como los de Obra en sus modalidades de contratación (control 
de la ejecución, el acto de recepción, las modificaciones, los contratos complementarios, certificaciones, 
liquidación y revisiones de precios).

- El diagnóstico permanente de la calidad de las instalaciones y equipamiento electromédico, así como 
del mantenimiento realizado: minimización del tiempo de inactividad, fiabilidad de la actuación realizada, 
satisfacción del cliente, eficiencia económica de la solución.

- Organizar la estructura y establecer procedimientos y cronogramas de mantenimiento conductivo, 
correctivo, preventivo, predictivo y técnico-legal de instalaciones, infraestructuras y equipamiento electromédico.
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- La política y gestión de la calidad. Participar en la consecución de los estándares de calidad para 
la acreditación en calidad de los Centros adscritos al Área y sus Unidades de Gestión Clínica. Así como la 
implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad según norma UNE EN ISO 9001 en el Servicio de 
Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 
Participación en los distintos procesos de auditoria y certificación.

- Participar en la gestión energética de los Centros mediante el seguimiento y control, así como la 
propuesta e implantación de medidas de eficiencia energética.

- La planificación de obras en el Área, elaboración de estudios de viabilidad económica, mediciones, 
presupuestos y planos a nivel de anteproyecto.

- Consultar e interpretar planos de ingeniería y edificación. Destreza en el manejo de AUTOCAD, software 
de diseño asistido por ordenador para dibujo arquitectónico e ingeniería en dos y tres dimensiones.

- El seguimiento de la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones y elementos, 
llevando a cabo el control cualitativo y cuantitativo de lo construido, así como el control económico de la obra 
mediante certificaciones.

- Aplicar y asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones, infraestructuras, 
equipamiento electromédico y contratación pública.

- Proponer, utilizar e implantar los sistemas de información para la gestión del Servicio.
- Plan de Eficiencia en el control del gasto de partidas de Acuerdos de Gestión con la Dirección Económico 

Administrativa y Servicios Generales.
- Gestionar y supervisar la estructura de Gestión Ambiental del Área.
- Garantizar y potenciar la mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental del Área, así como el 

cumplimiento de la política, los programas y objetivos ambientales del Área.
- Mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental según norma UNE EN ISO 14001 implantada en 

todo el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, así como participación en los distintos procesos de auditoria y 
certificación.

- La participación y/o asesoramiento en el Comité de Seguridad y Salud de Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz según le sea encomendada por la Dirección.

- Participar en la implantación y organización de los distintos planes de autoprotección establecidos para 
los distintos centros dependientes del Área.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección 
Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo 
del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, sito en Hospital de Jerez, Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página 4�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las 
especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la UAP del Área y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
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la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha personal será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. ........................................................................................, 
tfnos. ..........................................., correo electrónico ......................................................................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Mantenimiento de edificios, instalaciones y equipamiento del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ............., de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público y 
habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
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Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un 
máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, 
habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 
puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes 
de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, 
este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
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1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 

Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
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1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 1 de junio de 2016. El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casines en el Distrito Bahía de Cádiz-La 
Janda.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casines en el Distrito sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE CASINES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casines.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda ZBS Puerto Real UGC Casines.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, sito en Avda. Ramón de Carranza, núm. 19, 11006-Cádiz, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
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Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................., con DNI núm. ...................................... 
y domicilio en ..............................................., calle/avda./pza. ......................................................................................, 
tfnos. ................................................, correo electrónico ...................................................................................................., 
en posesión del título de ............................................, especialidad ................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casines convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................., BOJA núm. ..........., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
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de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para 
el desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo en el 
Hospital Universitario Puerta del Mar.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm.252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA INTERCENTROS DE APARATO DIGESTIVO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Aparato Digestivo o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de servicio facultativo o 

de la jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Aparato 
Digestivo del Hospital Universitario Puerta del Mar, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud de fecha 1.3.2014.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefatura de bloque según el área de 
referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales 

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y 

de Puerto Real según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar sito en Cádiz, en la Av. de Ana de Viya, núm. 21, C.P. 11009 o 
bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo del Hospital Universitario 

Puerta del Mar.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Puerta del Mar y de Puerta Real aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios del Hospital Universitario Puerta del Mar y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
Puerta del Mar y de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Puerta 
del Mar y de Puerto Real y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................, con DNI núm. .................................... 
y domicilio en ...................................., calle/avda./pza. ..................................................................................................., 
tfnos. ......................................................, correo electrónico .............................................................................................., 
en posesión del título de ............................................, especialidad ................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo del Hospital 
Universitario Puerta del Mar, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ............................, BOJA núm. .................., de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS PUERTA DEL MAR Y DE PUERTO REAL

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
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de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 -Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Los Rosales en el Distrito Sanitario 
Huelva Costa.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Los Rosales en el Distrito Sanitario Huelva 
Costa.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
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de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE LOS ROSALES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 



Núm. 112  página �0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Los Rosales. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Huelva Costa, ZBS Huelva, UGC Los Rosales.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Huelva Costa y 

Condado Campiña, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Huelva Costa, sito en Cuesta Cristo de las Tres Caídas, s/n, de Huelva, o 
bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitario 

Huelva Costa y Condado Campiña aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Huelva Costa y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Huelva Costa y Condado Campiña.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Huelva Costa y Condado Campiña, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Huelva Costa y Condado Campiña o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Huelva Costa y Condado Campiña, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Huelva Costa y Condado Campiña la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Huelva Costa y Condado Campiña dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Huelva Costa 
y Condado Campiña en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................................., con DNI núm. ..........................,
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. ............................................................................................................., 
tfnos. .............................................., correo electrónico ................................................................................................., 
en posesión del título de .............................................................., especialidad ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ............................... convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. ............. de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS HUELVA-COSTA Y CONDADO CAMPIÑA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
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asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Puerta del Mar (Ref. 2014).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm.252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo intermedio de Jefe/a de 
Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Puerta del Mar

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A DE BLOQUE DE ENFERMERIA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Pediatría

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta:

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Pediatría, son entre 

otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 

mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de 
la Unidad Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos 
en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la 
agencia de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su 
área de referencia

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del 
acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento 
en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.
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n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y 

de Puerto Real según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Cádiz en la Avenida Ana de Viya, 21 (C.P. 11009), o 
bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta del Mar y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
Puerta del Mar y de Puerto Real 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
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bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta del 
Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................................, con DNI núm. ................................,
y domicilio en ....................................., calle/avda./pza. ..................................................................................................,
tfnos. .............................., correo electrónico .........................................................................................., en posesión 
del título de ..........................................., especialidad ......................................................................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Puerta del Mar, (Ref. 2014) convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ..............
de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS PUERTA DEL MAR Y DE PUERTO REAL

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del cargo que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Huércal-Overa en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Huércal-Overa, en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE HUÉRCAL-OVERA, EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Huércal-Overa, en 

el Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería. ZBS de Huércal-Overa. UGC de Huércal-Overa.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Almería, sito en Hospital «La Inmaculada», Avda. Dra. Ana Parra, s/n, C.P. 04600, 
Huércal-Overa, Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a  
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Huércal-Overa, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. .......... de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
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asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital 
Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el desempeño 
de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE CARDIOLOGÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Cardiología o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1 El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de servicio facultativo o de la 

jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología del 
Hospital Torrecárdenas, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
de fecha 1 de marzo de 2014.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefatura de bloque según el área de 
referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 



Núm. 112  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas según modelo que 

figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas 
sito en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología del Hospital Torrecárdenas.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
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bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en 
la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................., con DNI núm. ................................ 
y domicilio en ..........................................., calle/avda./pza. ......................................................................................., 
tfnos. ............................................, correo electrónico ..............................................................................................., 
en posesión del título de ........................................., especialidad ...................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cardiología del Hospital Torrecárdenas, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., 
BOJA núm. ................., de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Coordinador/a de 
Cuidados de la UGC de Salud Mental en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su artículo 18 que en 
cada unidad de gestión clínica de salud mental existirá el puesto de coordinación de cuidados de enfermería que 
tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de Cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Salud Mental dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
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de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la UGC de Salud Mental Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el artículo 18.2 del Decreto 77/2008, de 4 de marzo, la persona titular de la 

coordinación de cuidados de la UGC de Salud Mental tendrá las siguientes funciones, además de las funciones 
asistenciales propias de su categoría profesional:

- Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la mejora 
de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica 
clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de rehabilitación, promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales, 
dispositivos de la UGC y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia 
del Centro y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

- Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio, en recursos 
sociales de recuperación, programas residenciales o en la unidad de gestión clínica.

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
su UGC: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la agencia 
de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de 
referencia.

- Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
- Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.
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- Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

- Coordinar y evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y 
del Contrato Programa del Centro.

- Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

- Participar en las comisiones clínicas de su UGC y/o del Centro.
- Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 

su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la UGC innovaciones en materia de gestión de cuidados y mecanismos de 
integración de profesionales, pacientes y familiares.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la UGC 
con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en salud 
de la que es responsable. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de 
la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones, procurando entornos colaborativos con asociaciones de pacientes 
y familiares.

- Participar junto al director de la UGC en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información 
del Centro. 

- Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba, sito en Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha personal será cesada por Resolución de 
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la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 28 de abril de 
2016, BOJA núm. ................... de fecha ......................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinadores de unidad 
asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado 
su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y 
b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a 
partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
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- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165,  
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PUENTE GENIL 

EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de 
Gestión Sanitaria Córdoba Sur, sito en Avenida de Góngora, s/n, 14940, de Cabra, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Córdoba Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Córdoba Sur, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo garantizando la presencia de 
profesionales del Grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del Grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Córdoba 
Sur y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ...................................., BOJA núm. ..............., de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Fernán Núñez en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Fernán Núñez en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
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la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

FERNÁN NÚÑEZ EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Fernán Núñez en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de 
Gestión Sanitaria Córdoba Sur, sito en Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 
o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Fernán Núñez del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba.

4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Córdoba Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Córdoba Sur, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP) .

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Córdoba 
Sur y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Fernán Núñez, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha..........................., BOJA núm. ............... de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado 
su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y 
b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a 
partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla,  2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General en 
el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada 
por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de 
Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General en 
el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A  
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA 

DE CIRUGÍA GENERAL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de 
Especialista en Cirugía General y del Aparato Digestivo, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Unidad 

de Gestión Clínica de Cirugía General en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a de 
Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General 
del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ............................., BOJA núm. ................, de fecha .............................. 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Occidente en el Distrito Sanitario Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Occidente en el Distrito Sanitario Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

OCCIDENTE EN EL DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Occidente del Distrito Sanitario Córdoba.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario Córdoba, sito en calle Isla de Lanzarote, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Occidente del Distrito Córdoba.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba y 

Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Córdoba y Guadalquivir y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba 
y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Distrito Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Córdoba y 
Guadalquivir y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de ...................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ............. de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Inmunología de la Unidad de Gestión Clínica de Inmunología y Alergología en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada 
por orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de 
Sección Facultativo de Inmunología de la Unidad de Gestión Clínica de Inmunología y Alergología en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE INMUNOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE INMUNOLOGÍA  

Y ALERGOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, Biología, 
Bioquímica o Farmacia, y de Especialista en Inmunología, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Inmunología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Inmunología y Alergología en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a).Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b). Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento 

en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la 
finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................................., con DNI núm. ..............................,
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. .................................................................................................,
tfnos. ........................................,  correo electrónico ................................................................................., en posesión 
del título de .................................................., especialidad ................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/
a de Sección Facultativo de Inmunología de la Unidad de Gestión Clínica de Inmunología y Alergología del 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ...................., de fecha ................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana en el Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana en el Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE LA LUISIANA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria de Osuna - ZBS La Luisiana - UGC La Luisiana.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Hospital La Merced de Osuna, sito en Avenida de la Constitución, núm. 2, C.P. 41640 Osuna (Sevilla), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
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Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................., con DNI núm. .................................,
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ...........................................................................................,
tfnos. ...................................., correo electrónico .........................................................................................., en posesión 
del título de .........................................., especialidad ........................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana en el Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
.............................., BOJA núm. ................., de fecha ................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL ÁREA DE GESTÍON SANITARIA DE OSUNA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
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Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
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de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE PUENTE GENIL EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 



Núm. 112  página 164 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil en el 

Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. ZBS Puente Genil, UGC Puente Genil.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Córdoba en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................................, con DNI núm. ................................,
y domicilio en .......................................,  calle/avda./pza. ...............................................................................................,
tfnos. ....................................., correo electrónico ..................................................................................., en posesión 
del título de ..........................................,  especialidad ......................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puente Genil convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ........... de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
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resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a 
de Servicio Facultativo de Cirugía Cardiovascular de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología y Cirugía 
Cardiovascular en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a 
de Servicio Facultativo de Cirugía Cardiovascular de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología y Cirugía 
Cardiovascular en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CARDIOLOGÍA Y CIRUGÍA CARDIOVASCULAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de 
Especialista en Cirugía Cardiovascular o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Cardiovascular de la Unidad de Gestión 

Clínica de Cardiología y Cirugía Cardiovascular.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria, sito en Campus Universitario Teatinos, s/n, 29010, Málaga, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
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de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional 
Universitario de Málaga dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a  
de Servicio Facultativo de Cirugía Cardiovascular de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología y Cirugía 
Cardiovascular del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. ............, de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA Y HOSPITAL REGIONAL 
UNIVERSITARIO DE MÁLAGA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería (Ref. 1978) en el Área Sanitaria Norte de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Área Sanitaria Norte de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
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todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA SANITARIA NORTE DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Cirugía ortopédica, traumatología, rehabilitación y reumatología.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo.

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Fisioterapia, 
o Grado en Enfermería o Fisioterapia o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Cirugía ortopédica, 

traumatología, rehabilitación y reumatología, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
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por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Área 
Sanitaria Norte de Córdoba, sito en calle Juan del Rey Calero, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de 

Córdoba, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte 
de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área Sanitaria Norte de Córdoba, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
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con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.



Núm. 112  página 1�4 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Enfermería en el Área Sanitaria Norte de Córdoba (Ref. 1978) convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................................., BOJA núm. ................ 
de fecha ....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA SANITARIA NORTE DE CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del cargo que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1895).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo intermedio de Jefe/a de 
Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
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todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Medicina Interna, Cirugía Ortopédica, Traumatología y Rehabilitación, Urología, 
Oftalmología y Cirugía General (Hospital Marítimo). 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Fisioterapia 
o Grado en Enfermería o Fisioterapia o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso Específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Medicina Interna, 

Cirugía Ortopédica, Traumatología y Rehabilitación, Urología, Oftalmología y Cirugía General (Hospital Marítimo), 
son entre otras: 

a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 
mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de 
la Unidad Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos 
en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la 
agencia de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su 
área de referencia

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del 
acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.
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l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento 
en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen de la Victoria 
sito en Campus Universitario Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y del Hospital Regional 
Universitario de Málaga dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
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Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .........................................................................................................., con DNI núm. ....................................., 
y domicilio en ....................................., calle/avda./pza. ...................................................................................................,
tfnos. ..............................................., correo electrónico .................................................................................................., 
en posesión del título de ..........................................................., especialidad .................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a de 
Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria, (Ref. 1895) convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........., BOJA núm. .......... de fecha ............

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA Y DEL HOSPITAL 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1891).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015, (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm.252 de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
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todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A 
DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Anestesiología y Reanimación.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Anestesiología y 

Reanimación, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y 

del Hospital Regional Universitario de Málaga, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga, aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Virgen de la Victoria y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y del Hospital 
Regional Universitario de Málaga, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga, la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de 
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los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario 
de Málaga, dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en 
el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................................., con DNI núm. ......................., 
y domicilio en ........................................, calle/avda./pza. ............................................................................................., 
tfnos. ................................. correo electrónico ..............................................................................................................., 
en posesión del título de ................................................................, especialidad ............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/
a de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1891), convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................. , BOJA núm. ................ de fecha .............

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA Y DEL HOSPITAL 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del cargo que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de 
abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por 
el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, de 15 de julio 
de 2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes,

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de este Organismo, sito en Sevilla, Avda. Leonardo da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal.
4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, Julio Samuel Coca Blanes.
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Centro directivo: Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Servicio Informática.
Código: 13184510.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 20.172,60 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 
de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 
2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes, 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de este Organismo, sito en Sevilla, Avda. Leonardo da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 
4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, Julio Samuel Coca Blanes.
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Centro directivo: Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Adjunto Jefe Informática.
Código: 41810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Área relacional: 
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- /18.158,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Universidad de Almería, por la que se convocan a 
concurso público cuatro contratos puente del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016.

Res. 564/2016.
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, modificada por Ley 12/2011, de 16 de diciembre, así como en los artículos 40 y 51 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, modificados 
por Decreto 237/2011, de 12 de julio), ha resuelto convocar a concurso público cuatro contratos puente del 
Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016 para facilitar la continuidad, durante el plazo de tiempo que 
media hasta la solicitud de un contrato postdoctoral, a doctores del Plan Propio de Investigación, FPU y FPI 
del Plan Nacional y PAIDI, que finalicen su contrato vinculado a la Universidad de Almería en el presente curso 
académico, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales. 
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 

6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; en el Capítulo II del Título III de los Estatutos de la 
Universidad de Almería; en el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de 
las Universidades andaluzas, en especial sus arts. 14.4 y 22.2; en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos otros 
preceptos que se opongan o resulten incompatibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades; La Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en adelante LRJPAC; el Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016, y 
rigiéndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y demás normativa de general aplicación. 

1.2. La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum detallados en esta convocatoria.

2. Requisitos de admisión de los solicitantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados en este apartado, 

deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante el período de resolución del respectivo concurso:

- Beneficiario de una ayuda predoctoral FPU y FPI del Plan Propio de Investigación, PAIDI y Plan Nacional, 
o bien contratados homologados por la UAL, que en todo caso finalizan el disfrute de su ayuda predoctoral entre 
el 1 de agosto de 2015 y el 31 de diciembre de 2016.

- Deberán acreditar ser doctores por la UAL (siempre que esta Universidad tenga posibilidad de expedir 
el título de doctor de que se trate). A estos efectos, se entenderá como fecha de obtención del doctorado, la 
fecha de lectura y aprobación de la tesis doctoral. 

- Quedan excluidos de la convocatoria los candidatos que a fecha del cierre del plazo de presentación de 
solicitudes hayan disfrutado de un contrato de personal investigador laboral temporal por un período superior a 
seis meses después de la obtención del título de doctor.

2.2. Nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los solicitantes para la 

participación en los concursos. No obstante, la contratación de investigadores o técnicos extranjeros no 



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página 211

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

comunitarios, la cual se formalizará a los solos efectos de realización de tareas de investigación propias del 
proyecto, quedará en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice para trabajar de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre (BOE de 12.12.2009) y disposiciones 
reglamentarias de aplicación.

3. Requisitos del director del contrato.
El director del contrato será un doctor con experiencia investigadora acreditada. A efectos de la 

acreditación de la experiencia investigadora, será necesario estar en posesión de un sexenio activo. El director 
deberá de estar vinculado a la UAL durante el periodo de vigencia del contrato y en situación de servicio activo.

Cada investigador sólo podrá firmar una solicitud de ayuda del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia. En el caso de que firme dos o más solicitudes se desestimarán todas las presentadas.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se encuentra en el Servicio 

de Gestión de Investigación de la Universidad de Almería y en la página web del Plan Propio de Investigación 
http://cms.ual.es/UAL/investigacion/planpropiodeinvestigacion/planpropio2016/contratospuente/index.htm y se 
acompañará de la siguiente documentación:

1) Descripción del proyecto de investigación a realizar durante el disfrute del contrato que deberá ser 
avalada y firmada por el director del solicitante.

2) Curriculum vitae conforme al impreso normalizado en el que se indiquen todos los méritos que sean 
evaluables según el baremo. No se valorarán los méritos que no aparezcan reflejados en dicho currículo ni 
aquellos que se acrediten una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

3) Justificantes del curriculum vitae, según se especifica a continuación. Sólo deben presentarse los 
justificantes solicitados, evitando la presentación de diplomas y otros justificantes de actividades que no son 
evaluables según el baremo. La documentación que se acompañe relativa a los méritos curriculares debe 
aparecer en el mismo orden que se indica en el curriculum. De manera explícita:

a.  Copia compulsada de la certificación académica oficial en la que figuren, de forma detallada, las 
calificaciones obtenidas, fechas de éstas y constancia expresa de que las asignaturas constituyen 
el programa completo de la titulación que da acceso al título de máster y la media del expediente 
académico.

b.  Para experiencia docente: certificación del Vicerrectorado con competencias en Profesorado y 
Ordenación Académica en la que se haga constar los créditos oficiales impartidos.

c.  Para mención internacional del título de doctor: copia del diploma o certificado acreditativo.
d.  Para acreditar nivel B2 o superior de una lengua extranjera: copia del diploma o certificado 

acreditativo.
e.  Para estancias en otro centro de investigación: carta del centro receptor que indique la fecha de 

realización de la estancia de investigación y los objetivos que se alcanzaron con esa estancia.
f.  Para libros: copia de las páginas donde aparezca el título, autor/es, ISBN, año de publicación e 

índice. Si la editorial en la que se ha publicado el libro está recogida en algún repertorio internacional 
(Scholarly Publishers Indicators o Book Citation Index) indicar la categoría a la que pertenece y la 
posición que ocupa dentro de la citada categoría.

g.  Para capítulos de libros y actas de congresos: copia de las páginas donde aparezca el título, autores, 
ISBN, año de publicación e índice del libro, y copia de la primera página del capítulo o acta.

h.  Para artículos: copia de la primera página del artículo y, si fuera necesario, añadir copias que 
indiquen la revista en que se publicó el año y el autor. Si la revista está recogida en algún repertorio 
internacional (Journal Citation Reports (JCR) Science Edition o Social Sciences Edition, Arts and 
Humanities Citation Index (Web of Science), Scimago Journal Rank (SJR Elsevier), Philosophers Index, 
etc), indicar la categoría a la que pertenece, el valor del factor de impacto y la posición que ocupa 
dentro de la categoría según dicho factor. Estos datos se darán relativos al año de publicación. En 
el caso de que la publicación sea reciente y todavía no se conozca el valor del índice de impacto 
de dicho año, se tomará el índice de impacto del último año publicado. Se evaluarán los artículos 
publicados o aceptados para su publicación.

i.  Para comunicaciones a congresos: copia de la certificación del Comité organizador que indique que 
ha presentado la comunicación y copia de dicha comunicación.

4.2. Las solicitudes irán dirigidas al Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad 
de Almería y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los medios 
establecidos en el art. 38 de la LRJPAC.
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4.3. Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro distinto del de la 
Universidad de Almería, será necesario el envío de dicha solicitud, una vez registrada, al Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería por correo electrónico en la dirección sginvest@ual.es dentro de los 
dos días siguientes al de la presentación.

4.4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente de la publicación de 
esta Resolución en el BOJA y finalizará el 30 de junio de 2016. Si el último día de presentación de solicitudes 
coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prorrogaría automáticamente al siguiente día hábil.

5. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, mediante Resolución del Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Innovación, se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación en este último caso de la causa de exclusión, en la web del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2016, que servirá de notificación a los interesados, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la 
LRJPAC. 

Asimismo, se concederá para la subsanación de las causas que originaron su exclusión un plazo de 10 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la lista, no pudiéndose presentar en este 
plazo documentos acreditativos de los méritos reseñados en el currículum y que se describen en el apartado 4.1 
de esta convocatoria, ni reformular las solicitudes presentadas.

5.2. Transcurrido el plazo citado, se hará pública, en la web arriba indicada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que servirá de notificación a los interesados, según el artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

5.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, esta devendrá 
en definitiva. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Rector en el plazo de un mes a partir de su recepción según establecen los artículos 114 y 115 de la 
LRJPAC.

6. Resolución del concurso.
6.1. La Comisión de Investigación será la encargada de examinar y valorar las instancias presentadas 

por los aspirantes admitidos al concurso convocado por esta Resolución.
6.2 El baremo aplicable será el que figura como Anexo I de la presente convocatoria. La Comisión de 

Investigación será la competente para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria o la 
aplicación del baremo. La Comisión de Investigación podrá excluir de esta convocatoria a aquellos solicitantes 
que falseen los datos de sus curriculum o los incluyan en epígrafes que no corresponden, con el objetivo de 
aumentar su valoración.

6.3. La Comisión de Investigación aprobará la resolución provisional que contendrá la puntuación 
obtenida por los aspirantes en cada apartado del baremo así como la correspondiente propuesta de adjudicación, 
abriéndose un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que estimen oportunas. La resolución 
provisional se publicará en la web del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016. Mediante correo 
electrónico a la lista de PDI se anunciará que han sido publicadas en la web y los plazos de presentación de 
alegaciones que servirá de notificación a los participantes en el concurso, de acuerdo con el artículo 59.5.b) 
de la LRJPAC. La indicación de la puntuación obtenida en cada apartado del baremo, se considera motivación 
suficiente, conforme al artículo 54.2 de la citada Ley. Toda la documentación del expediente administrativo 
quedará depositada en el Servicio de Gestión de Investigación.

6.4. Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Comisión de Investigación.
6.5. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Investigación, de conformidad con los arts. 114 y siguientes de la LRJPAC.

6.6. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al efecto sin que se hayan 
producido, se elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Consejo de Gobierno, que dictará Resolución 
aprobando, en su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, adjudicación que se hará 
pública en la web del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016. Dicha publicación tendrá el carácter de 
notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

El Consejo de Gobierno puede decidir dejar desierta una o varias de las ayudas si los aspirantes no 
reuniesen, a su juicio, un mínimo de condiciones en cuanto a su curriculum vitae.

La resolución se dictará en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de finalización de 
presentación de solicitudes. En el supuesto de no producirse la resolución en el plazo establecido, se entenderán 
desestimadas las solicitudes. La resolución dictada resolviendo las ayudas agota la vía administrativa.

6.7. Se concederá un contrato por cada uno de los grupos de Áreas que figuran en el Anexo A del Plan 
Propio de Investigación y Transferencia de 2016. La adscripción del solicitante a un determinado grupo de 
área vendrá definida por el área de conocimiento del doctor que avala y firma la solicitud. Si no fuera posible 
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conceder un contrato en alguno de esos grupos, bien porque no haya solicitantes que cumplan los requisitos 
de la convocatoria, bien porque ninguno de los solicitantes sea juzgado apto por el Consejo de Gobierno en 
atención a su curriculum, se podrá conceder un contrato al mejor segundo clasificado entre los solicitantes de 
otros grupos de Departamentos y Áreas que hayan sido considerados aptos por el Consejo de Gobierno.

Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
en la web del Plan Propio de la resolución de concesión por Consejo de Gobierno, para aceptar o rechazar el 
contrato. La fecha de incorporación vendrá definida en la Resolución de concesión.

6.8. Las renuncias o bajas que se produzcan entre los beneficiarios de estas ayudas podrán cubrirse por 
los segundos clasificados (o siguientes, si estos también renunciaran) de cada grupo. El suplente podrá disfrutar 
del contrato desde el momento en que se produce la renuncia o baja. A los efectos de la duración de la ayuda en 
casos de sustituciones, el período disfrutado por el primer beneficiario será irrecuperable.

6.9. Finalizado y firme el proceso del concurso, los candidatos podrán solicitar en el Servicio de Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería la devolución de la documentación aportada por los mismos.

En todo caso, transcurrido un año desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan 
solicitado la devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa publicación de la relación 
de plazas cuya documentación está prevista destruir en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados, de acuerdo con el 
artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

7. Carácter del contrato.
7.1. Los contratos tendrán carácter laboral temporal y se realizarán preferentemente bajo la modalidad 

de contrato por obra o servicio determinado para la realización de un proyecto de investigación o de acuerdo 
con lo que disponga la respectiva convocatoria, bajo cualquiera de las modalidades contractuales previstas en la 
Sección II del Título II de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El disfrute de 
la ayuda exige dedicación a tiempo completo. 

7.2. El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de incompatibilidades, a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. La adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Almería ningún compromiso en 
cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

La percepción de una ayuda al amparo de esta convocatoria es incompatible con otras ayudas financiadas 
con fondos públicos o privados que tengan una finalidad análoga y, con carácter general, con la percepción de 
cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, cuando ello perjudique a la finalidad investigadora y formativa de 
la ayuda y/o se produzca en su mismo horario.

No obstante lo anterior, las ayudas de los subprogramas objeto de esta convocatoria sí serán compatibles 
con las percepciones que procedan de tareas docentes o investigadoras directamente asociadas con la actividad 
de investigación desarrollada por el personal investigador en formación, de contratos realizados en aplicación 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril y de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de las ayudas para 
estancias breves.

Los beneficiarios deberán comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación, 
si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como tengan conocimiento de ello y, cuando proceda, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida.

7.3. El solicitante está obligado a participar en la siguiente convocatoria de ayudas posdoctorales 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Ministerio de Economía y Competitividad o la Consejería de 
Economía y Conocimiento, salvo que antes participe y obtenga un contrato postdoctoral de la Unión Europea; y, 
en su caso, a iniciar el disfrute del contrato/ayuda que obtenga en el plazo más breve posible. Si el solicitante 
no cumpliese estos requisitos se desestimará su solicitud o, si procede, se reintegrará inmediatamente la ayuda 
recibida a través del contrato puente.

8. Cuantía del contrato.
El salario bruto mensual será de 1.500,00 euros, incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias, que 

podrá sufrir las variaciones que establezcan las normas que les sean de aplicación o por causas sobrevenidas 
no previstas inicialmente. El contrato implicará además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

9. Duración del contrato.
La duración máxima de las ayudas será de seis meses, contados a partir de la fecha de alta, que en 

todo caso serán improrrogables.
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10. Obligaciones del trabajador.
Se especificarán en el contrato de trabajo que se suscriba, estando descritas en el texto del Plan Propio 

de Investigación y Transferencia de 2016.

11. Norma final.
11.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la 

Comisión de Investigación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la LRJPAC.
11.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de las 

Comisiones de Investigación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.
11.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6.4 de 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de junio de 2016.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

BAREMO PARA SELECCIÓN DE LOS CONTRATOS PUENTE

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATOS PUENTE
1.  Expediente académico del título que da acceso a los estudios de máster del solicitante (en base 10) 

multiplicado por 3,75.
2.  Experiencia docente: por acreditar docencia de carácter oficial universitaria relacionada con el Área de 

Conocimiento para la que se solicita el contrato: 2 puntos por curso académico acreditado (máximo 4 
puntos).

3.  Mención internacional del título de doctor 0,5 puntos
4.  Por acreditar en una lengua extranjera un nivel equivalente o superior al B2 del Marco Común Europeo 

de referencia para las lenguas (MCER) 0,5 puntos

5.  Estancias de investigación en otros centros (máximo 7,5 puntos).
Centro extranjero: 1,20 puntos/mes Centro nacional: 0,80 puntos/mes

6.  Actividad investigadora (máximo 30 puntos).

Categoría del mérito Libros Capítulo de libro Artículos Actas de 
congresos

Comunicaciones a 
congresos

Categoría A 2,0 1,5 1,5
Categoría B 1,5 1,125 1,125 0,60 0,30
Categoría C 1,0 0,75 0,75 0,40 0,20
Categoría D 0,5 0,375 0,375 0,20 0,10
Categoría E 0,125 0,094 0,094 0,05 0,025

Puntuación total: 1+2+3+4+5+6

Observaciones:
1.  Los 2 puntos de experiencia docente por curso académico se reparten de forma proporcional teniendo 

en cuenta que el máximo de créditos que se puede dar en un curso académico son 24 créditos (240 
horas).

2.  La clasificación de la actividad investigadora se realizará conforme se define en el Anexo B «Escala 
de valoración de los resultados de investigación» del Plan Propio de Investigación y Transferencia 
2016 que podrá consultarse en la web del citado Plan Propio, apartado contratos puente.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 2 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de 
la Sentencia núm. 2341/2014, de fecha 15 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo 189/2013, interpuesto por la entidad 
mercantil «Televisión Popular de Málaga, S.L.».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de septiembre de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dicto la Sentencia núm. 
2341/2014, relativa al recurso contencioso administrativo número 189/2013 interpuesto por la entidad mercantil 
«Televisión Popular de Málaga. S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación 
del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares 
(en adelante Acuerdo de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006). En concreto se recurren las concesiones 
con referencias TL05MA y TL10MA, de ámbito Málaga.

 Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. El fallo dictado en la reseñada sentencia núm. 2341/2014 es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Se estima parcialmente el recurso contencioso administrativo formulado por Televisión Popular de 
Málaga, S.L., contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 29 de julio de 2008 del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se resuelve “el concurso para el otorgamiento de 
concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía 
para su gestión por particulares”, convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno de 18 de abril de 
2006. En concreto se anula la concesión con referencia TL05MA y TL10MA, de ámbito Málaga.

Sin imposición de costas.»

Tercero. Con fecha 30 de marzo de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Granada, 
remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 
certificación de la sentencia núm. 2341/2014, así como del Decreto dictado en fecha 16 de febrero de 2016 por 
la Sección 003 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por el que se declara terminado por desistimiento de la 
parte recurrente el recurso de Casación núm. 008/0000335/2015, interpuesto por la representación procesal 
de la Junta de Andalucía contra la citada sentencia núm. 2341/2014, todo ello con el fin de que se lleve a puro y 
debido efecto lo acordado en la parte dispositiva de esta sentencia dictada por Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada y devolviéndole 
el expediente administrativo que en su día se envío a esta Sala. 

Cuarto. Con fecha 18 de mayo de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, 
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte 
la preceptiva resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 2341/2014 dictada en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 189/2013, seguido a instancia de «Televisión Popular de Málaga, S.L.», 
indicándose en dicho escrito que se tenga en cuenta que la anulación del acuerdo impugnado se circunscribe 
a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión digital 
terrestre en los ámbitos demarcacionales locales TL05MA y TL10MA de Málaga (TL05MA Málaga y TL10MA 
Málaga), por ser donde la entidad recurrente presentó sus proposiciones en el concurso.
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Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2341/2014 dictada, en fecha 15 de 
septiembre de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 189/2013 
interpuesto por la entidad mercantil «Televisión Popular de Málaga, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 
2008 del Consejo de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la 
explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por 
particulares (publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008 en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 209 de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio 
de 2008, en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio 
de televisión digital terrestre en los ámbitos demarcacionales locales TL05MA y TL10MA de Málaga (TL05MA 
Málaga y TL10MA Málaga), por ser estas las demarcaciones para la que la entidad recurrente presentó sus 
proposiciones en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en todo caso 
a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, resultaron 
ser adjudicatarias de las concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre en los 
ámbitos demarcacionales locales TL05MA y TL10MA de Málaga (TL05MA Málaga y TL10MA Málaga).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondiente a las demarcaciones TL05MA y TL10MA de Málaga (TL05MA Málaga y TL10MA Málaga), por 
estimarse que el cumplimiento de esta sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o 
terceros afectados, publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2341/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 2 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 2 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de 
la Sentencia núm. 2481/2014, de fecha 29 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo 1717/2009, interpuesto por la entidad 
mercantil «Unión Temporal de Empresas (UTE) Televisión Digital de Huelva».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 29 de septiembre de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dicto la Sentencia núm. 
2481/2014, relativa al recurso contencioso administrativo número 1717/2009, interpuesto por la entidad 
mercantil «Unión Temporal de Empresas (UTE) Televisión Digital de Huelva», contra el Acuerdo de 29 de julio de 
2008 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento 
de concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía 
para su gestión por particulares (en adelante Acuerdo de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo 
del mismo Consejo de Gobierno de fecha 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006), así como 
frente al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 25 de noviembre de 2008, por el que se 
desestimaba el recurso de reposición contra el citado Acuerdo de 29 de julio de 2008.

 Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. El fallo dictado en la reseñada sentencia núm. 2481/2014 es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Se estima parcialmente el recurso contencioso administrativo formulado por la Unión Temporal de 
Empresas (UTE) Televisión Digital de Huelva contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se resuelve “el concurso 
para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de 
ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares”, así como frente al Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía de 25 de noviembre de 2008 por el que se desestimaba el recurso de reposición 
contra el citado Acuerdo de 29 de julio de 2008, Acuerdos que se anulan, y en su lugar, se acuerda la admisión 
en el concurso de la Unión Temporal de Empresas (UTE) Televisión Digital Huelva.

Sin imposición de costas.»

Tercero. Con fecha 22 de marzo de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Granada, 
remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 
certificación de la sentencia núm.  2481/2014, así como del Decreto dictado en fecha 11 de febrero de 2016 por 
la Sección 007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por el que se declara terminado por desistimiento de la 
parte recurrente el recurso de Casación núm. 008/0000655/2015, interpuesto por la representación procesal 
de la Junta de Andalucía contra la citada sentencia núm. 2481/2014, todo ello con el fin de que se lleve a puro y 
debido efecto lo acordado en la parte dispositiva de esta sentencia dictada por Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada y devolviéndole 
el Expediente Administrativo que en su día se envío a esta Sala. 

Cuarto. En respuesta a consulta planteada por la Dirección General de Comunicación Social, el Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía comunicó mediante escrito de fecha 14 de abril de 2016, que aún cuando 
los pronunciamientos anulatorios de la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía relativos 
al Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se refieran al citado 
Acuerdo sin mayor concreción en los fallos de las sentencias en diversos recursos, debe reputarse que tales 
pronunciamientos afectan únicamente a la demarcación para la que presentaron sus licitaciones los recurrentes, 
pues así lo ha señalado expresamente la Sala de Granada en múltiples Autos de aclaración como los dictados 
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en 4.6.14 (recurso 1104/09); 6.6.14 (recurso 304/09); 9.6.14 (recursos 533/09, 491/09, 733/09 y 735/09); 
25.6.14 (recursos 812/09 y 912/09), procediendo la Sala, comúnmente, a partir de tal fecha a especificar en los 
fallos que la anulación se refería a las demarcaciones solicitadas por los recurrentes.

Quinto. Con fecha 18 de mayo de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, 
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la 
preceptiva resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 2481/2014 dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1717/2009, seguido a instancia de «Unión Temporal de Empresas (UTE) 
Televisión Digital de Huelva», indicándose en dicho escrito que la anulación de los acuerdos impugnados debe 
circunscribirse únicamente a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del 
servicio de televisión digital terrestre en el ámbito demarcacional local de Huelva (TL03H Huelva), por ser donde 
la entidad recurrente presentó su proposición en el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2481/2014 dictada, en fecha 29 de 
septiembre de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 1717/2009, 
interpuesto por la entidad mercantil «Unión Temporal de Empresas (UTE) Televisión Digital de Huelva», contra el 
Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento 
de concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, 
para su gestión por particulares (publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 
2008 en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), así como frente 
al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 25 de noviembre de 2008, por el que se 
desestimaba el recurso de reposición contra el citado Acuerdo de 29 de julio de 2008, se anula dicho Acuerdo 
de 29 de julio de 2008, en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas 
digitales del servicio de televisión digital terrestre en el ámbito demarcacional local de Huelva (TLO3HU Huelva), 
por ser esta la demarcación para la que la entidad recurrente presentó su proposición en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en 
todo caso a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de la concesión para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre 
de ámbito local de Huelva (TLO3HU Huelva).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondiente a la demarcación de Huelva (TLO3HU Huelva), por estimarse que el cumplimiento de esta 
sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, publíquese la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2481/2014, arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 2 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 2 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de 
la Sentencia núm. 2477/2014, de fecha 29 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 799/2009 interpuesto por la entidad 
mercantil «Atlántida TV Local de Sevilla, S.L.U.».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 29 de septiembre de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, dicto la Sentencia 
núm. 2477/2014, relativa al recurso contencioso administrativo número 799/2009 interpuesto por la entidad 
mercantil «Atlántida TV Local de Sevilla, S.L.U.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para 
la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por 
particulares (en adelante Acuerdo de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo 
de Gobierno de fecha 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006). En concreto se recurre la 
concesión con referencia TL01SE en el ámbito de la demarcación de Dos Hermanas (Sevilla).

Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. El fallo de la citada sentencia núm. 2477/2014 es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo formulado por la mercantil Atlántica TV 
Local de Sevilla, S.L.U., contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía por el que se resuelve “el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del 
servicio público de televisión digital de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares”. En concreto 
se anula la concesión con referencia TL01SE de Dos Hermanas (Sevilla).

Sin imposición de costas.»

Tercero. Mediante escrito de fecha 30 de marzo de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con 
sede en Granada, remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local certificación de la sentencia núm. 2477/2014, así como del Auto dictado en fecha 17 de 
febrero de 2016 por la Sección 007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo por el que se acuerda aceptar el 
desistimiento de la Junta de Andalucía en el recurso de Casación núm. 008/0000546/2015, interpuesto por la 
representación procesal de la Junta de Andalucía contra la citada sentencia núm. 2477/2014, todo ello con el fin 
de que se lleve a puro y debido efecto lo acordado en la parte dispositiva de esta sentencia dictada por Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada y devolviéndole el Expediente Administrativo que en su día se envío a esta Sala. 

Cuarto. Con fecha 18 de mayo de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, 
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la 
preceptiva resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 2477/2014 dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 799/2009, seguido a instancia de «Atlántida TV Local de Sevilla, S.L.U.», 
indicándose en dicho escrito que se tenga en cuenta que la anulación del acuerdo impugnado se circunscribe 
a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión digital 
terrestre en el ámbito demarcacional local de Dos Hermanas (TLO1SE Dos Hermanas), por ser donde la entidad 
recurrente presentó su proposición en el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
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julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2477/2014 dictada, en fecha 29 de 
septiembre de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 799/2009 
interpuesto por la entidad mercantil «Atlántida TV Local de Sevilla, S.L.U.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 
2008 del Consejo de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la 
explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por 
particulares (publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008 en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 209 de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio de 
2008, en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de 
televisión digital terrestre en el ámbito demarcacional local de Dos Hermanas (TLO1SE Dos Hermanas), por ser 
esta la demarcación para la que la entidad recurrente presentó su proposición en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en 
todo caso a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de la concesión para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre 
de ámbito local de Dos Hermanas (TLO1SE Dos Hermanas).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondiente a la demarcación de Dos Hermanas (TLO1SE Dos Hermanas), por estimarse que el cumplimiento 
de esta sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, publíquese la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2477/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 2 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 2 de junio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la 
sentencia núm. 1609/2014, de 2 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 533/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Máquina 
de Sueños, S.L.».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 2 de junio de 2014 la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dicto la Sentencia núm. 1609/2014, relativa 
al recurso contencioso-administrativo número 533/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Máquina de 
Sueños, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público de 
televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares (en adelante Acuerdo de 
29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno de fecha 18 de abril de 
2006 (BOJA núm. 81 de 2 de mayo de 2006). 

 Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008, se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. Con fecha 24 de junio de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, a solicitud de la representación procesal de 
la Junta de Andalucía, dicta Auto aclarando el fallo de la referida sentencia,.

Tercero. El fallo de la sentencia núm. 1609/2014 reseñada en el antecedente primero, tras el referido 
Auto aclaratorio es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo formulado por 
la representación procesal de Máquina de Sueños S.L., contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de 29 de julio de 2008 por el que se resuelve el otorgamiento de concesiones para la explotación 
del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares 
convocado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006, anulando el acuerdo impugnado en 
cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión 
digital terrestre de ámbito demarcacional local de El Ejido (Almería), sin haber lugar a declarar el derecho de 
la actora a ser adjudicataria del concurso en la demarcación donde presentó la proposición, sin que existan 
méritos para un especial pronunciamiento sobre las costas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 139 de la 
Ley Jurisdiccional.»

Cuarto. Mediante escrito de fecha 22 de marzo de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con 
sede en Granada, remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local certificación de la sentencia núm. 1609/2014 dictada por dicho Tribunal, así como de la 
Sentencia dictada, en fecha 18 de enero de 2016, por la Sección 007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso de casación núm. 008/3470/2014, en cuyo fallo se dispone que no ha lugar al citado recurso 
de casación interpuesto por la representación procesal de la Junta de Andalucía contra la sentencia núm. 
1609/2014, todo ello con el fin de que se lleve a puro y debido efecto lo acordado en la parte dispositiva de 
esta sentencia dictada por Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada y devolviéndole el expediente administrativo que en su día se envío 
a esta Sala. 
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Quinto. Con fecha 18 de mayo de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, 
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la 
preceptiva resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 1609/2014 dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 533/2009, seguido a instancia de «Máquina de Sueños, S.L.», indicándose en 
dicho escrito que, de conformidad con el Auto aclaratorio dictado por la Sala autonómica en fecha 24 de junio 
de 2014, se tenga en cuenta que la anulación del acuerdo impugnado se circunscribe a la adjudicación de las 
concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión digital terrestre en el ámbito 
demarcacional local de El Ejido (TL03AL Ejido), por ser donde la entidad recurrente presentó su proposición en 
el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1609/2014 dictada, en fecha 2 de junio 
de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 533/2009 interpuesto 
por la entidad mercantil «Máquina de Sueños, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del 
servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por particulares 
(publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio de 2008, en 
cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión 
digital terrestre en el ámbito demarcacional local de El Ejido (TLO3AL Ejido), por ser esta la demarcación para la 
que la entidad recurrente presentó su proposición en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en 
todo caso a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de la concesión para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre 
de ámbito local de El Ejido (TLO3AL Ejido).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondiente a la demarcación de El Ejido (TLO3AL Ejido), por estimarse que el cumplimiento de esta 
sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, publíquese la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1609/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 2 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se emplaza a posibles personas interesadas en el recurso núm. 132/2016, interpuesto por la 
empresa Los Naranjos Park, S.L. contra la Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejería de 
la Presidencia y Administración Local, por la que se decide la no continuación del procedimiento de 
alteración de los términos municipales de Marbella y Benahavís (Málaga), en los ámbitos «Horno de la 
Miera», «Urbanización La Quinta», «Urbanización Los Naranjos» y «Vega el Colorao», y el archivo del 
expediente.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección CL de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en su escrito relativo al recurso núm. 132/2016, interpuesto 
por la empresa Los Naranjos Park, S.L., contra la Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejería de la 
Presidencia y Administración Local, por la que se decide la no continuación del procedimiento de alteración de 
los términos municipales de Marbella y Benahavís (Málaga), en los ámbitos «Horno de la Miera», «Urbanización 
La Quinta», «Urbanización Los Naranjos» y «Vega el Colorao», y el archivo del expediente.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo 
la misma como emplazamiento a todas las personas interesadas, con objeto de que, si lo estiman conveniente 
para la defensa de sus intereses, puedan comparecer ante la citada Sala (sita en calle Tomás Heredia, 26 
Málaga), en el plazo de nueve días hábiles, representadas por Abogado/a y Procurador/a.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se reclasifica el puesto de trabajo de Secretaría de clase tercera a Secretaría de clase segunda y se crea 
y clasifica el puesto de Intervención, reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, en el Ayuntamiento de Gerena (Sevilla).

El Ayuntamiento de Gerena (Sevilla) ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la 
modificación de la clasificación del puesto de Secretaría de esa Corporación, actualmente de clase tercera, y 
su reclasificación en clase segunda, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, aplicable 
en virtud de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local. 

El artículo 92.bis, apartado 4, de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local añadido 
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local establece 
que «El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de 
puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional así como las 
que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones administrativas». 

Habiéndose derogado expresamente la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, se prevé en la disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, que «en tanto no entre en vigor el Reglamento previsto en el artículo 92.bis, y en todo aquello 
que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley, mantiene su vigencia la normativa reglamentaria referida a los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del citado artículo». 

El artículo 2.b) y e) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, establece que los puestos de trabajo 
de secretaría en municipios con población comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes, y los municipios con 
población inferior a 5.001 habitantes, pero con un presupuesto superior a 500.000 pesetas (3.005.060,52 €) 
tienen el carácter de secretarías de clase segunda y están reservados a funcionarios que pertenecen a la 
subescala de secretaría, categoría de entrada. Asimismo, establece que los puestos de trabajo de intervención 
en corporaciones con secretaría de clase segunda tienen el carácter de intervenciones de clase segunda y están 
reservadas a funcionarios que pertenecen a la subescala de intervención-tesorería, categoría de entrada.

Junto con la solicitud se aporta certificado de la cifra total de habitantes a 1 de enero de 2015 (7.404 
habitantes). 

La documentación presentada para la acreditación de las circunstancias que exceptúan las limitaciones a 
la creación de empleo público se concreta en certificado de la Secretaría acreditativo de a existencia de dotación 
presupuestaria suficiente, certificación acreditativa de que la medida propuesta no incumple las limitaciones 
impuestas por la Ley 48/2015, de 29 de octubre de Presupuestos Generales del estado para 2016 y que en la 
aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para 2016 se incluye la modificación de la plantilla y voluntad de 
que dicho puesto este reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Dado que la disposición final segunda de la Ley 18/2015, de 9 de julio, vino a modificar la disposición 
transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local incorporando una excepción en el tratamiento del ejercicio de las funciones de tesorería en las Corporaciones 
Locales con población inferior a 20.000 habitantes, excepción que estará en vigor hasta 31 de diciembre de 
2016, en la documentación aportada se comunica la intención de la Alcaldía de posibilitar presupuestariamente 
la creación del puesto de trabajo de Tesorería bien mediante agrupación con otros Municipios o por la creación 
de un puesto propio.

Consultado el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, el puesto de Secretaría-Intervención se encuentra ocupado por don Juan Alfonso Rubio López, mediante 
nombramiento definitivo obtenido por concurso.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 92.bis.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el artículo 159 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
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la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección General de 
Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Gerena 
(Sevilla), actualmente como Secretaría de clase tercera, a clase segunda para su provisión por funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, Subescala Secretaría, categoría de entrada. 

Segundo. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Intervención de clase segunda, reservado para su 
provisión por funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, Subescala Intervención-
Tesorería, categoría de entrada.

Tercero. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, la modificación de la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría, no afectará al destino 
de quien lo viniera desempeñando con carácter definitivo, continuando como titular del puesto de trabajo de 
Secretaría don Juan Alfonso Rubio López.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), 
como puesto reservado a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería.

El Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), en base a acuerdo adoptado en Pleno, en sesión celebrada el día 
28 de abril de 2016, ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la clasificación de un 
puesto de trabajo denominado Tesorería, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería con las funciones que 
para dicho puesto contempla la legislación que resulta de la aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de las circunstancias que exceptúan las limitaciones 
a la creación de empleo público se concreta en certificado acreditativo de la inclusión del puesto y sus 
carácterísticas en el Presupuesto Municipal para 2016, que cuenta con dotación presupuestaría suficiente y 
que la creación del puesto cumple con lo dispuesto en la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2016.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, el artículo 159 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 
por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el Ayuntamiento de Estepa 
(Sevilla), como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería.

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 29 de complemento de destino, 
será mediante concurso de méritos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículo 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se reclasifica el puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Municipios del Valle del 
Guadiato (Córdoba) a clase tercera, reservada a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención, suprimiéndose los puestos 
de Secretaría, Intervención y Tesorería, manteniéndose la exención.

La Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato (Córdoba), de conformidad con acuerdo adoptado 
la Junta de la misma en sesión celebrada el 8 de enero de 2016, ha solicitado de esta Dirección General de 
Administración Local la reclasificación del puesto de Secretaría en clase tercera, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención, 
suprimiéndose los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería existentes actualmente y declarados exentos 
mediante Orden de la Consejería de Gobernación de 6 de junio de 1995, manteniéndose que dichas funciones 
sean ejercidas por el sistema de acumulación.

Considerando la excepcionalidad y singularidad de la medida propuesta y que el cambio obedece a la 
necesidad de ajustarse al Plan Económico Financiero conllevando la amortización de tres puestos de trabajo 
para reconvertirse en un solo puesto en un sector expresamente tratado como de especial protección en los 
textos normativos (asesoramiento jurídico y control económico-financiero).

Habiéndose derogado expresamente la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, se prevé en la disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, que «en tanto no entre en vigor el Reglamento previsto en el artículo 92 bis, y en todo aquello 
que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley, mantiene su vigencia la normativa reglamentaria referida a los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del citado artículo».

Así pues, son de aplicación los artículos 2, 4, 9 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, según los cuales «podrán acordarse acumulaciones para el desempeño de secretaría-intervención de 
los municipios o entidades eximidas de la obligación de mantener dicho puesto».

Dado que la disposición final segunda de la Ley 18/2015, de 9 de julio, vino a modificar la disposición 
transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local incorporando una excepción en el tratamiento del ejercicio de las funciones de tesorería en las Corporaciones 
Locales con población inferior a 20.000 habitantes, excepción que estará en vigor hasta 31 de diciembre de 
2016, en la documentación aportada se comunica que será el propio Secretario-Interventor quien desempeñe 
las funciones de Tesorería.

Tanto la Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato (Córdoba) como el Ayuntamiento de 
Villaharta (Córdoba) informa favorablemente que las funciones de Secretaría-Intervención de la mencionada 
Mancomunidad pueden ser ejercidas en régimen de acumulación por el funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional don Hipólito Aguirre Fernández.

Con este propósito se ha instruido, simultáneamente, expediente para la acumulación de funciones, 
tramitado de conformidad con lo establecido en el articulo 31 del citado Real Decreto 1732/1994, en el que se 
contiene conformidad de D. Hipólito Aguirre Fernández, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villaharta 
(Córdoba), asi como la conformidad de esta Entidad a efectos de la acumulación, manifestada mediante 
Resolución de Alcaldía, de 13 de abril de 2016.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local y por el artículo 
12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
la Presidencia y Administración Local, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Reclasificar el puesto de Secretaría de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato 
en Secretaría de clase tercera, reservada a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, subescala de Secretaría-Intervención.
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Segundo. Suprimir los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería.

Tercero. Declarar la exención de la obligación del mantenimiento de dicho puesto de trabajo , autorizando 
que las funciones de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato (Córdoba) 
sean ejercidas por el sistema de acumulación.

Cuarto. Autorizar la acumulación de las funciones del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de 
la Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato a don Hipólito Aguirre Fernández, con DNI 30497533Q, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba).

Quinto. El desempeño de las funciones acumuladas dará derecho a la percepción de una gratificación 
que no podrá superar el 30 por 100 de las remuneraciones correspondientes al puesto principal.

Sexto. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención entre 
los Ayuntamientos de Carratraca y Jubrique (Málaga).

Los Ayuntamientos de Carratraca y Jubrique (Málaga), mediante acuerdos plenarios adoptados en 
sesiones de 1 de abril y 4 de abril de 2016, respectivamente, acordaron la creación de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención de los Ayuntamientos de Carratraca y Jubrique, 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 11 de mayo 
de 2016, informa favorablemente la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común del puesto 
de Secretaría-Intervención de los Ayuntamientos de Carratraca y Jubrique.

Consultado el registro integrado de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Jubrique está ocupado por doña Raquel 
María León Alamilla, mediante nombramiento definitivo y el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de Carratraca esta ocupada por la misma funcionaria mediante nombramiento por acumulación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, tramitado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3 y en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, modificado por el 
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, de aplicación en virtud de lo establecido en la disposición transitoria 
séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

Por ello, al amparo de la legislación invocada, del artículo 159 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 12.2.d) 
del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia y Administración Local, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E 

Primero: Acordar la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de 
Secretaría de clase tercera entre los Ayuntamientos de Carratraca y Jubríque (Málaga), reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo: Se nombra para el nuevo puesto resultante de la Agrupación a doña Raquel María León 
Alamilla, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio.

Tercero: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículo 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 23 de mayo de 2016, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento al centro docente privado de educación infantil «Snoopy 8» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Lorena Gómez Troya, representante de «Loamar 
Trade, S.L.», entidad titular del centro docente privado de educación infantil «Snoopy 8», en solicitud de 
modificación de la autorización administrativa de funcionamiento por transformación de 1 unidad de segundo 
ciclo en 1 unidad de primer ciclo y ampliación en 2 unidades más de primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 2 unidades del primer ciclo 
de educación infantil con 35 puestos escolares y para 1 unidad del segundo ciclo de educación infantil con 20 
puestos escolares, por Orden de 28 de octubre de 2011 (BOJA de 5 de diciembre).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Sevilla y de la Gerencia 
Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE de 
10 de diciembre); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables;

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia;

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento por 
transformación de 1 unidad de segundo ciclo, que tiene autorizada, en 1 unidad de primer ciclo, así como la 
ampliación en 2 unidades más de primer ciclo al centro docente privado de educación infantil «Snoopy 8», 
promovida por «Loamar Trade, S.L.», como entidad titular del mismo, con código 41019517, ubicado en C/ San 
Roque, 6 y 8, de Sevilla, quedando configurado como un centro de educación infantil con 5 unidades de primer 
ciclo para 69 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 176/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B-planta 5.ª, se ha interpuesto por don José Antonio Melguizo Rodríguez recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 176/16 contra la resolución que desestima el recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de carrera 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 16 
de mayo de 2017 a las 11,10 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 176/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B-planta 5.ª, se ha interpuesto por don José Antonio Melguizo Rodríguez recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 176/16 contra la resolución que desestima el recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de carrera 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 16 
de mayo de 2017 a las 11,10 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 128/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
núm. 2, se ha interpuesto por doña Laura Tirado Hospital recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 128/16 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición formulado contra la Orden de 29 de 
octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de carrera de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de 
Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión 
de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 4 de 
abril de 2017 a las 10,15 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 170/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 4 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n,  
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ana María Hurtado García recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 170/16 contra la resolución que desestima el recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de carrera 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 8 de 
febrero de 2017 a las 10,45 horas. 

 Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 135/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Joaquín Martínez Álvarez recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 135/16 contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal 
funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas 
y Diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 20 
de septiembre de 2016 a las 11,20 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 11/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por doña Florentina Claros Domínguez recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 11/16 contra la Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso 
de traslado del personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y 
Maestros de Taller Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes 
públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 13 
de junio de 2017 a las 10,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 74/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B-planta 5.ª, se ha interpuesto por doña Nerea Molina Ávila, doña Nuria Moreno Barbero y 
doña Natalia Entrena Malagon recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 74/16 contra la falta de resolución 
expresa de la solicitud de revisión de oficio de la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de 
trabajo docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 4 
de julio de 2016 a las 10,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.



Núm. 112  página 2�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 104/16, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
sita en Prado San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por Asociación de Profesores 
de Instituto de Andalucía, recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 104/16, Sección 3.ª, contra la Orden de 
1 de diciembre de 2015, por la que se modifican escuelas infantiles, colegios de educación primaria y colegios 
de educación infantil y primaria, así como colegios públicos rurales. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta la empresa 
Serhoca, S.L., en la provincia de Huelva, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 2 de junio de 2016 ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva se comunica convocatoria de huelga por Juan Carlos Liébana Segura, 
en representación de los trabajadores del centro educativo CEIP Las Gaviotas de La Antilla (Lepe), de la empresa 
Serhoca, S.L., empresa adjudicataria del servicio de comedor en diversos centros de educación pública en la 
provincia de Huelva. La huelga se llevará a efecto desde el 8 de junio de 2016 de manera indefinida, afectando a 
todos trabajadores en el servicio de Comedor Escolar, tanto monitores como auxiliares de cocina de la empresa 
Serhoca, S.L., en el centro educativo mencionado anteriormente. 

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal 
ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Como se ha indicado, la empresa Serhoca, S.L., presta un servicio público esencial para la comunidad, 
cuya paralización total, derivada del ejercicio del derecho de huelga, podría afectar a bienes y derechos de 
los ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, el derecho a la 
educación, la protección social y económica de la familia, y, en especial, la protección de la salud, todos ellos 
proclamados en los artículos 27, 39 y 43 de la Constitución Española, respectivamente. Por ello, la Autoridad 
Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, 
determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución.

Con el fin de consensuar los servicios mínimos a establecer, se solicita a las partes afectadas, empresa 
y comité de huelga, y a la Gerencia Provincial de Huelva de la Agencia Pública Andaluza de Educación, que 
aporten su correspondiente propuesta a través de correo electrónico, con objeto de ser oídas, con carácter 
previo y preceptivo a la fijación de servicios mínimos y poder alcanzar un acuerdo sobre dichos servicios. 

- La propuesta de los representantes de los trabajadores desde el centro de trabajo CEIP Las Gaviotas 
de La Antilla es la siguiente:

Un monitor escolar por comedor.
- La entidad mercantil Serhoca, S.L., realiza la siguiente propuesta:
Tres personas, 2 monitores y 1 auxiliar de cocina.
- La Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 

realiza la siguiente propuesta:
«Sería conveniente que al menos hubiera un monitor por cada 40 alumnos autorizados y un auxiliar de 

cocina por cada comedor/centro escolar (...)» 

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva procede a elaborar una 
propuesta de servicios mínimos que eleva a esta Consejería. Tal propuesta se considera adecuada pues se han 
tenido en cuenta las siguientes valoraciones específicas:

Primero. El carácter esencial de los servicios afectados por la convocatoria de huelga.
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Segundo. La propuesta de servicios mínimos planteada por la Agencia Pública Andaluza de Educación 
así como las realizadas por la empresa y los trabajadores.

Tercero. El carácter indefinido de la huelga y su desarrollo coincidente con el último periodo lectivo del 
curso académico.

Cuarto. El precedente administrativo, consentido o no impugnado, regulado por la Resolución de la 
Viceconsejería de fecha 13 de mayo de 2014 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo de 2014), por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público que presta la empresa Al Alba Ese Granada Almería, S.L., adjudicataria 
del servicio de atención al alumnado en el comedor en diversos centros de educación pública en la provincia 
de Granada, mediante el establecimiento de servicios mínimos y por la Resolución de 18 de mayo de 2016 de 
esta Dirección General por la que se regulaba los servicios mínimos de esta misma empresa en dos comedores 
escolares de educación pública de Huelva (BOJA núm. 97, de 24 de mayo de 2016). 

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos 
de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, el contenido de 
la mencionada propuesta es el que consta en el Anexo de esta Resolución, regulación que se establece de 
conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, 
de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Serhoca, S.L., adjudicataria del servicio de 
comedor en diversos centros de educación pública en la provincia de Huelva. La huelga se llevará a efecto desde 
el 8 junio de 2016 con carácter indefinido afectando a todos/as trabajadores/ras en el servicio de Comedor 
Escolar, tanto monitores/ras como auxiliares de cocina de la empresa Serhoca, S.L., en el Centro de Educación 
Infantil y Primaria Las Gaviotas, de La Antilla, Lepe. 

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez. 

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (EXPTE. H 28/2016 DGRL Y SSL)

- Un monitor por cada 40 alumnos autorizados y un auxiliar de cocina por comedor.
Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la designación de las personas 

trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la organización 
del trabajo correspondiente a cada una de ellas, con la supervisión del Director del Centro.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado que se 
cita.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla 
en el procedimiento abreviado 533/2015, originado por recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Esperanza Delgado Gómez contra el cese como personal funcionario interino practicado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en puesto de Titulado Superior en las distintas Direcciones Provinciales 
de Andalucía, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la 
remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para 
que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo de al menos quince días de 
antelación del término señalado para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 
él, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) de los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 
2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo referido a doña Esperanza Delgado Gómez al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 533/2015, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de abril de 2016.- La Secretaria General, María de la Luz Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado que se 
cita.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla en 
el procedimiento abreviado 364/2014, originado por recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Mercedes Aguilar García en relación al procedimiento de selección de personas candidatas para cubrir 172 
puestos de personal funcionario interino para el refuerzo de las Oficinas del SAE, se ordena al Servicio Andaluz 
de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a 
emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo de al menos quince días de 
antelación del término señalado para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis) de los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 
2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo referido a doña María Mercedes Aguilar García al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 364/2014, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Secretaria General, María de la Luz Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza 
de la Energía de 8 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 8 de junio de 2016 se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de 
la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la 
publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS 

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO NÚM. 146/2016.

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, 
en el procedimiento abreviado núm. 146/2016, Negociado B1, interpuesto por ID Energía Solar, S.L., contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 13 de agosto de 2015, 
dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, de desistimiento de la subvención 
solicitada, al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía (expediente de subvención núm. 
386.289-PR), se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde 
la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para 
que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a ID Energía Solar, S.L., al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado, y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 146/2016, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados. 

Sevilla, 8 de junio de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 8 
de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 8 de junio de 2016 se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de 
la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la 
publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS 

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO NÚM. 187/2016

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, 
en el procedimiento abreviado núm. 187/2016, Negociado J, interpuesto por Juan Reyes Callado contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 25 de 
agosto de 2015, dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, de desistimiento de 
la subvención solicitada, acogida al Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de 
Impulso para la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la convocatoria de incentivos para 2014 y 
2015 (expediente de subvención núm. 1055324), se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que proceda 
a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten 
interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Juan Reyes Callado al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 187/2016, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados. 

Sevilla, 8 de junio de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se ordena la inscripción y publicación del 
Acuerdo de la Comisión de Seguimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales 
de Andalucía que se cita, publicada en BOJA núm. 77, de 25.4.2016.

Advertidos errores en la Resolución de 14 de abril de 2016, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se ordena la inscripción y publicación del Acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales Andalucía que se 
cita, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento y procedimiento del SERCLA, se procede a su 
corrección:

En la página 53, artículo 4, punto 1, los subapartados numerados del 1 al 11 deben referirse a las letras 
de la a) a la k).

En la página 53, artículo 4, punto 2, los subapartados de la letra b) a la g) deben referirse a las letras de 
la a) a la f).

En las páginas 54 y 55, artículo 9, punto 1, los subapartados numerados del 3 al 11 debe referirse a las 
letras de la a) a la i).

En la página 58, artículo 19.6, 1.ª línea, donde dice «compareciese» debe decir «comparecer».
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Secretaría General para el Turismo, por la que se hace 
pública la composición del Jurado Calificador de los Premios Andalucía del Turismo 2016.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, dispone en su artículo 10 que corresponden a la Consejería de Turismo y Deporte las competencias 
atribuidas a la Secretaría General para el Turismo de la entonces Consejería de Turismo y Comercio. En virtud de 
lo establecido en la Orden de 9 de abril de 2010, por la que se regulan los Premios Andalucía del Turismo y en 
la Orden de 15 de mayo de 2014, por la que se modifica la Orden de 9 de abril de 2010, la persona titular de la 
Secretaría General para el Turismo tiene atribuida la competencia para la publicación de la Resolución por la que 
se hace pública la composición del Jurado de los Premios Andalucía del Turismo.

En atención a lo anteriormente expresado, se constituye el Jurado de los Premios Andalucía del Turismo 
2016 con la siguiente composición:

Presidente: Don Francisco Javier Fernández Hernández, Consejero de Turismo y Deporte.
Vicepresidente: Don Diego Ramos Sánchez, Viceconsejero de Turismo y Deporte.
Vocales:
Doña Susana Ibáñez Rosa, Secretaria General para el Turismo de la Consejería de Turismo y Deporte.
Doña Carmen Arjona Pabón, Directora General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo de la 

Consejería de Turismo y Deporte.
Doña María Dolores Atienza Mantero, Secretaria General Técnica de la Consejería de Turismo y 

Deporte.
Don Alfredo Valdivia Ayala, Delegado Territorial competente en materia de Turismo de Almería.
Doña Remedios Palma Zambrana, Delegada Territorial competente en materia de Turismo de Cádiz.
Don Francisco Alcalde Moya, Delegado Territorial competente en materia de Turismo de Córdoba.
Don Guillermo Quero Resina, Delegado Territorial competente en materia de Turismo de Granada.
Doña Carmen Solana Segura, Delegada Territorial competente en materia de Turismo de Huelva.
Doña Pilar Salazar Vela, Delegada Territorial competente en materia de Turismo de Jaén.
Doña María Monsalud Bautista Galindo, Delegada Territorial competente en materia de Turismo de 

Málaga.
Don Manuel González Lora, Delegado Territorial competente en materia de Turismo de Sevilla.
Don Miguel Sánchez Hernández, Presidente de la Comisión de Turismo de la Confederación de 

Empresarios de Andalucía.
Doña Ana Alonso Lorente, Presidenta de la Federación Andaluza de Mujeres Empresarias.
Don Gonzalo Fuentes Guerrero, Secretario General de la Federación de Comercio, Hostelería y Turismo 

de Comisiones Obreras de Andalucía.
Doña Estrella Salas Ruiz, Secretaria Sectorial de Hostelería y Turismo de SMC – UGT. Unión General de 

Trabajadores de Andalucía.
Doña Pilar Querol Fernández, en calidad de persona de reconocido prestigio en el ámbito del Turismo.
Don Juan de Dios Mellado Pérez, en calidad de persona de reconocido prestigio en el ámbito del 

Turismo.
Asesorará al Jurado en materia de igualdad, Don Francisco Salgado Jiménez, responsable técnico de la 

Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Turismo y Deporte.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, don Daniel Macías Troasur, Jefe de Servicio de 

Prospectiva, Formación/EOTA de la Secretaría General para el Turismo.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- La Secretaria General, Susana Ibáñez Rosa.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2016, de la Dirección General de Actividades y Promoción del 
Deporte, por la que se dispone la publicación de la modificación de los estatutos de la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades 
Deportivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte de 23 
de diciembre de 2015, se ratificó la modificación de los estatutos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, y 
se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación del estatuto modificado de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 20 de mayo de 2016.- La Directora General, María José Rienda Contreras.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO OLÍMPICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Denominación y miembros que la integran. 
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico, cuyas siglas son FATO, es una entidad de carácter privado, 

sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, plena capacidad de obrar y patrimonio propio e independiente del 
de sus asociados, en ella se encuentran integrados: los clubes deportivos, deportistas, Técnicos-Entrenadores, 
Jueces-Árbitros; para la práctica, promoción y desarrollo del deporte del tiro en sus diversas especialidades y 
pruebas.

2. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico se regirá por lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de 
diciembre, del Deporte, y disposiciones que la desarrollan, así como por los presentes Estatutos y por los 
Reglamentos de la misma.

Artículo 2. Domicilio social.
1. E1 domicilio de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico se halla en Las Gabias (Granada), en el 

Centro Especializado de Alto Rendimiento de Tiro Olímpico «Juan Carlos I», Ctra. A-338 (Las Gabias-La Malahá), 
km  8,3, pudiendo ser trasladado dentro de la Comunidad Autónoma, por acuerdo de la Junta Directiva y 
posterior ratificación de la Asamblea General.

Artículo 3. Ámbito de actuación y representatividad.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico desarrollará el deporte del Tiro en Andalucía, a través del 

ejercicio de funciones propias y de las delegadas por la Administración Autonómica, ostenta la representación de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter estatal 
o internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español.

La representación internacional será tal, siempre y cuando no entre en colisión con la representación de 
la RFEDETO.

2. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico se encuentra integrada dentro de la Real Federación 
Española de Tiro Olímpico y ostenta la exclusiva representación de ésta en el territorio andaluz, así mismo podrá 
adherirse a cuantas organizaciones deportivas internacionales estime conveniente.

3. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía, gozando 
de los beneficios previstos en la legislación andaluza.

4. En la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, no se permitirá ningún tipo de discriminación entre sus 
miembros por razón de nacionalidad, raza, sexo, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

La Federación Andaluza de Tiro Olímpico promoverá la paz y la concordia en el deporte, preservando 
el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática y pluralista, así como los valores 



Núm. 112  página 24� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

humanos que se identifican con el deporte, y se implicarán activamente en la erradicación de la violencia, el 
racismo, la intolerancia y la xenofobia en el deporte.

5. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico promoverá una presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en sus órganos de dirección y gobierno. A tales efectos, adoptará las medidas correspondientes que posibiliten 
un incremento de la presencia de mujeres en aquellos órganos de dirección o gobierno.

La FATO garantizará que en su organización y funcionamiento actúa con pleno respeto al principio de 
igualdad, integrando la perspectiva de género y articulando medidas o planes de igualdad orientados a dicho 
objetivo.

6. A sus normas rectoras estarán sometidos los deportistas, los clubes deportivos, técnicos- entrenadores 
y Jueces-Árbitros, con actividad en el deporte del Tiro, en cualquiera de sus especialidades y pruebas, debiendo 
estar afiliados a la Federación Andaluza de Tiro Olímpico para poder participar en encuentros, pruebas o 
competiciones oficiales.

Artículo 4. Modalidad, especialidades y pruebas deportivas.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico considera el deporte del tiro en sus dos aspectos: la 

competición y como simple ejercicio físico. En ambos casos lo define como un deporte pacífico que, mediante la 
preparación física y mental necesaria, la técnica precisa, el entrenamiento suficiente y el arma adecuada, busca 
la satisfacción personal del individuo a través del esfuerzo imprescindible para conseguir una formación y un 
espíritu deportivos.

2. La modalidad deportiva de esta Federación es el Tiro Olímpico.
3. Las especialidades deportivas de esta Federación son:
I.  Plato, incluye pruebas olímpicas y no olímpicas reguladas por cuatro federaciones: la ISSF, la FITASC, 

FEDECAT y la RFEDETO. 
II.  Precisión. Incluye las pruebas de precisión olímpicas y no olímpicas reguladas por dos federaciones: 

la ISSF y la RFEDETO. 
III.  Armas Históricas. Incluye las pruebas no olímpicas, de Cartuchería Metálica y las de Armas Antiguas 

de Avancarga, reguladas por dos federaciones: el MLAIC y la RFEDETO. 
IV.  Recorridos de Tiro, incluye las pruebas no olímpicas reguladas por dos federaciones: la IPSC y la 

RFEDETO. 
V.  Alta Precisión, incluye las pruebas no olímpicas de grueso calibre, aire comprimido y fuego anular 

reguladas por tres federaciones: la WBSF, la WRABF y la RFEDETO. 
VI.  Larga Distancia o F-Class, incluye las pruebas no olímpicas reguladas por dos federaciones: la ICFRA 

y la RFEDETO. 
4. Las pruebas deportivas cuyo desarrollo y control competen a la Federación Andaluza de Tiro Olímpico son:
a) Las aceptadas y reguladas por la Federación Internacional de Tiro Deportivo (ISSF):
• Olímpicas: 
- Carabina Aire Comprimido
- Carabina Tendido
- Carabina 3X40
- Carabina 3 X 20
- Pistola Aire Comprimido
- Pistola Deportiva
- Pistola Libre
- Pistola Velocidad
- Foso Olímpico (especialidad de Plato
- Doble Trap (especialidad de Plato)
- Skeet (especialidad de Plato)
•No Olímpicas: 
- Carabina Blanco Móvil 10 m
- Carabina Blanco Móvil. 10 m (mixtas)
- Carabina Blanco Móvil 50 m
- Carabina Blanco Móvil 50 m (mixtas)
- Fusil Grueso Calibre Tendido
- Fusil Grueso Calibre 3 X 40
- Fusil Grueso Calibre 3 X 20
- Pistola Standard Aire Comprimido
- Pistola Velocidad Aire Comprimido
- Pistola Fuego Central
- Pistola Standard
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- Pistola (30 + 30)
- Target Sprint

b) Las aceptadas y reguladas por el Comité Internacional de Tiro con Armas Antiguas de Avancarga (MLAIC):
• No Olímpicas: 
- Adams (Equipo Colt)
- Amazonas (Equipo Walkyria) 
- Battesville (Equipo Lorenzoni) - (especialidad de Plato)
- Boutet (Equipo Kuchenreuter-O) 
- Donald Malson
- Egg (Equipo Cominazzo-O)
- El Álamo (Equipo Donald Malson O+R)
- Enfield (Equipo Lamarmora O+R) 
- Escopeta Lorenzoni (especialidad de Plato)
- Escopeta Manton (especialidad de Plato)
- Forsyth (Equipo Kuchenreuter-R) 
- Fusil Freire y Brull
- Fusil Hizadai
- Fusil Lamarmora
- Fusil Maximilian
- Fusil Miguelete
- Fusil Minie
- Fusil Núñez de Castro
- Fusil Pennsylvania 
- Fusil Tanegashima 
- Fusil Vetterli 
- Fusil Walkyria 
- Fusil Whitworth 
- Gustavo Adolfo (Equipo Miguelete-O) 
- Halikko (Equipo Miguelete-R) 
- Hawker (Equipo Manton) - (especialidad de Plato)
- Hinawa (Equipo Hizadai-R)
- Hibuta (Equipo Hizadai-O)
- Kossuth (Equipo Pennsylvania O+R)
- Kunitomo (Equipo Tanzutsu) 
- Lucca (Equipo Maximilian-R)
- Magenta (Equipo Minié-R) 
- Nagashino (Equipo Tanegashima-R)
- Nobunaga (Equipo Tanegashima-O)
- Pauly (Equipo Minié-O)
- Peterlongo (Equipo Mariette)
- Pforzheim (Equipo Vetterli)
- Pistola Cominazzo
- Pistola Kuchenreuter
- Pistola Tanzutzu
- Remington (Colt o Mariette + Donald Malson)
- Revólver Colt
- Revólver Mariette
- Revólver Piñal
- Rigby (Equipo Whitworth)
- Versalles (Equipo Miguelete + Minie)
- Wedgnock (Equipo Maximilian-O)
- Wogdon (Equipo Cominazzo O+R)

c) Las aceptadas y reguladas por la Confederación Internacional de Tiro Práctico (IPSC):
•No olímpicas:
- Pistola Open 
- Pistola Standard 
- Pistola Producción 
- Pistola Modificada 
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- Pistola Clásica
- Revólver
- Pistola Action Air Open
- Pistola Action Air Standard
- Pistola Action Air Produccion
- Pistola Action Air Clásica

d) Las aceptadas y reguladas por la Federación Mundial de Tiro de Alta Precisión (WBSF):
•No Olímpicas:
- Rifle Varmint Ligero
- Rifle Varmint Pesado

e) Las reguladas por la Federación Internacional de Tiro con Armas de Caza (FITASC):
• No Olímpicas:
- Combinada de Arma Larga (Especialidad de Plato)
- Foso Universal (especialidad de Plato)

f) Las aceptadas y reguladas por la Confederación Internacional de Asociaciones de Rifle a Larga 
Distancia (ICFRA):

• No Olímpicas:
- Rifle F-Class Open 
- Rifle F-Class F/TR 

g) Las aceptadas y reguladas por la Federación Mundial de Tiro de Alta Precisión de Fuego Anular y Aire 
(WRABF):

• No Olímpicas:
- BR-50 (Sporter)
- BR-50 (Varmint Ligero)
- BR-50 (Varmint Pesado)
- BR-50 Aire (Varmint Ligero)
- BR-50 Aire (Varmint Pesado)

h) Todas las aceptadas y reglamentadas por la Real Federación Española de Tiro Olímpico (RFEDETO):
• No Olímpicas:
- Carabina A.C. 20 
- Carabina Tres Posiciones A.C. 
- Carabina A.C. Tendido
- Carabina Miras Abiertas
- Combinada Olímpica (especialidad de Plato)
- Mini-Foso (especialidad de Plato)
- Pistola 9 mm
- Pistola A.C. 20 
- Pistola Deportiva A.C. 
- Pistola Velocidad A.C. 
- Carabina F-Class Rimfire Open
- Carabina F-Class Rimfire Restricted
- Trap Americano (especialidad de Plato)
- Carabina BR-50 (Open)
- Carabina BR-50 (Stock)
- Rifle de Caza (Open)
- Rifle de Caza (Stock) 
- Rifle de Repetición (Open)
- Rifle de Repetición (Stock)
- Rifle de Repetición (.308)
- Rifle Miras Abiertas

i) Pruebas propias de la FATO:
• No Olímpicas:
- Fusil Grueso Calibre Tendido a 50 Metros
- Fusil Grueso Calibre 3x10 a 50 Metros
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- Carabina Ligera 3x20 Miras Abiertas a 50 Metros
- Pistola Deportiva 30+30 Disparos a 25 Metros (Hombres)
- Carabina F-Class Rimfire Open a 50 Metros
- Carabina F-CLASS Rimfire Restricted a 50 Metros

Asimismo, la FATO podrá aceptar otras especialidades y/o pruebas deportivas que en el futuro se 
acuerde crear o integrar, procedentes de otras federaciones, siguiendo los procedimientos estatutarios.

Artículo 5. Competencias de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
1. Dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza y en coordinación con el órgano competente 

de la Junta de Andalucía y la Real Federación Española de Tiro Olímpico, son competencias y fines de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico:

a) La competición ordinaria en el ámbito local, provincial o territorial.
b) La elaboración, promoción y extensión de la práctica competitiva en su territorio.
c) La formación de Técnicos de nivel autonómico y nacional, de acuerdo con las Comunidades Autónomas 

y la Real Federación Española de Tiro Olímpico.
d) La colaboración, o ejecución en su caso, en los eventos planteados por la Comunidad Autónoma.
e) El seguimiento y ayuda de los posibles y actuales talentos de élite o de base, en colaboración con la 

Real Federación Española de Tiro Olímpico.
f) La formación de Jueces-Árbitros.
g) La organización de cualquier actividad de promoción, divulgación o formación permanente que afecte 

al interés local o autonómico.
h)La aplicación de la disciplina deportiva en el nivel autonómico.
i) La diligencia y gestión de las licencias deportivas (tanto autonómicas como nacionales) y la inscripción 

de los Clubes y de los Deportistas en las competiciones.
j) La representación de la Real Federación Española de Tiro Olímpico y la ejecución de competencias 

nacionales por expresa delegación de ésta (Campeonatos Nacionales, por ejemplo).
k) Establecer convenios y contratos, con entidades públicas y privadas, incluyendo esto la explotación 

mercantil y/o comercial
l) Cualquier otra competencia acorde con su función dentro de la Comunidad Autónoma.
m) Acuerdos de correspondencia con otras Federaciones.

LICENCIAS Y TARJETAS FEDERATIVAS

Artículo 6. Disposiciones generales.
1. Los clubes y en su caso las secciones deportivas, que deseen integrarse en la Federación Andaluza 

de Tiro Olímpico y cumplan los requisitos legales, reglamentarios y estatutarios para ello, tienen derecho a una 
licencia que acreditará documentalmente su integración, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio de los 
derechos y deberes reconocidos a los miembros de la federación.

2. Los Técnicos-Entrenadores, Jueces-Árbitros y deportistas, como personas físicas y a título individual 
tendrán derecho a una licencia de la clase y categoría determinadas en los presentes estatutos, que servirá 
como ficha federativa y habilitación para participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como 
para el ejercicio de los derechos y deberes reconocidos a los miembros de la federación.

3. La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de un mes desde su solicitud, 
siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que fijen los presentes estatutos, entendiéndose estimada la 
solicitud una vez transcurrido dicho plazo sin resolución y notificación.

4. Los directivos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, que no expidan injustificadamente las 
licencias federativas indicadas anteriormente, o las expidan fraudulentamente, incurrirán en responsabilidad 
disciplinaria y podrán ser objeto de la correspondiente sanción por infracción muy grave.

5. Contra la denegación de la expedición de las licencias a que se refieren los párrafos anteriores, 
que deberá ser motivada, podrá interponerse recurso ante el Secretario General para el Deporte que tendrá el 
régimen establecido para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el cual podrá ordenar, 
en su caso, a la federación, la expedición de la licencia, expedirla directamente en caso de incumplimiento de 
la orden, e instar al Comité Andaluza de Disciplina Deportiva para que incoe el correspondiente expediente 
disciplinario.

Artículo 7. Licencias federativas.
1. La licencia federativa es el documento que acredita la inscripción en la Federación Andaluza de Tiro 

Olímpico y que permite participar activamente en la vida social de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico y 
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a concurrir en las competiciones oficiales que esta organice y cuantos otros derechos se establezcan en los 
presentes Estatutos y demás normas federativas.

2. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico regulará la normativa por la que se deberá regir la expedición 
de licencias, las cuales deberán expresar, como mínimo:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva federada.
b) El importe de los derechos federativos.
c) El importe de la cobertura correspondiente a la asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas.
d) El importe de cualquier otra cobertura de riesgos que pudiera establecerse.
e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser relevantes para la práctica del deporte.
f) En su caso, las disciplinas deportivas amparadas por la licencia.
g) Duración temporal de la licencia y su renovación.
h) Firma de autorización del padre o tutor en los casos de minoría de edad.
i) Derechos de imagen de las personas físicas o entidades deportivas federadas en el ámbito de participación 

en la FATO.
j) Cesión de datos personales, incluida la publicación de los resultados de la competición deportiva de la 

FATO.
3. Serán condiciones mínimas de las licencias:
a) Uniformidad de condiciones económicas para cada disciplina deportiva en función de las distintas 

categorías de licencia deportiva.
b) Uniformidad de contenido y datos expresados, en función de las distintas categorías de licencias 

deportivas.
4. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, los datos proporcionados por los distintos federados, serán incorporados y tratados 
en los diversos ficheros de los que es titular la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, que reúnen las medidas de 
seguridad de nivel básico y que se encuentran inscritos en el Registro General de Datos Personales dependiente 
de la Agencia Española de Protección de Datos. 

El responsable de dicho fichero es la FATO y la finalidad de la recogida y tratamiento de los datos es la 
de tramitar y gestionar licencias deportivas. Dichos datos únicamente serán cedidos y transferidos a terceros 
en el ámbito de las competiciones deportivas, para cumplir los fines que exclusivamente se deriven del ejercicio 
de las funciones y obligaciones de la FATO. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en la sede de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico. 

5. La adscripción e integración en la FATO a través de la suscripción y renovación de la licencia federativa, 
implica la aceptación y libre asunción por parte de los deportistas, de los siguientes efectos: 

a) Su consentimiento para que en la relación de inscripciones de competiciones y en la publicación de los 
resultados de éstas, aparezcan publicadas sus datos referidos al nombre, dos apellidos y número de licencia 

b) Su autorización para la comunicación de sus datos personales a países sedes de competiciones 
internacionales, que en algunos casos pueden no contar con una legislación de protección de datos equiparable 
a la española. La finalidad de esta comunicación será la que de cumplir con los requisitos exigidos por la entidad 
organizadora para participar en esta competición.

c) Su autorización para el uso de las imágenes obtenidas en las actividades y competiciones oficiales de 
la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

d) Su autorización para la publicación de los resultados oficiales de las actividades y competiciones 
oficiales de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

6. Todas las licencias federativas tienen validez por un año natural, contando a partir del uno de Enero 
correspondiente, los importes a pagar por las distintas licencias federativas, serán marcados provisionalmente 
por la Comisión Delegada, necesitando la posterior aprobación de la Asamblea General, en caso de diferir el 
importe aprobado por la Asamblea General del que aprobó provisionalmente la Comisión Delegada, se reclamará 
o reembolsará a los interesados, la diferencia de importe según corresponda.

7. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario, en la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, los distintos 
tipos de licencias federativas o deportivas existentes son:

a) Licencia de club, será necesaria para que un club pueda tener actividad deportiva dentro de Andalucía, 
participar en el proceso electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico por el estamento de clubes y 
ser representado en los distintos órganos y comisiones de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, para su 
obtención será necesario que el club se encuentre inscrito en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 
presente la documentación exigida y abone el canon correspondiente.

b) Licencia de deportista, es la oficial para la práctica del deporte del Tiro deportivo en Andalucía y poder 
participar en el proceso electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico por el estamento de deportistas, 
para su obtención se deberá abonar el canon correspondiente.
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c) Licencia de honor, es exactamente igual a la de deportista, salvo en que es gratuita y no habilita 
para participar en el proceso electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, solamente se podrá emitir 
este tipo de licencias a autoridades o personas que supongan un interés para la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico a juicio del Presidente, en todo caso su número deberá ser muy limitado.

d) Licencia de Técnico-Entrenador, será necesaria para realizar actividades de formación a deportistas, 
Jueces-Árbitros y otros Técnicos-Entrenadores y poder participar en el proceso electoral de la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico por el estamento de Técnicos-Entrenadores, para su obtención será imprescindible 
estar en posesión de un título de monitor o entrenador en vigor, estar inscrito en el Comité Técnico de Técnicos-
Entrenadores y abonar el canon correspondiente.

e) Licencia de Juez-Árbitro, será necesaria para realizar actividades de arbitraje dentro de la Comunidad 
Autónoma y poder participar en el proceso electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico por el estamento 
de Jueces-Árbitros, para su obtención será imprescindible estar en posesión de un título de Juez-Árbitro en vigor, 
estar inscrito en el Comité Técnico de Jueces-Árbitros y abonar el canon correspondiente.

Artículo 8. Tarjetas provinciales de festejos.
1. Con el fin de promocionar el deporte del tiro al plato en nuestra comunidad, se habilita esta tarjeta 

que, con un canon reducido, habilitará para la práctica del tiro al plato en las tiradas de festejos, dentro de la 
provincia en que se emite. Para poder practicar otras especialidades y/o pruebas, participar en actividades 
de ámbito provincial o territorial y poder participar en el proceso electoral de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico por el estamento de deportistas, se deberá expedir la licencia de deportista correspondiente.

Artículo 9. Obtención y pérdida de la condición de federado.
1. La condición de federado se adquiere cada año, obteniendo la licencia federativa correspondiente.
2. Se perderá la condición de federado por los siguientes motivos:
a) Por no estar en posesión de la licencia federativa correspondiente.
b) Por sanción de los órganos de disciplina federativos o de la administración.
c) Por acuerdo de la Asamblea General, para lo que se necesitará el voto favorable de la mayoría 

absoluta de la Asamblea General.
d) Por fallecimiento. 

COMPETICIONES, ACTIVIDADES OFICIALES Y EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 10. Competiciones oficiales.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico asigna el carácter de competición oficial, a todas aquellas 

que cumplan los siguientes requisitos:
a) Existencia de una especialidad o prueba deportiva oficialmente reconocida.
b) Que los Árbitros de la competición hayan sido nominados por el Comité Técnico de Jueces-Árbitros, 

salvo que sea una competición de Plato y el Comité Técnico de Jueces-Árbitros decida que no necesita árbitros 
nominados por el Comité. 

c) Que el acta de la competición debidamente firmada por los árbitros correspondientes, en su caso, 
esté en poder de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, en un plazo máximo de 15 días a partir de su 
celebración.

d) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones registradas en el Inventario Andaluz de 
Instalaciones Deportivas.

e) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
f) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo andaluz.
g) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
h) Control y asistencia sanitaria.
i) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
j) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades y competiciones 

deportivas de ámbito estatal o internacional.
k) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la disciplinaria.
l) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.
m) Lo dispuesto en las reglamentaciones específicas para cada especialidad y prueba deportiva.
2. También tienen carácter oficial las competiciones organizadas por la Real Federación Española de Tiro 

Olímpico o por las federaciones internacionales.
3. Las actas y los distintos resultados de las competiciones oficiales, así como el Libro de Categorías, 

serán publicados en la página web oficial de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, siendo de libre acceso 
para aquellos interesados que accedan a la misma.
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Para la publicación de dichos datos, será preciso contar con la autorización expresa de los implicados, 
autorización que irá adherida a la licencia federativa que se suscriba.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, 
por el que se regula el derecho de información en la recogida de los datos, los deportistas que aparezcan en el 
listado de resultados, así como en el Libro de Categorías podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición al tratamiento de dichos datos dirigiéndose por escrito a esta Federación Andaluza de 
Tiro Olímpico, sita en Las Gabias (Granada), en el Centro Especializado de Alto Rendimiento de Tiro Olímpico 
«Juan Carlos I», Ctra. A-338 (Las Gabias-La Malahá), km 8,3. 

Artículo 11. Actividades oficiales.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico considera actividades oficiales las siguientes:
a) Organizar competiciones oficiales.
b) Participar de forma individual o por equipos en competiciones oficiales.
c) Presentar equipos en competiciones oficiales.
d) Actuar en calidad de Juez-Árbitro en una competición oficial.
e) Recibir o impartir cursos de jueces-árbitros.
f) Actuar en calidad de Entrenador, con la autorización del Comité Técnico de Técnicos-Entrenadores.
g) Recibir o impartir cursos a deportistas, monitores o entrenadores, organizados por la Federación 

Andaluza de Tiro Olímpico.
2. También tienen carácter de actividad oficial, el haber ostentado, al menos durante seis meses en el 

mandato electoral anterior, un puesto dentro de los Órganos de Gobierno, Administración o Representación de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

Artículo 12. Ejercicio de las funciones públicas delegadas.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza de Tiro Olímpico en el ejercicio de las funciones 

públicas delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en los reglamentos federativos sobre procedimientos 
para el ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija como régimen supletorio el recogido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. Recurso. Los actos dictados por la Federación Andaluza de Tiro Olímpico en el ejercicio de las 
funciones públicas de carácter administrativo son susceptibles de recurso con arreglo al régimen establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, rigiéndose por su normativa específica los que se interpongan contra 
los actos dictados en ejercicio de la potestad disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Andaluz de 
Disciplina Deportiva.

ÓRGANOS DE GOBIERNO, REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 13. Disposiciones generales.
1. Los órganos de gobierno, administración y representación de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico 

son: la Asamblea General, la Comisión Delegada, la Comisión Electoral, el Presidente, el Interventor, el Comité 
de Disciplina Deportiva, el Comité de Conciliación, la Junta Directiva, el Secretario General, las Delegaciones 
Territoriales, la Escuela Andaluza de Tiro, el Comité Técnico de Jueces-Árbitros y el Comité Técnico de Técnicos-
Entrenadores.

2. También existirán cuantos comités se precisen, para llevar a cabo misiones concretas, por Delegación 
de alguno de los Órganos de Gobierno, Representación y Administración de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico o por razones técnicas para el desarrollo de una especialidad o prueba deportiva específica.

3. Todos los órganos de gobierno, representación y administración, así como los comités técnicos, 
tienen su sede en el domicilio social de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, solamente las Delegaciones 
Territoriales podrán tener su sede en un domicilio distinto al anteriormente indicado.

4. El ejercicio del cargo de Presidente, Delegado Territorial, miembro de la Junta Directiva, Secretario y 
demás cargos establecidos en los presentes estatutos, será incompatible con:

a) El ejercicio de otros cargos directivos en una federación andaluza o española distinta a la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico y Real Federación Española de Tiro Olímpico.

b) El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con el ámbito deportivo.
c) La realización de actividades comerciales directamente relacionadas con la federación.
d) Cualquier otro cargo o actividad que se indique en el apartado correspondiente de los presentes 

estatutos.
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5. Con independencia de lo indicado en el apartado correspondiente de los presentes estatutos, todos 
los órganos de gobierno, administración y representación de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, quedarán 
válidamente constituidos siempre que concurran todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

6. Salvo que se indique expresamente en el apartado correspondiente de los presentes estatutos, la 
convocatoria a las sesiones ordinarias de los órganos de gobierno, administración y representación, corresponderá 
al Presidente, las sesiones extraordinarias se convocarán a iniciativa del Presidente, o a instancia razonada de la 
tercera parte de sus miembros, o por los Órganos competentes de la Junta de Andalucía.

7. Para posibilitar el ejercicio de lo indicado en el párrafo anterior, previa solicitud por escrito, el 
Secretario General, facilitará a los interesados, copia de la composición actual de los órganos requeridos y que 
coincidirá con lo inscrito en el Libro registro de los órganos de gobierno, representación y administración de la 
Federación.

8. Los acuerdos de los órganos superiores de gobierno, administración y representación de la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico, se adoptarán por mayoría simple de los presentes en el momento de la votación, 
salvo aquellos casos en los que expresamente se prevea otra cosa por las Leyes o en los presentes Estatutos.

9. Los votos contrarios a los acuerdos adoptados por los órganos superiores de gobierno, administración 
y representación de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, así como las abstenciones que se produzcan en 
la adopción de dichos acuerdos, siempre que se motiven, eximirán de la responsabilidad que de los mismos 
pudiera derivarse, a aquellos que se opusieren o abstuvieren.

10. De todos los acuerdos de los órganos superiores de gobierno, administración y representación de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico, se levantará acta por el Secretario General, especificando el nombre de 
las personas que hayan intervenido, tema tratado y las demás circunstancias que se consideren oportunas, así 
como el resultado de la votación, y en su caso, los votos particulares contrarios al acuerdo adoptado.

11. Todos los acuerdos de los órganos superiores de gobierno, administración y representación de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico serán públicos.

Artículo 14. La Asamblea General.
1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, su estructura 

y procedimiento para la elección de sus miembros estarán recogidos en el Reglamento Electoral, una vez 
debidamente convocada y constituida, es el órgano de control ordinario de la gestión federativa y el cuerpo 
deliberante de la Federación.

2. El cargo de miembro de la Asamblea General será honorífico.
3. Corresponde a la Asamblea General, con carácter indelegable las siguientes funciones:
a) Aprobar las normas estatutarias y sus modificaciones.
b) Aprobar sus reglamentos deportivos, técnicos, electorales y disciplinarios.
c) Aprobar los presupuestos anuales y la liquidación de las cuentas federativas.
d) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas, así como sus cuotas.
e) Elegir y cesar al Presidente.
f) Elegir y cesar al Interventor, previa propuesta del Presidente.
g) Elegir y cesar los componentes de las Comisiones Delegadas de la Asamblea General, de entre todos 

sus miembros.
h) Decidir, en su caso, sobre la moción de censura y correspondiente cese del Presidente.
i) Otorgar la calificación oficial de actividades y competiciones deportivas y aprobar el calendario 

deportivo, así como su memoria anual.
j) Designar a los miembros de los órganos de disciplina deportiva y ejercer, en su caso, la potestad 

disciplinaria deportiva, en los casos previstos en estos estatutos y en los reglamentos.
k) Segregar especialidades deportivas existentes o incluir otras nuevas, por acuerdo de al menos dos 

tercios de los miembros presentes en el momento de la votación.
l) Aprobar el gravamen, enajenación o adquisición de bienes inmuebles, a petición de la Junta Directiva, 

por acuerdo de la mayoría absoluta de la Asamblea General.
m) Aprobar la solicitud y contratación de préstamos, a petición de la Junta Directiva, cuando supere el 

10% del presupuesto anual de ingresos, por acuerdo de la mayoría absoluta de la Asamblea General.
n) Aprobar la emisión de títulos transmisibles representativos de deudas o parte alícuota del patrimonio 

de la Federación, a petición de la Junta Directiva, con indicación expresa del tipo de títulos, derechos de los 
propietarios, tipo de emisión, amortización y sus formas, así como sistema de valoración del patrimonio que 
garantiza a los títulos y autorizaciones necesarias que pudieran corresponder de los organismos autonómicos de 
los que depende la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, por acuerdo de la mayoría absoluta de la Asamblea 
General.
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o) La disolución de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico acordada según se indica en el apartado 
correspondiente, dentro de los presentes estatutos.

p) Designar los miembros del Comité de Conciliación.
q) Aprobar el importe del canon anual por uso y mantenimiento de instalaciones de las diferentes 

Delegaciones Territoriales, previo informe de la Comisión Delegada.
1. Los miembros de la Asamblea General se elegirán cada cuatro años, según se indica ampliamente en 

el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
2. La Asamblea General se reunirá, en pleno y con carácter ordinario, al menos una vez al año, para la 

aprobación de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del año anterior, así como del calendario, 
programas y presupuesto anuales; además cuando las circunstancias así lo requieran, podrá ser convocada con 
carácter extraordinario a iniciativa de:

a) El Presidente.
b) Un tercio de los miembros de derecho de la Asamblea General.
c) El cincuenta por ciento de los miembros de la Junta Directiva.
d) El cincuenta por ciento de los miembros de la Comisión Delegada.

1. La convocatoria de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria deberá ser notificada con al menos 
15 días de antelación. En los casos de urgencia, las Asambleas Extraordinarias podrán ser convocadas con un 
mínimo de 10 días naturales. En todos los casos, la convocatoria irá acompañada del orden del día, aunque 
la documentación relativa al orden del día y en su caso, las modificaciones a los Estatutos que se pretendan 
discutir deberán ser remitidas 10 días antes de la celebración de la Asamblea.

2. El voto de los miembros de la Asamblea es personal e indelegable, los acuerdos de la Asamblea 
General, salvo los indicados expresamente en los presentes estatutos, se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros presentes en el momento de la votación.

3. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea General tendrán acceso a las 
sesiones de la misma, con derecho a voz, pero sin voto.

4. La convocatoria junto con la documentación para la asamblea podrá ser efectuada mediante medios 
electrónicos o telemáticos.

5. El Presidente podrá acordar la convocatoria de la Asamblea por medios electrónicos, para todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, debiendo de asegurar para dicha comunicación: 

a) el medio electrónico por el que se remitirá la convocatoria. 
b) el medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a los puntos del orden 

del día y el tiempo durante el que estará disponible la información. 
El sistema garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la información, 

estableciéndose un servicio electrónico de acceso restringido para los miembros de la Asamblea General. 

Artículo 15. La Comisión Delegada.
1. Es el órgano de asistencia de la Asamblea General de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, estará 

integrada por ocho miembros, uno por cada provincia y presidida por el Presidente de la Federación Andaluza de 
Tiro Olímpico, que tendrá voto de calidad en caso de empate.

2. El cargo de miembro de la comisión delegada será honorífico.
3. Corresponde a la Comisión Delegada:
a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La modificación provisional del importe de las licencias deportivas.
d) La aprobación y modificación provisional de los Reglamentos.
e) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los presupuestos.
f) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, 

mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea General, sobre la memoria de actividades y la 
liquidación del presupuesto.

4. Los miembros de la Comisión Delegada, que serán miembros de la Asamblea General, se elegirán 
cada cuatro años mediante sufragio libre, directo y secreto, por y entre los integrantes de cada provincia de la 
Asamblea General, según se indica ampliamente en el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico.

5. La Comisión Delegada se reunirá en sesión ordinaria cada seis meses a propuesta del Presidente, las 
demás reuniones tendrán el carácter de extraordinarias y podrán ser convocadas por el Presidente o a petición 
del cincuenta por ciento de sus miembros.
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6. La convocatoria de reunión se notificará por escrito a todos sus miembros con un mínimo de siete 
días naturales de antelación, salvo casos de urgencia debidamente justificados, en los que se podrá reducir el 
plazo a tres días; en todos los casos se utilizará cualquier medio de comunicación que garantice la recepción de 
la convocatoria.

7. En la convocatoria de reunión, se indicará el orden del día, fecha, hora y lugar de celebración en 
primera y segunda convocatoria; la primera y la segunda convocatorias estarán separadas por un mínimo de 
media hora y dos horas como máximo. 

8. Para que sea válida la constitución de la Comisión Delegada, se requerirá que concurra al menos el 
cincuenta por ciento de sus miembros.

9. El Presidente a iniciativa propia o a petición de algún miembro de la Comisión Delegada, podrá 
convocar a las sesiones de la misma a personas que no sean miembros de ella, para informar de temas que se 
consideren de interés, en todo caso a las reuniones de la Comisión Delegada podrán asistir los miembros de la 
Junta Directiva, con voz pero sin voto.

10. La Comisión Delegada podrá constituirse y adoptar acuerdos por medios electrónicos. 
El presidente podrá acordar la celebración de reuniones por medios electrónicos, para todas las sesiones 

ordinarias y extraordinarias o solo para sesiones puntuales. Dicho acuerdo, será notificado a los miembros de la 
Comisión Delegada y especificará:

a) el medio electrónico por el que se remitirá la convocatoria. 
b) el medio electrónico por el que se celebrará la reunión. 
c) el medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a los puntos del orden 

del día y el tiempo durante el que estará disponible la información. 
d) el modo de participar en los debates y deliberaciones y el periodo de tiempo durante el que tendrán 

lugar. 
e) el medio de emisión del voto y el período de tiempo durante el que se podrá votar. 
f) El medio de difusión de las actas de las sesiones y el período durante el que se podrán consultar. 
El sistema garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la información, 

estableciéndose un servicio electrónico de acceso restringido para los miembros de la Comisión Delegada.

Artículo 16. La Comisión Electoral.
1. Tendrá la misión de controlar que los procesos electorales de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico 

se ajusten a la ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte y sus disposiciones de desarrollo, a los estatutos y 
reglamentos federativos y al resto del ordenamiento jurídico. Tiene carácter permanente y su sede en el propio 
domicilio de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

2. Su organización, funciones y régimen de recursos vienen desarrollados en su Reglamento. 

Artículo 17. El Comité de Conciliación.
1. Sus funciones serán las de promover la solución de los conflictos, que se susciten a través de la 

conciliación entre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los principios de contradicción, 
igualdad y audiencia en el procedimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus resoluciones.

2. Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva, que no afecten al régimen sancionador del 
deporte, que se suscite entre deportistas, técnicos-entrenadores, jueces-árbitros, clubes, secciones deportivas 
y demás partes interesadas, como integrantes de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, podrá ser objeto de 
conciliación extrajudicial y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

3. La composición, desarrollo y funcionamiento del dicho comité se establece reglamentariamente.

Artículo 18. El Comité de Disciplina Deportiva.
1. La potestad disciplinaria deportiva se extiende a las infracciones cometidas por las personas físicas 

o jurídicas con relación a las reglas de juego o competición y a las normas generales deportivas tipificadas en 
la Legislación vigente y en los estatutos y reglamentos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, quedan 
sometidos al régimen disciplinario del deporte quienes formen parte de la organización deportiva federada o 
participen en las actividades deportivas organizadas por la misma.

2. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las facultades de investigar, instruir y, en 
su caso, sancionar, según sus respectivos Ámbitos de competencia, a las personas o entidades sometidas al 
régimen disciplinario deportivo.

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:
a) A los Jueces-Árbitros durante el desarrollo del juego o competición, con arreglo a lo previsto en las 

normas que regulan cada especialidad y prueba deportiva.
b) A los clubes deportivos andaluces sobre sus socios, deportistas directivos, técnicos y administradores, 

de acuerdo con sus estatutos y normas de régimen interior dictadas en el marco de la legislación aplicable.
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c) A la Federación Andaluza de Tiro Olímpico por medio de su Comité de Disciplina Deportiva, sobre 
las personas y entidades integradas en las mismas, clubes deportivos andaluces y sus deportistas, técnicos 
y directivos, Jueces-Árbitros y, en general, quienes de forma federada desarrollen la especialidad deportiva 
correspondiente.

d) Al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva sobre las mismas personas y entidades que las federaciones 
deportivas andaluzas, sobre éstas y sus directivos y, en general, sobre el conjunto de la organización deportiva y 
de las personas integradas en ella.

4. Son funciones del comité de disciplina deportiva:
a) La resolución de expedientes disciplinarios de carácter deportivo en el marco de las competencias 

que les sean atribuidas por la reglamentación sobre la materia, así como en la ley 6/1998, de 14 de diciembre, 
y disposiciones de desarrollo.

b) La tramitación de los recursos que, contra las decisiones de los Jueces-Árbitros de cada competición, 
se interpongan en el marco de la normativa señalada en el apartado anterior.

c) Todas las demás funciones descritas en el Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico.

5. El Comité de Disciplina lo integrarán un Presidente y cuatro vocales, que serán nombrados, con igual 
número de suplentes, por la Asamblea General por un periodo de cuatro años y según se indica en las normas 
internas de la Federación.

6. El cargo de miembro del Comité de Disciplina será honorífico.

Artículo 19. El Presidente.
1. Es el órgano ejecutivo de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, ostenta su representación legal, 

convoca y preside todos los órganos de gobierno y representación y es responsable de la ejecución de sus 
acuerdos, decidiendo en caso de empate con su voto de calidad.

2. El Presidente de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico ejercerá las siguientes funciones:
a) Presidir y dirigir los Órganos de Gobierno, representación y administración indicados en los presentes 

estatutos.
b) Voto de calidad de las decisiones de los Órganos de Gobierno, representación y administración 

indicados en los presentes estatutos.
c) Designar y proponer los cargos indicados en los presentes estatutos.
d) Estimular y coordinar la actuación de los distintos órganos federativos.
e) Ordenar pagos y aceptar cobros y subvenciones a nombre de la Federación, firmando con el Interventor 

o el Secretario General los documentos al efecto.
f) Conferir poderes especiales o generales a Letrados, Procuradores o cualquier otra persona mandatario 

para que ostente su representación legal, tanto en juicio como fuera de él.
g) Firma de contratos y convenios.
h) Abrir cuentas corrientes y de ahorro en entidades financieras a nombre de la Federación Andaluza 

de Tiro Olímpico, pudiendo disponer de ellas firmando mancomunadamente con el Secretario General o el 
Interventor.

i) Abrir cuentas corrientes y de ahorro en entidades financieras, para las Delegaciones, a nombre 
de Federación Andaluza de Tiro Olímpico, pudiendo disponer de ellas firmando mancomunadamente con el 
Delegado Territorial correspondiente o el Secretario de la misma.

3. El cargo de Presidente podrá ser remunerado. Para ello, la Asamblea General deberá adoptar el 
correspondiente acuerdo motivado, así como la cuantía de la remuneración, que en ningún caso podrá ser 
satisfecha con cargo a subvenciones públicas. Asimismo, el cargo de Presidente será incompatible con el 
desempeño de cualquier otro en su federación, o en los clubes o secciones deportivas integrados en ella.

4. Será elegido cada cuatro años, en el momento de constitución de la nueva Asamblea General, 
coincidiendo con los Juegos Olímpicos de verano y mediante sufragio libre, directo y secreto por los miembros de 
dicha Asamblea entre sus miembros, según se indica ampliamente en el Reglamento Electoral de la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico.

5. El presidente de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico cesará por cualquiera de las siguientes 
causas:

a) Por prosperar una moción de censura.
b) Por no ser aprobada una cuestión de confianza.
c) Por sanción disciplinaria firme en vía administrativa de inhabilitación o destitución del cargo.
d) Por dimisión.
e) Por incapacidad legal sobrevenida.
f) Por resolución judicial.
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g) Por fallecimiento.
h) Por incurrir en alguna causa de inelegibilidad establecidas en los presentes Estatutos o el Reglamento 

electoral.
i) Por expiración del mandato.
6. La Asamblea General podrá destituir al Presidente mediante la aprobación de una moción de censura, 

por mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General en reunión convocada al efecto. La moción de 
censura deberá incluir un candidato alternativo a Presidente, que se entenderá investido de la confianza de la 
Asamblea si prospera la moción, y será nombrado Presidente, siendo regulado el proceso en el Reglamento 
Electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico. 

Artículo 20. El Secretario General.
1. Corresponde al Secretario General, el ejercicio de las funciones de fedatario de los actos y acuerdos, 

así como de custodia de los archivos documentales de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, actuará como 
Secretario de todos los órganos colegiados de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, en los que no se indique 
lo contrario en los presentes estatutos, aportará documentación e información sobre los asuntos que sean 
objeto de deliberación y levantara acta de sesiones. Una vez aprobada las actas, las firmara, con el visto bueno 
del Presidente.

2. El Secretario General de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico ejercerá las siguientes funciones:
a) Coordina la actuación de los diversos órganos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
b) Prepara la resolución y despacho de todos los asuntos y expedirá las certificaciones pertinentes.
c) Vela por el cumplimiento de todas las normas jurídico-deportivas teniendo debidamente informado 

sobre el contenido de las mismas a los órganos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
d) Cuida del buen orden de todas las dependencias federativas.
e) Prepara las reuniones de los órganos de gobierno y de los órganos técnicos, actuando en ellos con 

voz, pero sin voto. Levanta acta de sus reuniones y es responsable de los libros de actas.
f) Recibe y expide la correspondencia oficial de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico y lleva un 

registro de entrada y salida de la misma.
g) Organiza, mantiene y custodia el archivo de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
h) Aporta documentación e informa a los órganos de gobierno y a los órganos técnicos de la Federación 

Andaluza de Tiro Olímpico.
3. El cargo de Secretario, que podrá ser remunerado, será nombrado y cesado libremente por el 

Presidente, dando cuenta de estas decisiones a la Asamblea General. 

Artículo 21. El Interventor.
1. Garantiza, bajo la superior autoridad del Presidente, el control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería, tendrá a su cargo 
los libros de contabilidad, la formalización del Balance de Situación y las cuentas de ingresos y gastos exigidos 
en la normativa vigente. La reglamentación de los gastos, la inspección económica de los órganos federativos, 
la preparación del anteproyecto de presupuestos y la elaboración de cuantos estudios e informes sean precisos 
para la buena marcha de la Tesorería.

2. El cargo de Interventor, que podrá ser remunerado, es incompatible con el desempeño de cualquier 
otro en su federación, o en los clubes o secciones deportivas integrados en ella, será nombrado y cesado por la 
Asamblea General a propuesta del Presidente, según se indica en las normas internas de la Federación. Tendrá 
a todos los efectos legales la consideración propia del personal de Alta dirección.

Artículo 22. La Junta Directiva.
1. Es el órgano colegiado de gestión de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, sus miembros son 

designados y revocados libremente por el Presidente de la Federación, que la presidirá, comunicando dicha 
decisión a la Asamblea General.

2. La Junta Directiva de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico asiste al Presidente en el cumplimiento de 
sus funciones y en particular en la confección del proyecto de presupuesto, de las cuentas anuales y elaboración de 
la memoria anual de actividades de la Federación, en la coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones 
Territoriales, en la designación de técnicos de las selecciones deportivas andaluzas, en la concesión de honores y 
recompensas y en la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y reglamentos federativos, además 
acordará en primera instancia, la formación provisional de los comités no indicados en los presentes estatutos, que 
deberá ser ratificada en la primera sesión que celebre la Asamblea General.

3. Además de las anteriormente indicadas, son funciones de la Junta Directiva:
a) Proponer al Presidente el cambio de domicilio de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico para que 

formalice la propuesta en los términos previstos en los presentes Estatutos.



Núm. 112  página 260 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Colaborar con el Presidente en la dirección económica, administrativa y deportiva de la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico y en la ejecución de los acuerdos de los demás órganos y representación de la 
misma.

c) Admitir en el seno de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico a deportistas, así como Clubes 
Deportivos y tramitar su aprobación ante el órgano competente.

d) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos, así como premiar a Clubes Deportivos, directivos, 
deportistas y cualesquiera otras personas o entidades.

e) Conocer los nombramientos y ceses de los componentes de las Juntas Directivas de todas sus 
estructuras federativas.

f) Conocer las resoluciones que pudieran producirse por parte del Comité de Disciplina Deportiva de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico para cumplir y hacer cumplir sus acuerdos.

4. El cargo de miembro de la Junta Directiva será honorífico.
5. Estará compuesta por el Presidente, el Secretario General, el interventor y un número de vocales 

comprendido entre cinco y quince; por cada especialidad deportiva uno de los vocales podrá asumir la función 
de Vicepresidente para dicha especialidad y uno de los Vicepresidentes sustituirá al Presidente en caso de 
ausencia, vacancia o enfermedad de éste.

6. Los miembros de la Junta Directiva, con la excepción del Interventor, serán nombrados y cesados 
libremente por el Presidente, de tal decisión se dará cuenta a la Asamblea General.

7. Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes en 
el momento de la votación, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate, en ningún caso podrá la 
Junta Directiva tomar acuerdos que vulneren los adoptados por otros órganos de Gobierno de rango superior.

8. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria cada seis meses a propuesta del Presidente, las 
demás reuniones tendrán el carácter de extraordinarias y podrán ser convocadas por el Presidente o a petición 
de un tercio de sus miembros.

9. La convocatoria de reunión se notificará por escrito a todos sus miembros con un mínimo de siete 
días naturales de antelación, salvo casos de urgencia debidamente justificados, en los que se podrá reducir el 
plazo a dos días; en todos los casos se utilizará cualquier medio de comunicación que garantice la recepción de 
la convocatoria.

10. En la convocatoria de reunión se indicará el orden del día, fecha, hora y lugar de celebración en 
primera y segunda convocatoria; la primera y la segunda convocatorias estarán separadas por un mínimo de 
media hora y dos horas como máximo. 

11. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en segunda convocatoria cuando al menos 
asistan el Presidente y dos miembros de la Junta Directiva.

12. Podrán ser convocadas a las sesiones de la Junta Directiva, como asesores, con voz y sin voto, 
aquellas personas que el Presidente considere oportunas.

13. Obligaciones. Los miembros de la Junta Directiva tienen el deber de actuar con lealtad respecto a la 
FATO, que impone las siguientes obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban en el desempeño de su cargo, no 
pudiendo utilizarlos en beneficio propio, ni facilitarlos a terceros.

b) Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión en la que pudieran 
tener un interés particular. 

c) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener ventajas 
patrimoniales.

d) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de miembros de la 
Junta Directiva. 

e) La participación activa en las reuniones de la Junta con las tareas que se le encomienden.
f) La oposición a los acuerdos contrarios a la Ley, los Estatutos o al interés federativo. 
g) Deberán suministrar información a la FATO relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, 

comercial o familiar con proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico. Así como información pública sobre los cargos directivos que desempeñen 
en su actividad privada en otras sociedades o empresas vinculadas con el deporte.

14. La Junta Directiva podrá constituirse y adoptar acuerdos por medios electrónicos. El presidente 
podrá acordar la celebración de reuniones por medios electrónicos, para todas las sesiones o solo para sesiones 
puntuales. Dicho acuerdo, será notificado a los miembros de la Comisión Delegada y especificará:

a) El medio electrónico por el que se remitirá la convocatoria. 
b) El medio electrónico por el que se celebrará la reunión. 
c) El medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a los puntos del orden 

del día y el tiempo durante el que estará disponible la información. 
d) El modo de participar en los debates y deliberaciones y el periodo de tiempo durante el que tendrán lugar. 
e) El medio de emisión del voto y el período de tiempo durante el que se podrá votar. 
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f) El medio de difusión de las actas de las sesiones y el período durante el que se podrán consultar. 
El sistema garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la información, 

estableciéndose un servicio electrónico de acceso restringido para los miembros de la Junta Directiva. 

Artículo 23. El Comité Técnico de Jueces-Árbitros.
1. El Comité Técnico de Jueces-Árbitros es el órgano de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, al 

que corresponde la dirección de los Jueces-Árbitros, así como la interpretación y aplicación de los Reglamentos 
Técnicos aprobados por el correspondiente órgano superior de gobierno de la Federación Andaluza, Española o 
Internacional competente en la materia.

2. Son funciones del Comité Técnico de Jueces-Árbitros:
a) Establecer los niveles de formación, de conformidad con los fijados por el Comité Nacional de Jueces 

Árbitros.
b) Proponer la clasificación técnica de los Jueces Árbitros y la adscripción a las categorías 

correspondientes.
c) Proponer los métodos retributivos de los Jueces árbitros
d) Mantener el número de Jueces Árbitros necesarios con la suficiente capacidad técnica.
e) Designar a los Jueces Árbitros en las competiciones oficiales de ámbito provincial o autonómico.
f) Expedir la credenciales de carácter provincial y territorial, a los Jueces Árbitros poseedores del título 

otorgado por la Escuela Andaluza de Tiro, que correspondan a las distintas especialidades de tiro.
g) Colaborar con la Escuela Andaluza de Tiro en todo lo que ésta le requiera relativo a niveles de 

formación y la convocatoria de los cursos de actualización y formación de jueces-árbitros.
3. El cargo de miembro del Comité Técnico de Jueces-Árbitros será honorífico.
4. El Comité Técnico de Jueces-Árbitros estará formado por un Presidente, un vicepresidente para la 

especialidad de Plato y otro vicepresidente para el resto de especialidades, uno de los vicepresidentes actuará 
además en calidad de secretario. Asimismo, existirán ocho delegados provinciales que actuarán como vocales. 

5. El Presidente del Comité de Jueces-Árbitros será nombrado y cesado por el Presidente de la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico, el resto de componentes del Comité serán nombrados por el Presidente del Comité 
Técnico de Jueces-Árbitros.

6. El Comité Técnico de Jueces-Árbitros gozará de independencia orgánica y administrativa en 
el desempeño de su cometido, rigiéndose por sus Reglamentos, aprobados por la Asamblea General de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico, dispondrá de una partida presupuestaria propia dentro de los presupuestos 
generales. 

Artículo 24. El Comité Técnico de Técnicos-Entrenadores.
1. El Comité Técnico de Técnicos-Entrenadores es el órgano de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, 

al que corresponde la dirección de los Entrenadores.
2. Son funciones del Comité Técnico de Técnicos-Entrenadores:
a) Proponer, elaborar y coordinar los métodos complementarios de formación y perfeccionamiento, así 

como los programas de tecnificación y sistemas de entrenamiento.
b) Proponer los métodos retributivos de los Técnicos-Entrenadores.
c) Expedir las credenciales de técnicos-entrenadores de acuerdo con lo estipulado en el presente 

Reglamento.
d) Colaborar con la Escuela Andaluza de Tiro en todo lo que ésta le requiera relativo a la formación y 

actualización de técnicos-entrenadores.
e) Mantener el número de técnicos-entrenadores necesarios con la suficiente capacidad técnica de 

acuerdo con lo establecido en el apartado «d».
f) Proponer la clasificación técnica de los técnicos.entrenadores y su adscripción a la categoría 

correspondiente.
3. El cargo de miembro del Comité Técnico de Técnicos-Entrenadores será honorífico.
4. El Comité Técnico de Técnicos-Entrenadores estará formado por tres personas, un Presidente, un 

vicepresidente para la especialidad de Plato y otro vicepresidente para el resto de especialidades, uno de los 
vicepresidentes actuará además en calidad de secretario.

5. El Presidente del Comité de Técnicos-Entrenadores será nombrado y cesado por el Presidente de la 
Federación Andaluza de Tiro Olímpico; el resto de componentes del Comité serán nombrados y cesados por el 
Presidente del Comité de Técnicos-Entrenadores.

Artículo 25. La Escuela Andaluza de Tiro.
1. La Escuela Andaluza de Tiro es el órgano técnico, cuyos fines son la formación, capacitación y 

actualización permanente de deportistas, Jueces-Árbitros y Técnicos-Entrenadores, así como la investigación y 
divulgación de las técnicas y enseñanzas de tiro deportivo. 
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2. La Escuela Andaluza de Tiro depende tanto administrativa como orgánicamente de la Junta Directiva 
y su funcionamiento será regulado por su Reglamento, cuya aprobación corresponde a la Asamblea General de 
la Federación. 

3. El cargo de Director de la Escuela Andaluza de Tiro, que podrá ser remunerado, será nombrado y 
cesado libremente por el Presidente, dando cuenta de estas decisiones a la Asamblea General. 

Artículo 26. Comité de Tiro Olímpico Adaptado.
3 . La Federación Andaluza de Tiró Olímpico creará un Comité de Tiro Olímpico Adaptado que, colaborará 

con las diversas federaciones andaluzas de deporte adaptado en la organización de la práctica y el fomento del 
deporte del Tiro Olímpico adaptado para tiradores con discapacidad.

ESTRUCTURA TERRITORIAL

Artículo 27. Las Delegaciones Territoriales.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico se estructura territorialmente en 8 Delegaciones Territoriales 

(una por provincia), subordinadas jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación de la Federación.
2. Al frente de cada Delegación existirá un Delegado o Delegada Territorial. Las Delegaciones Territoriales 

se regirán por las normas y reglamentos emanados de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
3. Los Delegados Territoriales serán designados por el Presidente de la Federación Andaluza de Tiro 

Olímpico y deberán de ostentar la condición de miembros de la Asamblea General, salvo en el supuesto que 
tengan la condición de miembros de la Junta Directiva.

4. Las Delegaciones Territoriales, integradas en la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, ostentarán la 
representación de ésta en las respectivas provincias.

5. Las Delegaciones Territoriales de Tiro Olímpico no tendrán personalidad jurídica propia.
6. En caso de cese, vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente o Presidenta de la Federación 

Andaluza de Tiro Olímpico designará el sustituto.
7. El Delegado cesara por:
a) Transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Cese del Presidente o Presidenta.
c) Destitución por el Presidente o Presidenta.
d) Dimisión.
e) Fallecimiento.
f) Por cualquier causa física o jurídica que le imposibilite para el ejercicio de sus funciones.
8. Son funciones de la Delegación Territorial, cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos. 

Artículo 28. El Delegado Territorial.
1. Tendrá las mismas atribuciones que el Presidente, pero en el ámbito de la Provincia y siempre 

subordinado a los órganos indicados en los presentes estatutos.
2. El Delegado Territorial ejercerá las siguientes funciones:
a) Presidir y dirigir la Delegación Territorial.
b) Voto de calidad de las decisiones de la Delegación Territorial.
c) Ordenar pagos y aceptar cobros y subvenciones a nombre de la Federación, pero referidos a la 

Delegación, firmando con el Presidente o el Secretario de la Delegación, los documentos al efecto.
d) Abrir cuentas corrientes y de ahorro, para la Delegación, en entidades financieras a nombre de 

la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, pudiendo disponer de ellas firmando mancomunadamente con el 
Presidente o el Secretario.

3. En ningún caso el Delegado Territorial podrá ejercer las siguientes funciones:
a) Firma de contratos y convenios.
b) Comprometer pagos que superen los tres mil euros o el veinticinco por ciento del presupuesto de la 

Delegación, sin consentimiento expreso del Presidente.
4. El cargo de Delegado será honorífico.

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio y presupuesto.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico tiene presupuesto y patrimonio propio para el cumplimiento 

de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los fines deportivos para los que se constituyó.
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2. El patrimonio de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico está integrado por los bienes y derechos 
propios y por los que les sean cedidos por la Administración de la Junta de Andalucía o cualquier otras 
Administraciones Públicas.

3. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización 
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte.

4. El año económico se corresponderá con el año natural (desde el uno de enero al treinta y uno de 
diciembre). 

5. Las cantidades que se tengan disponibles para el cometido de sus fines deberán estar depositadas en 
entidades bancarias o de Ahorro, a nombre de «Federación Andaluza de Tiro Olímpico», siendo necesarias dos 
firmas conjuntas, para la disposición de dichas cuentas. 

Artículo 30. Ingresos.
1. Constituyen los ingresos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico:
a) Las subvenciones de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía y de otros órganos 

de las Administraciones Públicas. 
b) Las subvenciones y ayudas de la Real Federación Española de Tiro Olímpico.
c) Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado o donación.
d) Las cuotas correspondientes a las licencias deportivas y otros conceptos federativos.
e) Las cuotas correspondientes a las tarjetas provinciales de festejos.
f) Las cuotas correspondientes a los cánones por el uso de instalaciones deportivas, cuyo importe será 

aprobado por la Asamblea General, previo informe de la Comisión Delegada.
g) Las sanciones pecuniarias que se impongan a sus afiliados.
h) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
i) Los préstamos o créditos que le concedan.
j) Los ingresos que obtengan en relación con la organización de pruebas deportivas.
k) Los ingresos que se obtengan en relación con acuerdos de correspondencia con otras Federaciones.
l) Los ingresos que obtenga en relación con la organización de Cursos deportivos en sus distintas 

modalidades.
m) Los derivados, con carácter complementario, de actividades de carácter industrial, comercial, 

profesional o de servicios, pero en ningún caso podrá repartir beneficios entre sus miembros. 

Artículo 31. Contabilidad y funciones económico-financieras.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico deberá someter su contabilidad y estados económico-

financieros a las prescripciones legales aplicables.
2. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico tendrá las siguiente competencias económico-financieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las Administraciones 

Públicas, siempre que con ello no se comprometa de modo irreversible el patrimonio federativo.
b) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, de acuerdo con la normativa 

reguladora de la materia.
c) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, siempre que los 

posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún caso podrán repartirse 
directa o indirectamente los posibles beneficios entre los integrantes de la Federación.

d) Comprometer gastos de carácter plurianual.
e) Tomar dinero a préstamo.

Artículo 32. Auditorías.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico deberá someterse, cada dos años como mínimo o cuando 

la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva lo estime necesario, a auditorías financieras y de 
gestión sobre la totalidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de contabilidad.

2. Los informes de dichas auditorías se remitirán a la Dirección General anteriormente señalada.

Artículo 33. Gravamen y enajenación de bienes.
1. Para gravar y/o enajenar bienes inmuebles financiados, total o parcialmente, con subvenciones o 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se requerirá autorización previa de la Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva.

2. Para gravar y/o enajenar bienes muebles financiados, total o parcialmente, con fondos públicos, se 
requerirá autorización previa de la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva, cuando se superen 
los doce mil veinte euros.
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Artículo 34. Potestad sobre otras entidades deportivas.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico en su ámbito de competencia podrá realizar la fiscalización 

y control de la gestión económica de aquellas entidades a las que otorgue subvenciones o tenga cedidas la 
administración de instalaciones o material deportivo.

2. Igualmente, y con objeto de agilizar los procesos electorales y otros litigios que pudieran darse en los 
Clubes adscritos a esta Federación, y de esa manera no dilatar en el tiempo las resoluciones en cuestión, las 
Entidades mencionadas que no contemplen en sus propios Estatutos y Reglamentos normas al respecto, y que 
voluntariamente lo soliciten por escrito, a través de su Junta Directiva o por el 5% al menos de sus socios de derecho, 
podrán solicitar el arbitraje de la Comisión Electoral y del Comité de Disciplina Deportiva de la Federación. 

RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 35. Disposiciones generales.
1. El régimen documental de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico comprenderá los siguientes 

libros:
a) Libro registro de los órganos de gobierno, representación y administración de la Federación, en el 

que figurarán los nombres, domicilios, teléfonos y fecha de toma de posesión de las personas integrantes de los 
citados órganos.

b) Libro registro de clubes, en el que constará el NIF, las denominaciones, domicilio social, nombres y 
apellidos de los Presidentes y demás miembros de la Junta Directiva, fecha de toma de posesión y cese de los 
citados cargos de todos los clubes adscritos a la Federación.

c) Libro registro de federados.
d) Libro de actas de los órganos de gobierno, con la excepción de las Delegaciones Territoriales.
e) Libro de contabilidad, de acuerdo a la legislación vigente.
f) Libro de entrada y salida, en el que se incluirán todos los documentos recibidos o emitidos con el sello 

de registro correspondiente.
2. El régimen documental de las Delegaciones Territoriales comprenderá los siguientes libros:
a) Libro registro de clubes, en el que constará el NIF, las denominaciones, domicilio social, nombres y 

apellidos de los Presidentes y demás miembros de la Junta Directiva, fecha de toma de posesión y cese de los 
citados cargos de todos los clubes adscritos a la Delegación.

b) Libro registro de federados de la Delegación.
c) Libro de actas de la Delegación.
d) Libro de contabilidad correspondiente a la Delegación, de acuerdo a la normativa marcada por la 

Junta Directiva.
e) Libro de entrada y salida de la Delegación, en el que se incluirán todos los documentos recibidos o 

emitidos con el sello de registro correspondiente.
3. Todos los libros podrán ser sustituidos por un programa informático, siempre que al menos una vez 

al año se pasen a papel.

FÓRMULAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 36. Objeto de la conciliación.
1. Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva, que verse sobre materia de libre 

disposición conforme a Derecho, suscitada entre los miembros de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, 
podrá ser objeto de conciliación extrajudicial y voluntariamente sometida al comité de conciliación.

2. No serán objeto de conciliación aquellas materias que afecten al régimen sancionador deportivo 
y a aquellas otras que, de conformidad con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos no 
sometidos a libre disposición.

Artículo 37. Solicitud de conciliación.
1. Toda persona o entidad que manifieste su voluntad de someter a conciliación una cuestión litigiosa 

ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo expresamente a este órgano, por escrito y haciendo constar 
los hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así como las pruebas que 
se propongan y las pretensiones de la demanda. Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su 
inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extrajudicial.

Artículo 38. Contestación a la solicitud de conciliación.
1. El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a las partes 

implicadas para que, en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella se contendrá, en todo caso, 
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la aceptación de la conciliación con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera dictarse, 
pretensiones, alegaciones y en su caso, las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas, o 
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último caso se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 39. Recusación de los miembros del comité de conciliación.
1. Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recusados por algunas de las causas previstas 

en el ordenamiento jurídico administrativo.
2. Si la recusación, que será resuelta por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán 

sustituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en el 
procedimiento de conciliación.

Artículo 40. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
1. Recibida la contestación referida anteriormente, sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité 

de Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos de demanda y oposición, practicar las pruebas 
que estime pertinentes y convocar a todas las partes en un mismo acto, para que, en trámite de audiencia, 
expongan sus alegaciones y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

2. En este acto, cuyos debates serán moderados por el Presidente del Comité de Conciliación, se hará 
entrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 41. Resolución.
1. En un plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Comité de Conciliación 

dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y suscrita por las partes intervinientes.
2. La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días desde que fue 

notificada.

Artículo 42. Duración del procedimiento.
1. El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, sin perjuicio de ser 

prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes.

BUEN GOBIERNO 

Artículo 43. Código de buen gobierno.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico adoptará un código en el que se recojan las prácticas 

de buen gobierno inspiradas en los principios de democracia y participación, y preferentemente aquellas que 
afectan a la gestión y control de todas las transacciones económicas que efectúen, independientemente de que 
estas estén financiadas o no con ayudas públicas.

2. Se regularán las normas de actuación de buen gobierno y los órganos para su control, estableciéndose 
como contenido mínimo las siguientes obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban por el desempeño de un cargo en la fede-
ración, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros.

b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener ventajas patri-
moniales.

c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de miembro de la 
Junta Directiva y/o Comisión Delegada.

d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés federativo.
e) Se deberá remitir obligatoriamente a los miembros de la Asamblea General copia completa del dictamen 

de auditoría, cuentas anuales, memoria y carta de recomendaciones. Asimismo, deberá estar a disposición de 
los miembros de la misma los apuntes contables correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre 
que sea requerido por el conducto reglamentario establecido.

f) Prohibición, salvo expresa autorización de la Consejería competente en materia de deporte, de la 
suscripción de contratos, con personal directivo, técnico o administrativo, cuyas cláusulas de resolución se 
sometan a indemnizaciones superiores a las establecidas como obligatorias por la legislación vigente.

g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará quién o quiénes deben 
autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las operaciones que realice la federación, regulando 
un sistema de segregación de funciones en el que ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una 
transacción.

h) Obligación de que en la memoria económica que han de presentar la federación, como entidad de 
utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en especie satisfechas a los miembros del 
órgano de gobierno de la federación, tanto en concepto de reembolso por los gastos que se le hayan ocasionado 
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en el desempeño de su función como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, 
bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los propios de su función.

i) El personal directivo y altos cargos federativos deberán suministrar información relativa a la existencia 
de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con proveedores o entidades que tengan vínculos 
comerciales o profesionales con la federación de la que forman parte.

j) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que la federación 
mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos. Asimismo, se requerirá información pública sobre los 
cargos directivos que los responsables federativos desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o 
empresas.

DOPAJE

Artículo 44. Políticas de prevención, control y sanción. 
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico, sin perjuicio de las competencias estatales e internacionales, 

promoverá e impulsará la realización de una política de prevención, control y sanción de la utilización de 
productos, sustancias y métodos no reglamentarios o prohibidos en el deporte y promoverá políticas de lucha 
contra el uso de dichos productos, sustancias y métodos en el ámbito del deporte.

REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 45. Disposiciones generales.
1. Los Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico únicamente podrán ser modificados 

por acuerdo de la Asamblea General, previa inclusión expresa en el orden del día de la modificación que se 
pretende.

2. La propuesta de modificación o reforma de los Estatutos podrá ser realizada por:
a) La Junta Directiva.
b) Un tercio de los miembros de derecho de la Asamblea General.
c) La Comisión Delegada.
3. El proyecto de modificación y reforma de los estatutos deberá ser aprobado por la mayoría absoluta 

de la Asamblea General.

Artículo 46. Aplicación de las modificaciones.
1. Aprobada la modificación de los estatutos o reglamentos, ésta solo será eficaz ante terceros a partir del 

momento en que sea ratificada e inscrita por la Dirección General correspondiente de la Junta de Andalucía.

EXTINCIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 47. Disposiciones generales.
1. Además de por las causas previstas en el ordenamiento jurídico, la Federación Andaluza de Tiro 

Olímpico se extinguirá por uno de los siguientes motivos:
a) Acuerdo de dos tercios de los miembros de derecho de la Asamblea General y posterior autorización 

de los Órganos de la Administración competentes.
b) Revocación administrativa de su reconocimiento, por desaparición de las causas y circunstancias que 

dieron lugar a su constitución o por incumplimiento de los objetivos para los que fue creada.
c) No elevación a definitiva de su inscripción provisional a los dos años de su inscripción, de acuerdo con 

lo dispuesto en la normativa vigente.
d) Integración en otras federaciones.
e) Resolución judicial.

Artículo 48. Liquidación de la Federación.
1. En caso de disolución se procederá a la correspondiente liquidación patrimonial y el patrimonio neto, 

si lo hubiere, se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se 
determine otro destino.

2. Si la extinción de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico se produce por integración en otra 
Federación, el patrimonio neto se traspasará a la Federación en que se integre.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Universidad de Almería, por la que se publica el 
Reglamento de Spin-off.

Res. 563/2016.

REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN DE SPIN-OFF DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

Aprobado por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 6 de mayo de 2016

P R E Á M B U L O

«Spin-off» es el término anglosajón que expresa la creación de nuevas empresas en el seno de otras 
empresas u organizaciones ya existentes, sean públicas o privadas, que actúan de incubadoras y que con 
el tiempo acaban adquiriendo independencia jurídica, técnica y comercial. En el contexto de la Educación 
Superior, se trata de un término utilizado para designar a aquellas empresas que surgen de las universidades 
y contribuyen a la transferencia de resultados de investigación desde la propia universidad, a la sociedad, en 
forma de productos innovadores. 

Se entiende por «Spin-off» aquella empresa que tienen como fin explotar económicamente nuevos 
productos y/o servicios a partir de patentes o de resultados de la investigación científica y tecnológica. Son, por 
tanto, empresas que pueden ser creadas por profesores universitarios, investigadores, o por la propia institución 
universitaria, cuyo objeto social tiene como base el conocimiento, la tecnología o la innovación generada por la 
propia actividad investigadora universitaria. 

La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre (LOU), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (LOMLOU), señala en su Exposición de Motivos (VII) que «se contemplan distintos tipos 
de estructuras, incluida la creación de empresas de base tecnológica, para difundir y explotar sus resultados en 
la sociedad». La redacción vigente ha afectado al título VII (arts. 39 a 41) «De la investigación en la Universidad», 
que pasa a llamarse «De la investigación en la Universidad y de la transferencia del conocimiento», subrayando 
el cambio de mentalidad que se espera de la Universidad en materia de investigación.

Asimismo, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, dedica la Sección 1.ª, en el Capítulo 
V del Título II a la Transferencia de resultados en la actividad investigadora y, en concreto en sus artículos 56 y 
64, se refiere a la participación de las Universidades en empresas innovadoras de base tecnológica. 

Respecto a la participación del personal docente e investigador universitario en las actividades de la 
empresa, la LOMLOU añade un apartado 3 al artículo 83, con la siguiente redacción: 

«Siempre que una empresa de base tecnológica sea creada o desarrollada a partir de patentes o de 
resultados generados por proyectos de investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y 
realizados en universidades, el profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios y el contratado con 
vinculación permanente a la universidad que fundamente su participación en los mencionados proyectos podrán 
solicitar la autorización para incorporarse a dicha empresa, mediante una excedencia temporal». Además, más 
adelante, añade que «El Gobierno (…) regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, sólo podrá concederse por un límite máximo de cinco años. Durante este período, 
los excedentes tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad». 

La disposición adicional 24 de la LOMLOU 4/2007, establece un régimen específico para la 
participación del personal por parte de las Universidades, modificando la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Esta disposición adicional 24 explicita que las limitaciones establecidas en el artículo 12.1.b y 12.1.d, 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, no serán de aplicación a los profesores y profesoras funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
cuando participen en empresas de base tecnológica promovidas por su universidad y participadas por ésta o por 
alguno de los entes previstos en el art. 84 de esta Ley, creadas a partir de patentes o de resultados generados 
por proyectos de investigación realizados en universidades, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo 
de Gobierno de la Universidad, previo informe del Consejo Social, que permita la creación de dicha empresa. 
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En este acuerdo se debe certificar la naturaleza de base tecnológica de la empresa y las contraprestaciones 
adecuadas a favor de la universidad.

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (LCTI), en relación a la 
creación de empresas y la participación de investigadores, introduce las siguientes modificaciones:

- Autorización para la prestación de servicios a empresas, incluyendo la inaplicación parcial de la normativa 
de incompatibilidades (art. 18 LCTI). Las universidades públicas podrán autorizar al personal investigador, la 
prestación de servicios mediante un contrato laboral a tiempo parcial y de duración determinada, en sociedades 
mercantiles creadas o participadas por la entidad para la que dicho personal preste servicios.

- Regulación de la excedencia temporal para la prestación de actividades en entidades con un vínculo 
jurídico con la entidad pública. (art. 17.3 LCTI). 

- Se podrá conceder por un máximo de 5 años, para incorporarse a agentes privados. Pasado este 
plazo, no se podrá solicitar nuevamente hasta transcurridos dos años.

- Se concede en régimen de contratación laboral, para el desarrollo de tareas de investigación, científica 
y técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento…

- Se requiere una vinculación jurídica con el agente de destino.
- El investigador no podrá percibir retribución alguna por su puesto de origen, pero tiene derecho a la 

reserva de su puesto de trabajo y a la evaluación de la actividad investigadora en su caso.

Teniendo en cuenta todas estas modificaciones, así como el hecho de que el Reglamento de EBTs de la 
Universidad de Almería es del año 2008 (por tanto anterior a la LCTI), resulta conveniente una actualización del 
mismo y por ello se propone el siguiente:

R E G L A M E N T O

Índice

CAPÍTULO I. De los aspectos generales.
Artículo 1. Del objeto de este reglamento y su ámbito de aplicación.
Artículo 2.  De la competencia sobre la promoción y gestión en la creación de spin-off por la Universidad 

de Almería.

CAPÍTULO II. Del procedimiento de creación.
Artículo 3. De la promoción iniciativa de creación de la spin-off.
Artículo 4. De la solicitud de creación de la spin-off.
Artículo 5. De la participación en las spin-off.
Artículo 6. Del informe de participación de la universidad.
Artículo 7. De la valoración de solicitudes.
Artículo 8. Del acuerdo de creación de spin-off.

CAPÍTULO III. De los acuerdos entre la Universidad y la Spin-off.
Artículo 9.  Del contrato entre socios y contrato de transferencia de tecnología y/o resultados de 

investigación.
Artículo 10. De la contraprestación a favor de la universidad.
Artículo 11. De las obligaciones de la spin-off con la universidad. 
Artículo 12. De la desinversión en spin-off participadas.

CAPÍTULO IV. Del régimen de participación del personal de la Universidad de Almería en las Spin-off.
Artículo 13. De la excedencia para el desarrollo de actividades en las spin-off.
Artículo 14. Del régimen de participación del personal de la UAL en las spin-off.

CAPÍTULO V. De los servicios a las Spin-off.
Artículo 15. De los servicios de apoyo a las spin-off.
Artículo 16. Denominación «spin-off Universidad de Almería».
Artículo 17. Registro de las spin-off.

Disposición transitoria.
Disposición derogatoria.
Disposición final.

ANEXO I.
ANEXO II.
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CAPÍTULO I

De los aspectos generales

Artículo 1. Del objeto de este Reglamento y su ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la creación de Spin-off derivadas de la actividad 

investigadora desarrollada en la Universidad de Almería, las posibilidades de participación de la Universidad de 
Almería en dichas empresas, así como el marco de relación de estas empresas con dicha Universidad.

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderán como Spin-off de la Universidad de Almería, 
aquellas empresas que se creen a partir de tecnología o conocimiento cuya titularidad sea exclusiva o compartida 
por la Universidad de Almería, o surjan para explotar nuevos productos y/o servicios a partir de patentes o 
de resultados de proyectos de investigación realizados en la Universidad de Almería, distinguiendo dos tipos 
diferentes de Spin-off:

a) Empresas de Base Tecnológica (en adelante, EBT), son aquellas cuya actividad se basa en la 
generación o en un uso intensivo de la tecnología para el desarrollo de nuevos productos o procesos derivados 
de la investigación y, por tanto, innovadores.

b) Empresas Basadas en el Conocimiento (en adelante, EBC), son aquellas cuya actividad se basa en 
el uso y el aprovechamiento comercial de los conocimientos científicos y de los resultados de investigación 
obtenidos y desarrollados para el desarrollo de servicios innovadores.

Artículo 2. De la competencia sobre la promoción y gestión en la creación de Spin-off por la Universidad 
de Almería.

Corresponden al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación las labores de promoción, 
valoración de propuestas, elaboración de informe motivado, asesoramiento y apoyo en las gestiones de creación 
de la Spin-off a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI). Dicha actividad será 
desarrollada con el apoyo, si fuese necesario, de otras unidades, sin perjuicio de la competencia en materia de 
creación de Spin-off que ostentan los órganos de gobierno señalados en el artículo 8.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de creación

Artículo 3. De la Promoción iniciativa de creación de la Spin-off.
1. Las Spin-off podrán ser promovidas por la Universidad de Almería, a iniciativa propia, o de profesores 

o investigadores con vinculación funcionarial o contractual con la Universidad. 
2. La Universidad de Almería podrá participar en el capital social de las Spin-off promovidas por 

profesores o investigadores con vinculación funcionarial o contractual con la Universidad.

Artículo 4. De la solicitud de creación de la Spin-off.
1. El personal de la Universidad de Almería que, conforme al artículo 3, esté interesado en la creación 

de una Spin-off, deberá presentar su solicitud dirigida a la OTRI a través del Registro General de la Universidad 
de Almería. Ésta será la encargada de la recepción y tramitación de la Spin-off de acuerdo con lo previsto en 
este Reglamento, informando al Vicerrector/a de dicho procedimiento.

2. La solicitud de creación de Spin-off deberá acompañarse de una memoria que contenga la siguiente 
información:

a) Identificación de sus promotores y vinculación con la Universidad de Almería.
b) Informe justificativo de la tipología de Spin-off, esto es, EBT o EBC.
c) Justificación de la propuesta de participación de la Universidad de Almería en el capital social, en su 

caso, y beneficios que aportará su participación en la empresa.
d) Descripción detallada sobre la tecnología o resultados de investigación que se pretenden explotar y su 

titularidad.
e) Plan de empresa que recoja un estudio de viabilidad económico-financiera así como un plan comercial 

de explotación.
f) Modalidad societaria que adoptará la Spin-off.

3. La Universidad de Almería, a través de la OTRI, podrá prestar asesoramiento a los profesores e 
investigadores de la Universidad de Almería en la presentación de solicitudes.

Artículo 5. De la participación en las Spin-off.
1. En el caso de solicitarse la participación de la Universidad de Almería en el capital social de las 

Spin-off, no será, por regla general, superior al 10%, salvo que las circunstancias específicas de la Spin-off 
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recomienden una participación superior, en cuyo caso deberá motivarse la decisión de alterar este porcentaje de 
participación. 

2. La participación en la Spin-off podrá ser asumida directamente por la Universidad de Almería o 
indirectamente por alguna de las entidades previstas en el artículo 84 de la LOU.

3. La contraprestación a la participación de la Universidad de Almería en el capital social de las Spin-off 
podrá consistir tanto en aportaciones dinerarias como no dinerarias, a través de bienes, derechos de propiedad 
industrial o intelectual, y servicios, que serán valorados económicamente.

4. Los beneficios de la Spin-off que correspondan a la Universidad de Almería se destinarán al desarrollo 
de la actividad investigadora en la Universidad, organismo, corporación o fundación de la misma que participe 
en la Spin-off y, en concreto, para la actividad vinculada con la promoción y el desarrollo de Spin-off.

5. En caso de que se acuerde la participación de representantes de la Universidad de Almería en los 
órganos sociales de la Spin-off, el/la Rector/a designará a las personas que actúen como representantes de la 
Universidad de Almería en ellos.

Artículo 6. Del informe de participación de la Universidad. 
1. En el caso de participación de la UAL en la Spin-off, será preceptivo un Informe de Participación en el 

Capital Social (indistintamente, IPCS), que será motivado y emitido por el Vicerrector de Investigación, Desarrollo 
e Innovación conforme al artículo 2.

2. El IPCS deberá adjuntarse a la solicitud de creación de la Spin-off y deberá incluir necesariamente los 
siguientes extremos, que constituirán condiciones de la autorización: 

a) El porcentaje de participación de la Universidad de Almería en el capital social de la Spin-off. 
b) La tecnología de titularidad de la Universidad de Almería cuyos derechos de explotación se transfieren 

a la Spin-off.
c) Las contraprestaciones adecuadas a favor de la Universidad, con ocasión de la aprobación de la 

creación de la empresa y la Transferencia de Resultados de Investigación universitaria.
d) La situación jurídica específica del personal de la Universidad de Almería que participe en la citada 

empresa, ya sea como socio capitalista o como personal de la empresa. En los casos en que la Ley lo permita, 
se hará constar la concesión de licencias, o de excedencias a favor de los promotores, así como las excepciones 
a las incompatibilidades que se les hubiera aplicado en desarrollo de las previsiones recogidas en la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

e) La identificación y, en su caso, autorización del uso de espacios, recursos y servicios de la Universidad 
de Almería que la Spin-off requiera para su puesta en marcha. En todo caso, las aportaciones de la Universidad 
de Almería estarán sometidas a sus Estatutos y restante normativa universitaria en la materia, así como a la 
legislación vigente en materia de patrimonio de las Administraciones públicas, que le sea de aplicación. 

Artículo 7. De la valoración de solicitudes.
1. El Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación convocará la Comisión de Investigación 

que habrá de emitir un dictamen motivado en el que se valore el proyecto empresarial contenido en la solicitud 
de calificación de Spin-off.

2. Para la emisión del dictamen habrá de tenerse en cuenta el carácter innovador de la solicitud 
presentada y la relación con la investigación realizada en el marco de la Universidad de Almería. A tal fin, en el 
caso de las EBT, se solicitará la opinión de dos expertos independientes; en el caso de las EBC, bastará con el 
informe de la Comisión de Investigación.

3. El dictamen concluirá con una resolución positiva, de modificación de la propuesta o negativa; 
en el caso de dictamen negativo, éste será oportunamente notificado a los interesados y podrán interponer 
Reclamación en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la publicación de la Propuesta, ante el/la Vicerrector/
a señalado, que ratificará o modificará, según considere conveniente, la propuesta de denegación de la solicitud 
del Reclamante.

4. Asimismo, el/la Vicerrector/a de Investigación, Desarrollo e Innovación dará traslado de la 
documentación presentada al Gabinete Jurídico de la Universidad para que emita informe acerca de su 
adecuación a la normativa legal y estatutaria, informando al Rector/a de todo el procedimiento.

5. Durante el proceso de estudio de la solicitud, los promotores deberán aportar la información que les 
requiera la OTRI.

Artículo 8. Del acuerdo de creación de Spin-off.
1. La propuesta de los promotores, junto con el dictamen de la Comisión de Investigación, serán 

presentados por el Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación ante el Consejo de Gobierno para que 
estudie y emita informe al respecto y ratifique, en su caso, el dictamen dado por la Comisión de Investigación, 
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como trámite previo a la aprobación por el Consejo Social, sobre la calificación de Spin-off, certificándose la 
naturaleza de base tecnológica (EBT) o en base al conocimiento (EBC) y las contraprestaciones a favor de la 
Universidad. 

2. Contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de denegación de la solicitud de calificación de Spin-off, 
procederá, en su caso, la interposición de los recursos establecidos legalmente.

CAPÍTULO III

De los acuerdos entre la Universidad y la Spin-off

Artículo 9. Del Contrato entre Socios y Contrato de Transferencia de Tecnología y/o Resultados de 
Investigación.

1. De forma previa o simultánea a la constitución de la Spin-off, la totalidad de los socios de la 
misma suscribirán un Contrato entre Socios en el que se determinarán, entre otros aspectos, las normas de 
administración y gobierno de la Spin-off de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento y en 
el acuerdo de autorización del Consejo de Gobierno. Se acompaña como Anexo I la relación de derechos que 
podrá reservarse la Universidad de Almería en el Contrato entre Socios.

2. En el marco de dicho Contrato entre Socios, el resto de los socios se obligará solidaria y expresamente 
ante la Universidad de Almería a la adquisición de las acciones o participaciones sociales de que sea titular 
la Universidad de Almería en la Spin-off, cuando el Consejo de Gobierno, o el órgano competente según los 
Estatutos, acuerde de forma razonada enajenar sus participaciones. El precio de las mismas se fijará por su 
valor real. En caso de que no hubiese acuerdo, el valor vendrá determinado por una auditoría que a tal fin se 
contrate.

3. Asimismo, la Universidad de Almería y la Spin-off, sea de Base Tecnológica o en Base al Conocimiento, 
suscribirán un Contrato de Transferencia de Tecnología, y/o de Resultados de Investigación, que regulará los 
términos en que se producirá la transferencia, a favor de la Spin-off, de los derechos de uso y explotación 
comercial sobre la tecnología o los resultados de la investigación de titularidad de la Universidad de Almería 
que se empleará en sus actividades, así como la correspondiente contraprestación a la que tendrá derecho la 
Universidad, de acuerdo con las condiciones establecidas en el acuerdo del Consejo de Gobierno. Se acompaña, 
como Anexo II, la relación de derechos que podrá reservarse la Universidad en el Contrato de Transferencia de 
Resultados de Investigación.

4. Las Spin-off de la Universidad de Almería deberán remitir anualmente a la Gerencia de la Universidad, 
las cuentas anuales y una memoria de la gestión realizada para que ésta informe al Consejo de Gobierno y al 
Consejo Social de los datos más relevantes.

Artículo 10. De la contraprestación a favor de la Universidad.
Las contraprestaciones por el apoyo de la Universidad a la Spin-off podrán consistir en:
a) Cobro de dividendos por participación en el capital social.
b) Cobro de «royalties» por el uso de tecnología universitaria o resultados de investigación.
c) Cobro de precios por el uso de bienes o servicios universitarios.
d) Contratación preferente de la Universidad para todo tipo de consultoría y realización de trabajos de I+D+i.
e) Admisión de alumnos en prácticas.
f) Posibilidad de realización de trabajos doctorales en el ámbito de la Spin-off. 
g) Acuerdos de movilidad temporal de personal universitario e investigadores en formación.
h) Cualquiera otra que se acuerde entre las partes.

Artículo 11. De las obligaciones de la Spin-off con la Universidad.
1. La Spin-off deberá presentar al Vicerrector de Investigación de la Universidad de Almería información 

sobre el cumplimiento de los fines para los que se creó la entidad, así como remitir anualmente, antes del 30 
de marzo, las cuentas anuales y un informe de la gestión desarrollada. De igual manera informará, cualquier 
cambio que se pretenda incluir en los estatutos de la entidad empresarial.

2. Con el fin de determinar la situación financiera y tecnológica de la Spin-off, la Universidad podrá 
realizar los auditorías externas que estime pertinentes (económicas, tecnológicas y de cualquier índole). 

3. En particular, la inclusión de nuevos socios deberá ser aceptada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad, siendo exigibles en el caso de Spin-off participadas, además, el cumplimiento del resto de requisitos 
que requiera la legislación vigente. 

4. El personal laboral que contrate la Spin-off participada no tendrá ningún vínculo contractual con la 
Universidad de Almería.
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5. Si la empresa pierde su carácter tecnológico o en base al conocimiento, o si incumple gravemente las 
obligaciones contraídas con la Universidad, ésta retirará todo apoyo y podrá vender, en su caso, su participación 
en la referida empresa. En ningún caso podrá seguir utilizando patrimonio de la UAL y perderá el derecho a la 
utilización en el nombre la mención Spin-off. Estos acuerdos deberán ser adoptados por el Consejo de Gobierno 
de la UAL. 

6. Si la empresa entrara en conflicto de intereses con la Universidad, ésta retirará todo apoyo y podrá 
vender, en su caso, su participación en la referida empresa. En ningún caso podrá seguir utilizando patrimonio 
de la UAL y perderá el derecho a la utilización en el nombre la mención Spin-off. Estos acuerdos deberán ser 
adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL.

Artículo 12. De la desinversión en Spin-off participadas.
La UAL podrá, en cualquier momento, decidir la venta de su participación en la Spin-off universitaria. Esta 

decisión será tomada por el Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo Social, a solicitud del Vicerrector 
de Investigación Desarrollo e Innovación e irá acompañado de una memoria justificativa que será elaborada por 
la Comisión de investigación.

CAPÍTULO IV

Del régimen de participación del personal de la Universidad de Almería en las Spin-off

Artículo 13. De la excedencia para el desarrollo de actividades en las Spin-off. 
1. El personal investigador funcionario de carrera o laboral fijo que desee prestar servicios en las Spin-

off, podrá solicitar a la UAL una excedencia temporal por un período máximo de cinco años. 
2. La concesión de la excedencia temporal se subordinará a las necesidades del departamento o servicio 

y al interés que la Universidad de Almería tenga en la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la 
Spin-off. A tales efectos, el vicerrectorado con competencias en profesorado o la Gerencia, según corresponda, 
deberá emitir un informe favorable, en el que se contemplen dichos extremos. 

3. La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea posible, 
agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma causa hasta que hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde el reingreso al servicio activo o la incorporación al puesto de trabajo 
desde la anterior excedencia. 

4. Durante el periodo de excedencia, el personal investigador no percibirá retribuciones por su puesto de 
origen, y tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo y a la evaluación de la actividad investigadora, en su 
caso. 

5. Si antes de finalizar el periodo por el que se hubiera concedido la excedencia temporal, el empleado 
público no solicitara el reingreso al servicio activo o, en su caso, la reincorporación a su puesto de trabajo, 
será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular o situación análoga para 
el personal laboral que no conlleve la reserva del puesto de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de 
solicitar la incorporación de nuevo a la Universidad. 

Artículo 14. Del régimen de participación del personal de la UAL en las Spin-off.
1. La participación del personal de la UAL en el capital social y en el órgano de administración de las 

Spin-off se ajustará a lo establecido en la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1.b) y d) de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, no serán de aplicación a 
los profesores y profesoras funcionarios de la UAL cuando participen en Spin-off de base tecnológica (EBT), 
promovidas y participadas por la UAL. 

3. El personal investigador de la UAL podrá solicitar autorización para la prestación de servicios en una 
Spin-off creada por la UAL, mediante un contrato de trabajo a tiempo parcial y de duración determinada, según 
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

4. La solicitud de autorización se presentará ante el vicerrectorado con competencias en profesorado 
para que lo tramite, de acuerdo al procedimiento establecido en la Resolución de 20 de julio de 1995, de la 
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por la que se regula el procedimiento para la autorización o 
reconocimiento de compatibilidad con actividad pública o privada del personal al servicio de la Universidad 
de Almería. Esta solicitud debe ir acompañada de una memoria en la que se justifique la participación del 
solicitante en una actuación relacionada con las prioridades científico-técnicas establecidas en la Estrategia de 
Ciencia y Tecnología o en la Estrategia Española de Innovación.
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5. El reconocimiento de compatibilidad, otorgado por la UAL, no podrá modificar la jornada ni el horario 
de trabajo del empleado y quedará automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector 
público.

6. En todo caso, el personal al que se le haya concedido la excedencia temporal tendrá la obligación de 
informar a la UAL de cualquier circunstancia significativa que pueda dar lugar a un conflicto de intereses entre 
su actividad en la Universidad y su participación en la empresa.

CAPÍTULO V

De los servicios a las Spin-off

Artículo 15. De los servicios de apoyo a las Spin-off.
La Universidad de Almería promoverá la utilización por parte de las Spin-off de los servicios universitarios, 

de conformidad con las normas que lo rijan, así como de los servicios universitarios de apoyo de las empresas 
que se creen específicamente.

Artículo 16. Denominación «Spin-off Universidad de Almería».
1. En el acuerdo del Consejo de Gobierno de calificación de la Spin-off quedará explícitamente reconocida 

la autorización para la utilización de la denominación «Spin-off EBT-Universidad de Almería» o «Spin-off EBC- 
Universidad de Almería». 

2. Las Spin-off de la UAL deberán utilizar obligatoriamente la imagen corporativa y la denominación 
referidas, de forma asociada a su propia imagen corporativa.

3. La utilización de la denominación «Spin-off Universidad de Almería» no significará, en ningún caso, 
que estas empresas actúen en nombre de la Universidad, ni que ésta avale sus actividades empresariales.

4. En caso de que la Universidad de Almería deje de tener vinculación directa o mediante sus 
investigadores en la Spin-off, o la empresa sea requerida por la Universidad a tal efecto, la misma perderá el 
derecho a la utilización de la denominación «Spin-off- EBT Universidad de Almería». 

Artículo 17. Registro de las Spin-off.
La Universidad de Almería, a través de la OTRI, llevará un registro de las Spin-off constituidas y calificadas 

de conformidad con el procedimiento establecido en la presente normativa. Además, la OTRI custodiará los 
siguientes documentos:

a) Escritura de constitución y estatutos de la empresa.
b) Contrato de Transferencia de Resultados de Investigación.
c) Contrato entre Socios.
d) Las cuentas anuales de la empresa aprobadas por su Junta General y los informes de auditoría, en el 

caso de que existieran.
Las Spin-off de la UAL deberán informar a la OTRI de cualquier modificación que se produzca en relación 

a los aspectos descritos anteriormente para su actualización.

Disposición Transitoria. 
1. Las Spin-off que a la fecha de aprobación de este Reglamento existan en la Universidad de Almería se 

clasificarán de acuerdo con este Reglamento en Spin-off EBT y Spin-off EBC. De dicha clasificación se les dará 
traslado tras su aprobación en el Consejo de Gobierno. En el plazo de un mes a partir de la publicación en BOJA 
de este Reglamento, las Spin-off aludidas podrán interponer un requerimiento al Vicerrectorado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación por el que soliciten su clasificación en otro sentido; transcurrido ese plazo, se entenderá 
que decae en su derecho.

2. Con el fin de llevar a cabo la actualización del catálogo de Spin-off de la Universidad de Almería y de 
su situación actual, en el plazo de un mes desde la publicación en BOJA de este Reglamento, todas las Spin-off, 
previo requerimiento de la OTRI, deberán aportar:

a) Breve memoria que justifique su trayectoria de investigación e innovación y la relación que sigue 
manteniendo con la UAL.

b) Escrituras y estatutos actualizados.
c) Últimas Cuentas Anuales aprobadas
d) Un contrato de transferencia de resultados de investigación donde se fije una contraprestación no 

económica que puede ser, por ejemplo, un compromiso de aceptación de estudiantes o prácticas curriculares, 
solicitud de doctores en empresa, u obligación de utilización de la imagen Spin Off UAL.
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3. Las solicitudes de constitución de Spin-off que se encuentren en fase de tramitación en el momento de 
aprobación de este Reglamento, cumpliendo con los requisitos del mismo, podrán ser informadas positivamente 
y clasificadas por la Comisión de Investigación para su aprobación posterior por el Consejo de Gobierno.

Disposición derogatoria.
Queda derogado el Reglamento de Empresas de Base Tecnológica Universidad de Almería aprobado por 

Consejo de Gobierno el 31.10.2008 y publicado en BOJA núm. 230, de 19 de noviembre de 2008.

Disposición final.
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOJA. 

Almería, 8 de junio de 2016.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Contenido del Contrato de Socios.

•  Derecho de veto para determinados supuestos (por ejemplo, cambio en el objeto social o realización 
de actividades que no se adecúen a los principios rectores de la Universidad).

• Consentimiento previo de la Universidad para la adopción de determinados acuerdos.
• Derecho de acompañamiento.
• Derecho de mejor fortuna. 
• Derecho antidilución.
• Derecho de salida de la EBT en determinados supuestos.
• Derecho de información y auditoría por parte de la Universidad.

ANEXO II

Contenido del Contrato de Transferencia de Resultados de Investigación.

•  Derecho de reversión sobre la Tecnología en caso de abandono de la actividad, de desuso total o 
parcial, o de utilización para actividades contrarias a los principios éticos de la Universidad. 

• Derecho de uso de la Tecnología para actividades de investigación de la Universidad. 
• Indemnidad.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de diciembre de 2015, de la Universidad 
de Granada, por la que se aprueban las modificaciones de las Cartas de Servicios de las Unidades 
Funcionales y Servicios de la Universidad de Granada.

Advertidas erratas en el texto de las cartas de servicios, a continuación se procede a su modificación:

CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD BIBLIOTECA UNIVERSITARIA DE GRANADA

En la página 122. Sección B, apartado I.I., referente a los compromisos de calidad ofrecidos.
Donde dice: «7. Poner a disposición del usuario al menos 2 aparatos de reproducción de documentos en 

cada centro (fotocopiadora, escáner).»

Debe de decir: «7. Poner a disposición del usuario al menos un aparato de reproducción de documentos 
en cada centro (fotocopiadora, escáner).»

CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD CENTRAL DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

En el página 175. Sección A, apartado I.II., referente a la Misión de la unidad.
Donde dice: «La Unidad Central de Servicios encuadrada en la Gerencia, aunando el esfuerzo de los 

diferentes equipos de trabajo que la componen (Conserjería, Correos, Limpieza y Vigilancia), es la encargada de 
velar por la consecución de objetivos y actividades tan dispares como son:

Información y atención al usuario, gestión de la correspondencia y documentación, control de 
dependencias y medios audiovisuales.

Recepción, clasificación y entrega de todo el correo universitario.
Mantener una correcta salubridad e higiene de aquellas instalaciones en las que desempeñan su labor 

personal propio de la UGR.
Así como favorecer que todas las actividades se desarrollen dentro de unas condiciones generales de 

seguridad aceptables.»

Debe de decir: «La Unidad Central de Servicios encuadrada en la Gerencia, aunando el esfuerzo de los 
diferentes equipos de trabajo que la componen (Conserjería, Correos y Vigilancia), es la encargada de velar por 
la consecución de objetivos y actividades tan dispares como son:

Información y atención al usuario, gestión de la correspondencia y documentación, control de 
dependencias y medios audiovisuales.

Recepción, clasificación y entrega de todo el correo universitario.
Así como favorecer que todas las actividades se desarrollen dentro de unas condiciones generales de 

seguridad aceptables.»

En el página 175. Sección A, apartado II.I., referente a la relación de servicios que presta.
Donde dice: «A la Unidad Central de Servicios de la Universidad de Granada le corresponden las 

siguientes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios integrados en la misma:

Conserjerías de la Unidad Central de Servicios:
1. Atención e Información a las personas usuarias, tanto personal como telefónicamente.
2. Apoyo a labores administrativas: recepción, tramitación y traslado de la correspondencia, gestión de 

material de oficina.
3. Gestión de medios audiovisuales.
Servicio de Correos:
4. Recepción, clasificación y entrega de todo el correo universitario.
Limpieza realizada por el personal propio de la Universidad de Granada:
5. Limpieza de aquellas instalaciones en las que desempeñan su labor personal propio de la UGR.
6. Asesoramiento, control y seguimiento de los procesos de limpieza implantados por Gerencia.
7. Realización de informes técnicos del Área de Limpieza a petición de Gerencia.
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Servicio de Seguridad:
8. Vigilancia y gestión de la seguridad general y de las zonas comunes del campus de la Universidad.
9. Coordinación y seguimiento del servicio prestado por las empresas de seguridad privadas.»

Debe de decir: «A la Unidad Central de Servicios de la Universidad de Granada le corresponden las 
siguientes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios integrados en la misma:

Conserjerías de la Unidad Central de Servicios:
1. Atención e Información a las personas usuarias, tanto personal como telefónicamente.
2. Apoyo a labores administrativas: recepción, tramitación y traslado de la correspondencia, gestión de 

material de oficina.
3. Gestión de medios audiovisuales.
Servicio de Correos:
4. Recepción, clasificación y entrega de todo el correo universitario.
Servicio de Seguridad:
5. Vigilancia y gestión de la seguridad general y de las zonas comunes del campus de la Universidad.
6. Coordinación y seguimiento del servicio prestado por las empresas de seguridad privadas.»

En la página 177. Sección A, apartado V.I., referente a las direcciones postales, telefónicas y 
telemáticas.

Donde dice: «Para contactar con los distintos servicios de Unidad Central de Servicios de la Universidad 
de Granada, las personas interesadas, podrán dirigirse a:

Servicio de Conserjería:
Hospital Real y Complejo Administrativo Triunfo.
Dirección: C/ Cuesta del Hospicio, s/n. Teléfono: +34 958 243 060.
Casa de Porras. Dirección: Placeta de Porras, s/n. Teléfono: +34 958 224 425.
Palacio de la Madraza. Dirección: C/ Oficios, s/n. Teléfono: +34 958 243 484.
Correos electrónicos: lupeca@ugr.es/luz@ugr.es.
Edificio Santa Lucía. Dirección: C/ Santa Lucía, 8. Teléfono: +34 958 244 300.
Correo electrónico: franciscojimenez@ugr.es.

Servicio de Correos:
Dirección: Complejo Administrativo Triunfo. C/ Cuesta del Hospicio, s/n.
Teléfono: +34 958 243 062. Correo electrónico: juancaro@ugr.es.

Servicio de Vigilancia.
Dirección: Hospital Real (Centro de control) Teléfonos: +34 958 242 011/630 053 869.
Centro de Control (24 h): 958 242 011, 958 249 393.
Atención a la Comunidad Universitaria en situaciones extraordinarias 24 h y 365 días al año: 958 249 393.
Correo electrónico: juanluishuertas@ugr.es.

Servicio de Limpieza:
Dirección: Complejo Administrativo Triunfo. C/ Cuesta del Hospicio, s/n.
Teléfonos: +34 958 249 300/77970. Correo electrónico: hidalfer@ugr.es.
Dirección web de la Unidad: http://unidadcentralservicios.ugr.es».

Debe de decir: «Para contactar con los distintos servicios de Unidad Central de Servicios de la Universidad 
de Granada, las personas interesadas, podrán dirigirse a:

Servicio de Conserjería: Hospital Real y Complejo Administrativo Triunfo.
Dirección: C/ Cuesta del Hospicio, s/n.
Teléfono: +34 958 243 060.
Casa de Porras. Dirección: Placeta de Porras, s/n. Teléfono: +34 958 224 425.
Palacio de la Madraza. Dirección: C/ Oficios, s/n. Teléfono: +34 958 243 484.
Correos electrónicos: lupeca@ugr.es/luz@ugr.es.
Edificio Santa Lucía. Dirección: C/ Santa Lucía, 8. Teléfono: +34 958 244 300.
Correo electrónico: franciscojimenez@ugr.es.
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Servicio de Correos:
Dirección: Complejo Administrativo Triunfo. C/ Cuesta del Hospicio, s/n.
Teléfono: +34 958 243 062.
Correos electrónicos: juancaro@ugr.es/serviciocorreos@ugr.es.

Servicio de Vigilancia.
Dirección: Hospital Real (Centro de Control).
Teléfonos: +34 958 242 011/630 053 869 .
Centro de Control (24 h): 958 242 011/958 249 393.
Atención a la Comunidad Universitaria en situaciones extraordinarias 24 h y 365 días al año: 958 249 393.
Dirección web de la Unidad: http://unidadcentralservicios.ugr.es».

En la página 178. Sección C, apartado I.I., referente a los horarios de atención al público.
Donde dice: «Conserjería Hospital Real, Edificio Santa Lucía, Casa de Porras y Palacio de la Madraza: De 

8,00 a 21,00 horas de lunes a viernes.
Correos, Encargada de Equipo del Área de Limpieza y Director de Seguridad: De lunes a viernes de 8,00 

a 15,00 horas.
Horario reducido (Períodos vacacionales): De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas.»

Debe de decir: «Conserjería Hospital Real, Edificio Santa Lucía, Casa de Porras y Palacio de la Madraza: 
De 8,00 a 21,00 horas de lunes a viernes.

Correos y Director de Seguridad: De lunes a viernes de 8,00 a 15,00 horas.
Horario reducido (períodos vacacionales): De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas.»

En la página 179. Sección C, apartado I.II., referente a otros datos de interés.
Donde dice: «La Universidad de Granada se encuentra en posesión del Certificado UNE EN ISO14001 

Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad certificadora SGS. Alcance: «Docencia, Investigación, 
Mantenimiento de las Instalaciones, Servicios de Administración y Residencias».

La Universidad de Granada a fecha de 30 de abril de 2012 se encuentra en posesión del Certificado 
OHSAS 18001 Seguridad y Salud en el Trabajo, con núm. ES12/11769, por la entidad certificadora SGS. Alcance: 
Docencia, Investigación, Administración y Servicios.

La Unidad Central de Servicios se encuentra certificada según la norma ISO 9001:2008, con el siguiente 
alcance: «Conserjerías de la Unidad Central de Servicios: Información y atención al usuario, Gestión de la 
correspondencia y documentación, control de dependencias y medios audiovisuales.

Limpieza realizada por el personal propio de la Universidad de Granada: Mantenimiento en condiciones 
óptimas de salubridad e higiene en las instalaciones de la UGR.

Seguridad: Vigilancia y gestión de la seguridad general y de las zonas comunes del campus de la 
Universidad, así como seguimiento del servicio prestado por las empresas subcontratadas.

Servicio de Correos: Recepción, clasificación y entrega de todo el correo universitario.»

Debe de decir: «La Universidad de Granada se encuentra en posesión del Certificado UNE EN ISO14001 
Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad certificadora SGS. Alcance: «Docencia, Investigación, 
Mantenimiento de las Instalaciones, Servicios de Administración y Residencias».

La Universidad de Granada a fecha de 30 de abril de 2012 se encuentra en posesión del Certificado 
OHSAS 18001 Seguridad y Salud en el Trabajo, con núm. ES12/11769, por la entidad certificadora SGS. Alcance: 
Docencia, Investigación, Administración y Servicios.

La Unidad Central de Servicios se encuentra certificada según la norma ISO 9001:2008, con el siguiente 
alcance: «Conserjerías de la Unidad Central de Servicios: Información y atención al usuario, Gestión de la 
correspondencia y documentación, control de dependencias y medios audiovisuales.

Seguridad: Vigilancia y gestión de la seguridad general y de las zonas comunes del campus de la 
Universidad, así como seguimiento del servicio prestado por las empresas subcontratadas.

Servicio de Correos: Recepción, clasificación y entrega de todo el correo universitario.»

CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN (OTRI)
DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

En la página 190. Sección A, apartado II.I., referente a los servicios que presta.
Donde dice: «A la OTRI le corresponden las siguientes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios 

integrados en la misma:
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Asesorar al personal docente e investigador en la negociación, elaboración y tramitación administrativa 
de contratos, convenios y otros acuerdos relacionados con actividades de investigación y transferencia de 
conocimiento.

Asesorar al personal docente e investigador en lo referente a la propiedad industrial e intelectual generada 
como consecuencia de la investigación realizada en la UGR y gestionar los derechos de propiedad industrial y/o 
intelectual susceptibles de protección.

Asesorar en la creación y promoción de las Empresas de Base Tecnológica (EBTs) surgidas de la 
investigación realizada en la UGR por parte de los miembros de la Comunidad Universitaria y ayudar a estos 
emprendedores sobre los pasos a seguir para su constitución, así como la difusión de las ayudas relacionadas.

Gestionar la cesión de uso de los espacios destinados a tal fin en el Centro de Transferencia Tecnológica 
(CTT) y en el Centro de Empresas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (CETIC).

Asesorar a la comunidad investigadora en la búsqueda de financiación para el desarrollo de proyectos 
de I+D en colaboración con empresas y entidades externas, elaborar y difundir material informativo sobre 
convocatorias públicas y privadas, aconsejarla en la preparación de propuestas de proyectos de I+D colaborativa 
(memorias, gastos elegibles, presupuestos, contratos y acuerdos de consorcio, etc.), colaborar en la búsqueda 
de socios y formación del consorcio, gestionar la presentación de solicitudes y realizar el seguimiento de los 
proyectos en ejecución.

Marketing y comercialización de la Oferta de I+D de la UGR: Detectar resultados y capacidades de los 
grupos de investigación con potencial para ser transferido, elaborar y promocionar la Oferta de I+D de la UGR, 
así como atender las expresiones de interés surgidas de esta actividad por parte de empresas, instituciones e 
investigadores de la UGR.

Informar y asesorar a los investigadores sobre los tipos de ayuda, presentación de solicitudes y requisitos 
relativos a los planes propios de ayudas a la transferencia de resultados de investigación.

Elaborar la oportuna documentación administrativa en el ámbito de la transferencia de conocimiento 
(contratos, convenios, proyectos...).»

Debe decir: «A la OTRI le corresponden las siguientes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios 
integrados en la misma:

1. Asesorar al personal docente e investigador en la negociación, elaboración y tramitación administrativa 
de contratos, convenios y otros acuerdos relacionados con actividades de investigación y transferencia de 
conocimiento.

2. Asesorar al personal docente e investigador en lo referente a la propiedad industrial e intelectual 
generada como consecuencia de la investigación realizada en la UGR y gestionar los derechos de propiedad 
industrial y/o intelectual susceptibles de protección.

3. Asesorar en la creación y promoción de las Empresas de Base Tecnológica (EBTs) surgidas de la 
investigación realizada en la UGR por parte de los miembros de la Comunidad Universitaria y ayudar a estos 
emprendedores sobre los pasos a seguir para su constitución, así como la difusión de las ayudas relacionadas.

4. Gestionar la cesión de uso de los espacios destinados a tal fin en el Centro de Transferencia 
Tecnológica (CTT) y en el Centro de Empresas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (CETIC).

5. Asesorar a la comunidad investigadora en la búsqueda de financiación para el desarrollo de proyectos 
de I+D en colaboración con empresas y entidades externas, elaborar y difundir material informativo sobre 
convocatorias públicas y privadas, aconsejarla en la preparación de propuestas de proyectos de I+D colaborativa 
(memorias, gastos elegibles, presupuestos, contratos y acuerdos de consorcio, etc.), colaborar en la búsqueda 
de socios y formación del consorcio, gestionar la presentación de solicitudes y realizar el seguimiento de los 
proyectos en ejecución.

6. Marketing y comercialización de la Oferta de I+D de la UGR: Detectar resultados y capacidades de los 
grupos de investigación con potencial para ser transferido, elaborar y promocionar la Oferta de I+D de la UGR, 
así como atender las expresiones de interés surgidas de esta actividad por parte de empresas, instituciones e 
investigadores de la UGR.

7. Informar y asesorar a los investigadores sobre los tipos de ayuda, presentación de solicitudes y 
requisitos relativos a los planes propios de ayudas a la transferencia de resultados de investigación.

8. Elaborar la oportuna documentación administrativa en el ámbito de la transferencia de conocimiento 
(contratos, convenios, proyectos...).»
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CARTA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

En la página 218. Sección C, apartado I.II., referente a otros datos de interés.
Donde dice: «Se consideran miembros de la comunidad universitaria a la hora de acceso a los servicios 

que presta el CAD:
Estudiantes (incluidos los postgraduados de la Universidad de Granada con una tarjeta específica), 

Personal de Administración y Servicios (PAS), Personal Docente e Investigador (PDI).
Asociados: Miembros pertenecientes a instituciones que tienen reconocido convenio en vigor con la UGR.
Los usuarios que no pertenezcan a la comunidad universitaria tienen acceso limitado a los servicios 

prestados por el CAD.
En la web del CAD puedes encontrar la programación de cursos, actividades del CAD, los impresos y 

formularios necesarios, precios, horarios, reglamentos de competiciones...y un listado de Preguntas y Respuestas 
Frecuentes de gran utilidad. Además, periódicamente, el CAD envía correos electrónicos a la comunidad 
universitaria para difundir las novedades y otra información de interés.

Existe la posibilidad de realizar algunos trámites on-line:
Inscripción a cursos/actividades deportivas (a través del Acceso identificado).
Reserva de instalaciones (a través de la Web o puntos PIU con la tarjeta-monedero de la UGR).
Gestión de equipos en competiciones (a través de la Web del CAD, con acceso a intranet).
La Universidad de Granada a fecha 28 de enero de 2008 se encuentra en posesión del Certificado UNE 

EN ISO 14001 Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad certificadora SGS. Alcance: «Docencia, 
investigación, mantenimiento de las instalaciones, servicios de administración y residencias».

La Universidad de Granada a fecha de 30 de abril de 2012 se encuentra en posesión del Certificado 
OHSAS 18001 Seguridad y Salud en el Trabajo, con núm. ES12/11769, por la entidad certificadora SGS. Alcance: 
Docencia, Investigación, Administración y Servicios.

El Centro de Actividades Deportivas a fecha de 23 de diciembre de 2008 se encuentra en posesión del 
Certificado UNE EN ISO 9001:2008, Gestión de Calidad, con núm. ES08/6434, por la entidad certificadora 
SGS. Alcance: «Gestión de las actividades e instalaciones deportivas del Centro de Actividades Deportivas de la 
Universidad de Granada.»

Debe de decir: Se consideran miembros de la comunidad universitaria a la hora de acceso a los servicios 
que presta el CAD:

Estudiantes (incluidos los postgraduados de la Universidad de Granada con una tarjeta específica), 
Personal de Administración y Servicios (PAS), Personal Docente e Investigador (PDI).

Asociados: Miembros pertenecientes a instituciones que tienen reconocido convenio en vigor con la UGR.
La Universidad de Granada a fecha 28 de enero de 2008 se encuentra en posesión del Certificado UNE 

EN ISO 14001 Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad certificadora SGS. Alcance: «Docencia, 
investigación, mantenimiento de las instalaciones, servicios de administración y residencias».

La Universidad de Granada a fecha de 30 de abril de 2012 se encuentra en posesión del Certificado 
OHSAS 18001 Seguridad y Salud en el Trabajo, con núm. ES12/11769, por la entidad certificadora SGS. Alcance: 
Docencia, Investigación, Administración y Servicios.

El Centro de Actividades Deportivas a fecha de 23 de diciembre de 2008 se encuentra en posesión del 
Certificado UNE EN ISO 9001:2008, Gestión de Calidad, con núm. ES08/6434, por la entidad certificadora 
SGS. Alcance: «Gestión de las actividades e instalaciones deportivas del Centro de Actividades Deportivas de la 
Universidad de Granada.»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 25 de junio de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La 
Línea de la Concepción, dimanante de autos núm. 232/2014. (pD. 140�/2016).

NIG: 1102242C20140001154.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod./alim. menor no matr. consens. 232/2014. Negociado: 2.
De: Macarena Ruiz Montoya.
Procurador: Sr. Juan Carlos Enciso Golt.
Contra: Juan Antonio García Jiménez.

E D I C T O

Doña Inmaculada García Losada, Secretaria Judicial del Juzgado Mixto núm. Tres de La Línea de la 
Concepción (Cádiz).

Hago saber: Que en el procedimiento Familia.Guarda/custod./alim. menor no matr. consens. 232/2014 
seguido a instancia de doña Macarena Ruiz Montoya frente a Juan Antonio García Jiménez se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

GUARDA Y CUSTODIA NÚM. 232/2014.

SENTENCIA

En La Linea de la Concepción, a doce de noviembre de dos mil catorce.

Vistos por mí, doña Raquel Gómez Sancho, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres 
de la Línea de la Concepción, y su Partido Judicial, los presentes autos de guarda y custodia, núm. 232/2014, 
tramitados con arreglo a las normas del artículo 770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, seguidos a instancia de 
doña Macarena Ruiz Montoya, contra Juan Antonio García Jiménez, y con la presencia del Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales don Juan 
Carlos Enciso Golt, en nombre y representación de a Macarena Ruiz Montoya, contra Juan Antonio García 
Jiménez, en el sentido de acordar los términos siguientes:

- Se estima la patria potestad compartida a favor de ambos progenitores respecto de sus hijos 
menores.

- Se estima igualmente la guarda y custodia a favor de la madre, Macarena Ruiz Montoya, respecto de 
los menores Esmeralda y Aaron, dada la corta edad de los mismos.

- Se estima un régimen de visitas y comunicación a favor del progenitor no custodio en la forma 
siguiente:

a)  Período lectivo: Fines de semana alternos desde el viernes a las 6 de la tarde hasta el domingo a la 
misma hora.

b)  Vacaciones de navidad: Se establece un doble periodo que discurrirá desde las 10 horas del día 24 
de diciembre hasta las 10 horas del día 31 de diciembre; y un segundo periodo que discurrirá desde 
las 10 horas del 31 de diciembre a las 10 horas del día 7 de enero. El primer periodo corresponderá 
a la madre, y el segundo al padre, durante los años impares y al contrario en los años pares. En los 
mismos términos expuestos anteriormente se producirán las entregas y recogidas de los menores. 
El día de reyes, será disfrutado por el progenitor no custodia durante dos horas, a convenir entre las 
partes, y en caso de desacuerdo elegirá el padre los años pares y la madre los impares.

c)  Vacaciones de verano: Se establece igualmente un doble periodo que se distribuirá de la siguiente 
forma: Cada progenitor, y en atención a la corte edad de los menores, disfrutará de éstos últimos 
quincenalmente, comenzando el día 1 de julio y concluyendo el día 31 de agosto. Corresponderá a la 
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madre elegir el periodo los años impares y al padre los años pares. En los mismos términos expuestos 
anteriormente se producirán las entregas y recogidas de los menores.

d)  Vacaciones Semana Santa: Los menores pasarán la mitad de este periodo con cada progenitor, 
correspondiendo la primera mitad a la madre en los años impares y al padre en los años ares. El 
primer periodo comprenderá desde el viernes anterior a la Semana Santa, desde las 19:00 horas, 
hasta el miércoles a as 17:00 horas, y el segundo desde esa fecha hasta el domingo a las 19:00 
horas.

e)  Cumpleaños: El progenitor que no tenga en custodia al menor en el día de su cumpleaños, tendrá 
derecho a disfrutar de su compañía durante dos horas a convenir entre las partes, y en caso de 
desacuerdo, la madre elegirá los años impares y el padre los años pares.

- Por último, se establece a favor de los menores, una pensión de alimentos consistente en 180 euros 
por cada uno de los dos hijos menores, en atención a las necesidades de los menores y la capacidad económica 
desplegada por ambos progenitores en el acto de la vista, máxime teniendo en cuenta la averiguación patrimonial 
del demandado efectuada desde este Juzgado.

El progenitor paterno, deberá ingresar dichas cantidades en la cuenta bancaria que a tal efecto se facilite 
por la progenitora materna, dentro los 5 primeros días de cada mes, debiendo dichas cantidades actualizarse 
anualmente conforme al IPC.

Igualmente es necesario hacer constar que el progenitor paterno está obligado a satisfacer dichas 
cantidades durante los 12 meses del año, con independencia de que los menores se hallen en su compañía 
durante parte del mismo.

Los gastos extraordinarios se satisfacerán por mitad.

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre costas.
Hágase saber a las partes que la presente resolución no es firme, y que cabe interponer recurso 

de apelación en el plazo de 20 días, únicamente por el Ministerio Fiscal y en interés de los menores o 
incapacitados.

Así lo acuerda, manda y firma. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandádo, Juan Antonio García Jiménez, 
actualmente en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo, 
para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, setencia o se trate de emplazamientos, la extiendo y firmo en La 
Línea de la Concepción, a veinticinco de junio de dos mil quince.

La Secretaría Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 25 de junio de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La 
Línea de la Concepción, dimanante de autos núm. 218/2010. (pD. 140�/2016).

NIG: 1102242C20100001715.
Procedimiento: Filiación 218/2010. Negociado: MS.
De: doña Desiree Victoria Gil
Procurador: Sr. Pedro Ángel Escribano de Garaizabal.
Contra: Don Cheikh Amadu Thiam.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inmaculada García Losada, Secretaria Judicial del Juzgado Mixto núm. Tres de La Línea de la 
Concepción (Cádiz).

Hago saber: que en el procedimiento Filiación 218/2010 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número Tres de La Linea de la Concepción a instancia de doña Desiree Victoria Gil contra don Cheikh 
Amadu Thiam sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En La Línea de la Concepción, a 9 de marzo de 2012.
Vistos por mí, llma. Sra. doña María del Carmen Gómez Cabello, Juez Sustituta del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción núm. Tres de La Línea de la Concepción y su partido, los presentes autos de Juicio 
Verbal 218/2010 en los que aparecen como demandante doña María Desire Victoria Gil, representado por el 
Procurador Sr. Escribano, y asistido por la Letrada Sra. Gavilán Aragón, y como demandado don Cheikh Amadou 
Tidiane Thiam, en situación de rebeldía procesal, y atendiendo a los siguientes

III. FALLO

Que debo desestimar y desestimo íntegramente la Demanda de juicio verbal sobre privación de la patria 
potestad interpuesta por el Procurador Sr. Escribano en representación de doña María Desiré Victoria Gil, contra 
don Cheikh Amadou Tidiane Thiam, en situación de rebeldía procesal, debo absolver y absuelvo a la parte 
demandada de las pretensiones deducidas en su contra, sin hacer expresa imposición de las costas del presente 
procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de que contra ella cabe recurso de apelación, 
debiendo interponerse en el plazo de veinte días ante este Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia Provincial, así 
como que la interposición de dicho recurso precisará de la constitución de un depósito de 50 euros a tal efecto.

Así por mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior sentencia por la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrado 
en audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al los demandados don Cheikh Amadu Thiam, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o 
se trate de emplazamientos, la extiendo y firmo la presente en La Línea de la Concepción, a veinticinco de junio 
de dos mil quince.- La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



14 de junio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 112  página 2��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 31 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
La Línea de la Concepción, dimanante de autos núm. 253/2008. (pD. 1404/2016).

NIG: 1102242C20080000803.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 253/2008. Negociado: MS.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Matilde Martínez Benítez.
Procurador: Sr. Pedro Ángel Escribano de Garaizábal.
Contra: Endesa, S.A. y Eco-Bolmar. 
Procurador: Sr. Juan Manuel Aldana Ríos.

Adjunto le remito edicto dimanante del procedimiento de referencia con el fin de que sea publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, interesando remita a este Juzgado un ejemplar del número en que sea publicado.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 253/2008 seguido a instancia de Matilde Martínez 
Benítez frente a Eco-Bolmar se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Jerez de la Frontera (Cádiz), a 9 de diciembre de 2012.

Vistos por mí, doña Belén Barranco Arévalo, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de los de La Línea de la Concepción, los presentes autos de juicio ordinario seguidos con el núm. 
253/2008 a instancia del Procurador Sr. Escribano de Garaizábal en nombre y representación de doña Matilde 
Martínez Benítez dirigida por la Letrado Sra. Campoy Sánchez contra la entidad Eco-Bolmar, declarada en 
rebeldía procesal y contra la mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., representada por el Procurador Sr. 
Aldana Ríos y asistida por el Letrado Sr. Jiménez Mateo, sobre reclamación de cantidad

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Escribano de Garaizábal 
contra la entidad Eco-Bolmar y contra la mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., declarando la 
prescripción de la acción por causación de ilícito civil que regula la responsabilidad aquiliana o extracontractual 
consagrada en el artículo 1968.2 del Código Civil y condenando a doña Matilde Martínez Benítez al pago de las 
costas procesales devengadas en el presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes indicándoles que no es firme, pudiendo interponer frente a 
la misma recurso de Apelación, por escrito y ante este Juzgado en el término de veinte días y que, una vez 
tramitado, será conocido por la lltma. Audiencia Provincial de Cádiz, Sección desplazada de Algeciras, previa 
consignación del depósito de 50 euros exigido en la D.A. 15ª de la LOPJ 1/2009, de reforma de la LOPJ.

Dedúzcase testimonio de esta resolución para su incorporación a autos, llevándose el original al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo

Y encontrándose dicho demandado, Eco-Bolmar, en paradero desconocido, se expide el presente a fin 
de que sirva de notificación en forma al mismo.

En La Línea de la Concepción, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 8 de octubre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Lora del Río, dimanante de autos núm. 526/2011. (pp. �6�/2016).

NIG: 4105542C20110000411.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 526/2011. Negociado: T.
De: Barclays Bank, S.A.
Procurador: Sr. Rafael Ángel Cárdenas Cubino.
Contra: Don Joaquín Vera Calle.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 526/2011 seguido a instancia de Barclays Bank, 
S.A. frente a Joaquín Vera Calle se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos.
Localidad: Lora del Río.
Juicio Ordinario número 526/2011.

SENTENCIA NÚMERO 90/2015

En Lora del Rio, a treinta y uno de julio de dos mil quince.

María Teresa Zambrana Ruiz, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de esta 
localidad y su partido judicial, ha visto, en juicio oral y público, los presentes autos del juicio ordinario registrados 
con número 526/2011, promovidos por Barclays Bank, S.A., representada por el Procurador de los Tribunales, 
don Rafael Cárdenas Cubino, y asistida por el Letrado, don Javier Aguirre Pérez, en ejercicio de una acción de 
nulidad de negocio jurídico por simulación y de una acción de resolución contractual y reclamación de rentas 
contra don Luis Bejines Cortés en situación procesal de rebeldía, y a tal efecto se señalan los siguientes;

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Barclays Bank, S.A., actuando mediante la representación antes indicada, interpuso demanda 
de juicio ordinario en la que, en base a los hechos y fundamentos de derecho que consideró de aplicación al 
caso, finalizó suplicando que se dictara sentencia por la:

A. Con carácter principal:
1. Se declarara la nulidad del contrato de arrendamiento de fecha 5 de diciembre de 1989.
2. Se declarara que el contrato de arrendamiento vigente era el de fecha 16 de agosto de 1991.
3. Que desde febrero de 1999, las rentas del contrato de arrendamiento de 16 de agosto de 1991 se 

le debían a Barclays Bank, S.A., siendo las mismas junto con sus actualizaciones las que se consignaban en el 
hecho décimo de la demanda.

4. Que el demandado no había pagado las rentas requeridas por importe de 38.505,90 euros, por lo 
que procedía la resolución del contrato por falta de pago.

5. Se condenara al demandado al pago de la cantidad de 38.505,90 euros por las rentas impagadas 
además de las que resultaran adeudadas hasta la entrega de la posesión del inmueble.

6. Se declarara haber lugar al desahucio del arrendatario y subarrendatario del inmueble, con 
apercibimiento de que tendrá lugar el desahucio si no procede a su desalojo.

Todo ello con expresa imposición de las costas del procedimiento.

B. Subsidiariamente, para el supuesto de que no se entendiera que contrato de arrendamiento vigente 
era el de fecha 16 de agosto de 1991 sino el de 5 de diciembre de 1989, se indemnizara a Barclays Bank, S.A., 
por los daños y perjuicios causados por importe de 38.505,90 euros.

Alego la parte actora, como fundamento de su acción que era propietaria de la finca registral 5550 del 
Registro de la Propiedad de Sevilla número Tres, en virtud de auto de adjudicación dictado en el procedimiento 
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judicial sumario 68/1996 seguido contra la mercantil Inmobiliaria Virgen de Escardiel, S.L. que en el momento 
en que pretendió tomar la posesión del inmueble, el demandado presentó contrato de arrendamiento de fecha 
anterior al auto de adjudicación. Continuo exponiendo que en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Dos de Lora del Río, se tramitaron las Diligencias Preliminares 590/2009 en las que se requirió al 
demandado para que exhibiera el titulo en virtud del cual poseía la finca exhibiéndose por don Joaquín Vera Calle 
un contrato de arrendamiento de fecha 5 de diciembre de 1989 suscrito con la Inmobiliaria Virgen de Escardiel, 
considerando que dicho contrato era nulo al tratarse de un contrato simulado, entendiendo que el contrato 
valido era suscrito entre las mismas partes de fecha 16 de agosto de 1991, por lo que no habiendo cumplido la 
parte demandada con su obligación de pago de la renta, procedía la resolución del contrato de arrendamiento 
de 1991, el desahucio de la finca y la condena al pago de las cantidades reclamadas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se dio traslado de ella a la parte demandada para su 
contestación. Transcurrido el plazo legal sin que por la parte demandada se hubiera presentado escrito de 
contestación, fue declarada en situación procesal de rebeldía.

Tercero. Al acto de la audiencia previa compareció únicamente la parte actora en legal forma que se 
ratificó en su escrito de demanda solicitando el recibimiento del pleito a prueba.

Admitidas las pruebas que se reputaron pertinentes y señalada la fecha para la celebración del juicio se 
dio por concluido el acto.

Cuarto. En el acto del juicio, tras la práctica de las pruebas admitidas, la parte actora formuló oralmente 
sus conclusiones en los términos que obran en autos y que en aras a la brevedad se dan por reproducidos, 
quedando el pleito visto para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Efectos de la declaración de rebeldía y valor de los documentos privados.
Artículo 496.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, que la declaración de rebeldía no será 

considerada como allanamiento ni como admisión de los hechos de la demanda, salvo los casos en que la Ley 
expresamente disponga lo contrario. Como regla general, la situación de rebeldía del demandado no equivale a 
la confesión por el mismo de los hechos alegados de contrario. De este modo pesa sobre la parte actora la carga 
de probar los hechos de los que ordinariamente se desprenda, según las normas jurídicas a ellos aplicables, 
el efecto jurídico correspondiente a la pretensión que se ejercita y para la demandada, la de los hechos que, 
conforme a las normas que les sean aplicables, impidan, extingan o enerven la eficacia jurídica de los aducidos 
de contrario, con arreglo a lo que disponen los apartados 2.° y 3.° del artículo 217 de la citada LEC.

Por otra parte, y teniendo en cuenta que la parte actora fundamenta básicamente su pretensión en la 
documental obrante en autos (sin perjuicio de la testifical de don Luis Bejines) procede precisar que en relación 
con los documentos privados es reiterada la doctrina jurisprudencial que, interpretando el artículo 1255 del 
Código Civil, establece que aunque el documento privado no haya sido legalmente reconocido, bien en su firma, 
bien en la certeza de la deuda que instrumenta, no por ello pierde toda eficacia en juicio declarativo, en cuyo 
ámbito y contexto debe otorgársele valor dentro del conjunto de los demás medios de prueba (y en este sentido, 
las sentencias del TS de 27.6.1981, 16.7.1982 y 30.12.1988); pues lo contrario supondría dejar su fuerza al 
arbitrio de aquél a quien perjudica (lo que se proscribe en las sentencias del TS de 24.4.1962 y 5.2.1988); y 
nada impide, en cambio, que un documento privado sea adverado por otros medios probatorios que permitan 
su valoración en consonancia con el resto de los practicados.

De este modo «en cuanto a la prueba documental y por lo que hace a los documentos privados, el 
art. 326 LEC dispone que los documentos privados harán prueba plena en el proceso, en los términos del 
art. 319 LEC «cuando su autenticidad no sea impugnada por la parte a quien perjudiquen». Por tanto, a diferencia 
del art. 1.225 que sólo equipara con la escritura pública el documento privado «reconocido legalmente», con la 
nueva LEC bastará que no se impugne para que le documento se tenga por auténtico a los efectos establecidos 
en el art. 319. En caso de impugnación, la parte que lo haya presentado podrá proponer el cotejo o cualquier 
otro medio de prueba útil y pertinente a tal efecto; y si tales pruebas no se proponen o no dan el resultado 
perseguido, el art. 326.2.º, el Tribunal valorará el documento «conforme a las reglas de la sana crítica».

Asimismo, es jurisprudencia asentada que la falta de completa o perfecta adveración en el proceso de 
un documento privado no le priva en absoluto de eficacia, y por ello puede ser tomado en consideración a través 
de una razonable ponderación de su grado de credibilidad atendidas las circunstancias del debate (así, las STS 
de 11.5.1987, 20.4.1989, 11.0.1991, 23.6.1992, 16.11.1992, 4.12.1993 y 6.4.1994); añadiendo que cuando no 
se ha puesto en duda su autenticidad y su contenido no ha quedado desvirtuado por otras supuestas relaciones 
jurídicas que no ha tenido constatación probatoria, aparece del documento puesto en tela de juicio un auténtico 
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reconocimiento de deuda cuya protección a su reintegro ha de concederse a virtud de la acción ejercitada, tal y 
como expone la STS de 13 de julio de 1994.

Es decir, no es necesario que el documento privado se reconozca o acredite su autenticidad por otro 
medio, sino, conforme constante Jurisprudencia aplicable con la nueva normativa, el documento privado puede 
tener pleno valor probatorio si es adverado por medio de otros elementos probatorio o de juicio (STS 11.2.46, 
12.6.86 EDJ 1986/4039 o 25/03/88 EDJ 1988/2541).

Segundo. Hechos probados.
Por medio de la documental obrante en autos aportada por la parte actora, y a los que se ha de 

atribuir plena eficacia probatoria al no haber sido impugnados por la parte demandada, Barclays Bank, S.A., ha 
acreditado ser propietaria de la finca registral número 5550 inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Sevilla, al tomo 1.436, libro 99, de Brenes, folio 14, situada en Avenida de Portugal, s/n, de Brenes (Sevilla), con 
una superficie de 380,90 metros cuadrados. Dicho inmueble le fue adjudicado a Banco Zaragozano, S.A., en 
el procedimiento judicial sumario 68/1996 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Dos de Lora del Rio en el que se dictó auto de 25 de febrero de 1999 mediante el cual se aprobó el remate y 
se adjudicó dicha finca a Banco Zaragozano (documento número 4 de la demanda). Al haberse producido la 
absorción del Banco Zaragozano, S.A. por Barclays Bank, S.A., en virtud de escritura de fusión por absorción 
otorgada el 23 de diciembre de 2003 (documento número 2 de la demanda), Barclays Bank, S.A. es la actual 
propietaria del inmueble cuya posesión reclama en este procedimiento hallándose debidamente legitimada para 
el ejercicio de la acción objeto de la presente litis.

En el presente caso Barclays, S.A., propietaria no poseedora de la finca objeto del litigio, pretende 
recuperar la posesión de la misma, destruyendo la validez de los títulos en que se apoya el aparente poseedor, 
el hoy demandado don Joaquín Vera Calle. La demanda se dirige frente al poseedor de la finca posesión que 
parece ostentar en virtud de contrato de arrendamiento, cuya fecha habrá que concretar. El poseedor de la finca 
es don Joaquín Vera Calle, según se desprende del resultado de las Diligencias Preliminares número 590/2009 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Lora del Río, instadas por Barclays Bank, S.A, en 
las que don Joaquín Vera Calle presentó contrato de arrendamiento suscrito con Inmobiliaria Virgen de Escardiel, 
S.A., de fecha 5 de diciembre de 1989 (contrato que la actora considera nulo).

No ostenta la condición de poseedor don Luis Bejines Cortes ya que el contrato de subarriendo de fecha 
1 de marzo de 2006 fue resuelto en virtud de sentencia de 24 de marzo de 2010, recaída en el juicio verbal de 
desahucio por falta de pago número 210/2009 (documento número 12 de la demanda).

Tampoco puede considerarse poseedor legitimo don Antonio Barroso Gómez, en cuanto que éste 
recibió un requerimiento en el año 2003 del Banco Zaragozano en virtud del cual, habiendo tenido el propietario 
conocimiento de que era el ocupante de la finca, le reclamaba el pago de las rentas ya que entendía que si el 
poseedor de la finca era don Joaquín Vera Calle, ya que tenía título anterior al auto de aprobación del remate 
y adjudicación de la finca, fue don Joaquín Vera Calle el que tuvo que celebrar contrato de subarriendo con 
el señor Barroso. El señor Barroso respondió al Banco Zaragozano remitiendo burofax de fecha 4 de febrero 
de 2003 informándole de que tenía suscrito con Inmobiliaria Virgen de Escardiel contrato de arrendamiento 
de fecha 10 de marzo de 1998 (documento número 9 de la demanda). Dejando al margen la validez de dicho 
contrato, (el señor Barroso era tío de Carlos Saldaña Barroso, trabajador de la Inmobiliaria Virgen de Escardiel) 
no puede reputarse que don Antonio Barroso sea el poseedor del inmueble en tanto que en el año 2010 don 
Joaquín Vera Calle se personó en las diligencias preliminares como poseedor del inmueble aportando a tal 
efecto contrato de arrendamiento.

Por tanto, descartados los contratos de arrendamiento de 10 de marzo de 1998 y de 1 de marzo de 
2006, procede entrar a examinar las pretensiones efectuadas por la actora en cuanto a los dos contratos 
aportados a los autos y en los que figura como arrendatario don Joaquín Vera Calle, el contrato de 5 de diciembre 
de 1989 y el contrato de 16 de agosto de 1991 (este último documento número 10 de la demanda).

Tercero. Nulidad por simulación absoluta del contrato de arrendamiento de 5 de diciembre de 1989.
Alega la parte actora la nulidad del contrato de arrendamiento de fecha 5 de diciembre de 1989 que se 

exhibió por don Joaquín Vera Calle en las Diligencias Preliminares 590/2009. En dicho contrato aportado como 
documento número seis de la demanda, intervienen en su condición de arrendadora la Sociedad Inmobiliaria 
Virgen de Escardiel y don Joaquín Vera Calle como arrendatario. Con el fin de regular el precio del arrendamiento 
la cláusula primera del contrato en cuestión disponía «que la sociedad Inmobiliaria Virgen de Escardiel, está 
llevando a cabo unos obras en .... Que pro tensiones de tesorería dicha sociedad acudió al señor Vera Calle 
al que solicitó un préstamo particular por 12.500.000 pesetas habiendo accedido el señor Vera Calle y que 
está debidamente documentado, habiéndose desembolsado dicha cantidad en su integridad. Que ante la 
imposibilidad de hacer los reintegros acordados por las dificultades de tesorería acuerdan en este acto que la 
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sociedad Inmobiliaria Virgen de Escardiel ...cede en arrendamiento de largo plazo el alquiler de la finca de su 
propiedad sita en Brenes ...estableciéndose un plazo de 30 años a contar desde el día de hoy y que finaliza el 5 
de diciembre de 2019 y a su vez el señor Vera Calle entrega además del préstamo ...la cantidad de 5.000.000 
pesetas. Que entregan en concepto de renta por el periodo total del arrendamiento,...»

En el contrato de 16 de agosto de 1991 (documento número 10 de la demanda) intervienen como 
arrendadora la sociedad inmobiliaria Virgen de Escardiel, S.A. y como arrendatario don Joaquín Vera Calle. En 
las clausulas contractuales se establece una duración de quince años desde la fecha del contrato (16 de agosto 
de 1991) y se establece la renta por importe de 75.000 pesetas.

Ejercitada la acción de nulidad del contrato por simulación conviene recordar la doctrina de nuestro 
Tribunal Supremo, recopilada en Sentencia de 21 de julio de 1998 en la que el Alto Tribunal se pronuncia en los 
siguientes términos, «la doctrina jurisprudencial ha declarado que es facultad peculiar del Juzgador de instancia 
la estimación de los elementos de hecho sobre los que ha de basarse la declaración de existencia de la causa 
o de su falsedad o ilicitud (Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1966, 11 de mayo de 1970 
y 11 de octubre de 1985); igualmente, la simulación es una cuestión de hecho sometida a la libre apreciación 
del Juzgador de instancia (Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de junio de 1962, 12 de diciembre de 1991, 
29 de julio de 1993 y 19 de junio de 1997 entre muchas); que la simulación se revela por pruebas indiciarías 
que llevan al Juzgador a la apreciación de su realidad (Sentencias del Tribunal Supremo de 24 de abril de 1984 
y 13 de octubre de 1987); y que ha de tenerse en cuenta que es reiterada doctrina de esta Sala (Sentencias 
del Tribunal Supremo de 2 y 5 de noviembre de 1988) la de que, al ser grandes las dificultades que encierra la 
prueba directa y plena de la simulación de los contratos por el natural empeño que ponen los contratantes en 
hacer desaparecer los vestigios de la simulación y por aparentar que el contrato es cierto y efectivo reflejo de 
la realidad se hace preciso acudir a la prueba indirecta de las presunciones, que autoriza el artículo 1253 del 
Código Civil (Sentencia de 24 de noviembre de 1988).

Actualmente el artículo 386.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, dispone que «A 
partir de un hecho admitido o probado, el tribunal podrá presumir la certeza, a los efectos del proceso, de otro 
hecho, si entre el admitido o demostrado y el presunto existe un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano.»

Valorada la documental obrante en autos, llama la atención que en las Diligencias Preliminares instadas 
por Barclays, S.A., don Joaquín Vera Calle no aportara el contrato de 16 de agosto de 1991 en el que se estipuló 
una renta de 75.000 pesetas y que tenía una duración de quince años desde su fecha por lo que a tiempo de 
celebración de las diligencias preliminares ya habría expirado la duración pactada, sin perjuicio de las prorrogas 
que hubieran operado. Ello conduce a entender que el contrato de fecha 5 de diciembre de 1989 se creó ad 
hoc con el fin de frustrar las legitimas expectativas del propietario del bien, ya que habiéndose pagado la renta 
del contrato de diciembre de 1989 por adelantado quedaba eliminada la acción de desahucio por impago de 
renta, no pudiendo tampoco ampararse dicha acción de desahucio en el transcurso del plazo en cuanto que la 
duración del contrato se prolongaría hasta el año 2019.

Efectivamente, tal y como la parte actora entiende el contrato de fecha 5 de diciembre es nulo, si bien 
no puede reducirse la consideración de su nulidad en haberse pactado una duración inusual de treinta años y 
por los términos en que se fijo la renta, sino porque debe reputarse un contrato sin causa al haberse articulado 
con el único fin era el de perjudicar los derechos del propietario.

Llegados a este punto conviene recordar que por contrato simulado se entiende aquel en el que la 
declaración de voluntad de los contratantes es emitida conscientemente y de acuerdo para producir, con fines 
de engaño, la apariencia de un contrato que no existe o que es distinto del verdaderamente celebrado. Es 
decir, se trata de una declaración de voluntad no real, emitida conscientemente y con acuerdo de las partes 
intervinientes para producir la apariencia de un negocio que no existe o es distinto del realmente realizado, 
encontrándonos en el primer caso ante la simulación absoluta y en el segundo ante la relativa. En la primera, 
los contratantes aparentan realizar un contrato con la intención de no celebrar contrato alguno. En la simulación 
relativa, las partes realizan aparentemente un contrato, queriendo y llevando a cabo en realidad otro distinto, de 
tal modo que bajo el contrato simulado se oculta otro realmente querido.

El artículo 1.277 del Código Civil determina que «Aunque la causa no se exprese en el contrato, se 
presume que existe y que es lícita mientras el deudor no pruebe lo contrario.» Como señala la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia de 25 de noviembre de 2008, la carga de probar la simulación recae sobre la 
parte que la alega, no sólo por aplicación de las reglas generales reguladoras de la carga de la prueba (artículo 
217 de la ley de enjuiciamiento civil), sino además, porque el 1277 del Código Civil contiene una presunción 
legal «iuris tantum» de la concurrencia de causa, que puede ser destruida mediante probanzas en contrario, 
incluso mediante pruebas indirectas, acudiendo a la prueba de presunciones del artículo 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , que tengan fuerza suficiente para desvirtuar la presunción legal de su existencia del artículo 
1.277 del Código Civil, prueba que incumbe a quien alega la inexistencia de causa o falsedad. La Sentencia del 
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Tribunal Supremo de 1 de marzo de 2002, precisa que «esta norma sanciona una abstracción procesal que 
dispensa de prueba a quien invoca la existencia del contrato y, con inversión o desplazamiento de la carga de 
la prueba, hace recaer el onus sobre quien la niega, pues ciertamente no se trata de una presunción legal de 
naturaleza iuris et de iure, sino iuris tantum, que, como tal, admite prueba en contrario. Así lo reitera Sentencia 
del Tribunal Supremo de 23 de febrero de 2005 y a esa inversión de la carga de la prueba desplazada contra 
quien niega la existencia de causa se alude.

En el presente caso la parte demandada en situación de rebeldía no ha alegado la validez del contrato 
por lo que en principio no pesa sobre la actora la carga de probar la inexistencia de la causa, si bien como 
ha quedado expuesto previamente se tiene por probado que el fin del contrato fue impedir que el propietario 
recuperara la posesión de la finca.

Por consiguiente, se está ante un supuesto de contrato con causa ilícita en cuanto que su finalidad es la 
de defraudar a terceros causa respecto del cual el artículo 1275 del Código Civil dispone que no produce efecto 
alguno, estimándose de este modo la pretensión de la parte actora declarando la nulidad del contrato de 5 de 
diciembre de 1989 y como contrato valido en el que se ampara la posesión del demandado el contrato de 16 de 
agosto de 1991.

Cuarto. Resolución del contrato de fecha 16 de agosto de 1991 y desahucio.
Acumulada a la acción anteriormente examinada la parte actora ejercita, con fundamento en la falta de 

pago de las rentas, la acción de resolución de contrato de arrendamiento prevista en el artículo 27.2 a) de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. A la anterior acción se acumula objetivamente la 
que tiene por objeto reclamar las rentas y cantidades asimiladas por un importe total de 38.505,90 €.

En el supuesto de autos se está en presencia de un contrato de arrendamiento de local de negocio que 
por la fecha de su celebración no estaría sometido a la Ley 29/1994 sino que hay que estar a la disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1994 que dispone que «Los contratos de arrendamiento de local de negocio 
celebrados a partir del 9 de mayo de 1985, que subsistan en la fecha de entrada en vigor de esta ley, continuarán 
rigiéndose por lo dispuesto en el artículo 9.° del Real Decreto-Ley 2/1985, de 30 de abril, y por lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964. En el caso de tácita reconducción conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1.566 del Código Civil, el arrendamiento renovado se regirá por las normas de la 
presente ley relativas a los arrendamientos para uso distinto al de vivienda.»

Aun cuando podría haberse producido la tácita reconducción a la que se refiere el artículo 1.566 del 
Código Civil, en cuyo caso serían de aplicación las disposiciones de la LAU. En cualquier caso, tanto el artículo 
27 de la Ley 29/1994 como el artículo 114.1.ª de la Ley de 1964 regulan como causa de resolución del contrato 
a instancia del arrendador la falta de pago de la renta.

En relación al impago Barclays afirma que hasta que se dictó auto de 25 de febrero de 1999 de 
adjudicación del inmueble los pagos del arrendamiento deberían haberse efectuado a Inmobiliaria Virgen de 
Escardiel, entendiendo que desde el 25 de febrero de 1999 el demandado adeudaba a la actora la renta pactada 
por importe de 75.000 pesetas junto con sus actualizaciones. No obstante en el presente procedimiento solo 
reclamaba el pago de las rentas y su actualización devengadas en el año 2007 en este caso solo las rentas de 
marzo a diciembre así como las correspondientes a los años 2008, 2009, 2010 y enero y febrero de 2011 (sin 
perjuicio de reclamar las rentas adeudadas hasta la entrega de la posesión de la finca.

En el supuesto de autos, la parte actora cumpliendo con los imperativos del principio de la carga de la 
prueba, ha acreditado los hechos constitutivos de su pretensión esto es, la existencia del contrato y la liquidez y 
exigibilidad de la de la deuda, como ya ha quedado sobradamente expuesto.

Ninguna prueba se ha practicado por el demandado en cuanto al pago, prueba que como hecho extintivo 
de su obligación le incumbía conforme a lo establecido en el artículo 217 de la LEC en relación con el 1.156 
del Código Civil, que en todo caso también podría haber acreditado que pagó las rentas a Inmobiliaria Virgen 
de Escardiel en tanto que hasta la fecha 31 de enero de 2011 no fue requerido de pago por la hoy actora, 
incurriendo de este modo el demandado en causa de resolución del contrato de arrendamiento.

Lo expuesto conduce a estimar la pretensión formulada en cuanto a la condena al demandado al pago 
38.505,90 euros.

Quinto. Condenas de futuro.
Dispone el artículo 220 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que «cuando se 

reclame el pago de intereses o de prestaciones periódicas, la sentencia podrá incluir la condena a satisfacer 
los intereses o prestaciones que se devenguen con posterioridad al momento en que se dicte. En los casos de 
reclamaciones de rentas periódicas, cuando la acción de reclamación se acumule a la acción de desahucio por 
falta de pago o por expiración legal o contractual del plazo, y el demandante lo hubiere interesado expresamente 
en su escrito de demanda, la sentencia, el auto o el decreto incluirán la condena a satisfacer también las rentas 
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debidas que se devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión 
efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última 
mensualidad reclamada al presentar la demanda.»

La parte actora solicitó en su escrito de demanda la condena a las rentas y las cantidades asimiladas 
que se devengaran durante la tramitación del procedimiento hasta el desalojo del inmueble.

Conforme a lo preceptuado en el artículo 220, procede incluir la condena a las rentas devengadas desde 
marzo de 2011, así como las que se devenguen hasta la efectiva entrega de la posesión del inmueble.

Sexto. Costas procesales.
De conformidad con lo previsto en el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y habiéndose 

estimado íntegramente las pretensiones de la parte actora, las costas del presente procedimiento se imponen a 
don Joaquín Vera Calle.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación;

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales, don Rafael Cárdenas Cubino, actuando 
en nombre y representación de Barclays Bank, S.A., contra don Joaquín Vera Calle y en consecuencia:

1. Declaro la nulidad del contrato de arrendamiento de fecha 5 de diciembre de 1989.
2. Declaro la vigencia del contrato de arrendamiento de fecha 16 de agosto de 1991.
3. Declaro que desde febrero de 1999, las rentas del contrato de arrendamiento de 16 de agosto de 

1991 se le debían a Barclays Bank, S.A.
4. Declaro que don Joaquín Vera Calle no ha pagado las rentas requeridas por importe de 38.505,90 

euros, por lo que procede la resolución del contrato de 16 de agosto de 1991 por falta de pago.
5. Condeno a don Joaquín Vera Calle a pagar la cantidad de 38.505,90 euros por las rentas impagadas 

además de las que resultaran adeudadas hasta la entrega de la posesión del inmueble.
6. Declaro haber lugar al desahucio de registral número 5550 inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 3 de Sevilla, al tomo 1.436, libro 99, de Brenes, folio 14, situada en Avenida de Portugal, s/n, de Brenes 
(Sevilla), de la que es arrendatario don Joaquín Vera Calle con apercibimiento de que tendrá lugar el desahucio 
si no procede a su desalojo.

Condeno en las costas procesales del presente proceso a don Joaquín Vera Calle.
Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 

de apelación sin efectos suspensivos que podrá interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte contados 
desde el día siguiente a su notificación, debiendo consignarse para recurrir la cantidad de 50 € conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo acuerdo, mando y firmo, María Teresa Zambrana Ruiz, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número Dos de Lora del Río.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Jueza que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública, en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Joaquín Vera Calle, en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Lora del Río, a ocho de octubre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De VIOLeNCIA SOBRe LA MUjeR

EDICTO de 1 de junio de 2016, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Dos de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 42/2016.

NIG: 4109142C20140047372.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 42/2016. Negociado: C.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Dos de Sevilla.
Juicio: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 42/2016.
Parte demandante: Pilar Jiménez Lorite.
Parte demandada: Rolando Marcelo Vélez Ocampos Dávalos.

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 31/2016

En Sevilla, a 1 de junio de 2016.

Vistos por Francisco Manuel Gutiérrez Romero, Magistrado Titular del Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer núm. Dos de Sevilla los presentes autos de juicio verbal sobre modificación de medidas y, seguidos ante 
este Juzgado bajo el número 42 del año 2016, a instancia de doña Pilar Jiménez Lorite, representada por la 
Procuradora doña Natalia Martínez Maestre y asistida por la Letrada doña María José Atoche García contra don  
Rolando Marcelo Vélez Ocampos Dávalos, declarado en rebeldía, habiendo intervenido el M. Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por doña Natalia Martínez Maestre, en nombre y representación 
de doña Pilar Jiménez Lorite, contra don Rolando Marcelo Vélez-Ocampos Dávalos, y por ende, modificar la 
sentencia dictada por este Juzgado en fecha 18 de febrero de 2016 sobre medidas paterno filiales (Autos 
140/2014) en el sentido de suspender y dejar sin efecto el régimen de visitas, estancias y comunicaciones 
fijados en dicha resolución a favor del progenitor no custodio en relación con su hija menor.

Todo ello, sin hacer especial pronunciamiento sobre costas.
Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación en ambos efectos, en término de veinte días, ante este 

mismo Juzgado.
Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos principales y llévese el original al 

libro de sentencias de este Juzgado.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. Fdo. don Francisco Manuel Gutiérrez Romero.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte demandada don Rolando 
Marcelo Vélez-Ocampos Dávalos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la L.E. Civil, se ha 
acordado la publicación del presente Edicto para llevar a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
autos núm. 922/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 922/2015. Negociado: C.
NIG: 2906744S20150012678.
De: Doña María del Rosario Álvarez Romo
Abogado: Doña Pastora Filigrana García.
Contra: UTE Estaciones Sur, Fogasa, Híspalis de Servicios Integrales, S.A., Aeropuertos Obra Civil, S.A. 

y Arreza Servicios Integrados, S.L.
Abogado: F. G. S. Asesoría Jurídica.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Seis 
de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 922/2015 se ha 
acordado citar a UTE Estaciones Sur, CIF U86894615, Híspalis de Servicios Integrales, S.A., CIF A41371691, 
Aeropuertos Obra Civil, S.A., CIF A10338499, y Arreza Servicios Integrados, S.L., CIF B92321025, como partes 
demandadas por tener ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 13.9.16, 11,40, para asistir a 
los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal 
Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se les cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a UTE Estaciones Sur, Híspalis de Servicios Integrales, S.A., Aeropuertos 
Obra Civil, S.A., y Arreza Servicios Integrados, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 
su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 518/13.

NIG: 4109144S20130005601.
Procedimiento: 518/13
Ejecución núm.: 95/2016. Negociado: 6.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Dehesa de Guadiamar, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 95/16, dimanante de los autos 518/13, a instancia de Fundación 
Laboral de la Construcción contra Dehesa de Guadiamar, S.A., en la que con fecha 2.6.16 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 201,92 euros de principal más la cantidad 
de 61,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su 
inserción y notificación a la demandada Dehesa de Guadiamar, S.A., en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 609/13.

NIG: 4109144S20130006601.
Procedimiento: 609/13.
Ejecución núm.: 91/2016. Negociado: 6.
De:  Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Alicatados Aviaj, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de SevilIa hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 91/16, dimanante de los autos 609/13, a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra Alicatados Aviaj, S.L., en la que con fecha 2.6.16 se ha dictado 
Auto despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 136,50 euros de principal más la 
cantidad de 41,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a 
las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y 
para su inserción y notificación a la demandada Alicatados Aviaj, S.L., en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 521/13.

NIG: 4109144S20130005630.
Procedimiento: 521/13.
Ejecución núm.: 93/2016. Negociado: 6.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Doña Filomena Sánchez Mercado.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 93/16, dimanante de los autos 521/13, a instancia de Fundación 
laboral de la construcción contra Sánchez Mercado Filomena, en la que con fecha 2.6.16 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 233,64 euros de principal más la cantidad 
de 70,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su 
inserción y notificación a la demandada Filomena Sánchez Mercado en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla dimanante de 
autos núm. 1067/2014.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1067/2014. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20140011554.
De: Doña Pilar López Pérez.
Contra: Doña Yolanda Fernández Bobadilla, Fremap, INSS y TGSS.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1067/2014, a instancia de la 
parte actora doña Pilar López Pérez contra Yolanda Fernández Bobadilla, Fremap, INSS y TGSS, sobre Seguridad 
Social en materia prestacional, se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda presentada por doña Pilar López Pérez contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social, Fremap, en cuya virtud, debo 
absolver y absuelvo a los demandados de las pretensiones deducidas de contrario.

Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de copia, advirtiéndoseles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución, mediante escrito, 
comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la pronuncia, 
estando celebrando audiencia pública, por ante mí, el Letrado de la Administración de Justicia. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Yolanda Fernández Bobadilla, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos 252/2015.

NIG: 4109144S20130013573.
Procedimiento: 1253/13.
Ejecución núm.: 252/2015. Negociado: 2E.
De: Jorge Díaz Rodríguez.
Contra: Sermova Telecomunicaciones, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 252/2015, sobre Ejecución de títulos judiciales, a 
instancia de Jorge Díaz Rodríguez contra Sermova Telecomunicaciones, S.L., en la que con fecha 2.6.16 se ha 
dictado Auto y Decreto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dos de junio de dos mil dieciséis. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Jorge Díaz Rodríguez, contra Sermova 
Telecomunicaciones, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 2.12.14, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «Que estimando la demanda de Despido presentada por Jorge Díaz Rodríguez frente a la demandada 
Sermova Telecomunicaciones, S.L., y Fogasa, debo declarar y declaro la Improcedencia del despido del que 
fue objeto el actor el día 10.10.2013, condenando al demandado Sermova Telecomunicaciones, S.L., a que 
en el plazo de cinco días desde la notificación de esta resolución, opte entre readmitir al trabajador en las 
mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al actor en concepto de indemnización la cantidad de 
2.759,49 euros. De optar por la indemnización, no se devengarán salarios de tramitación quedando la relación 
laboral extinguida a fecha del despido. En caso de optar por la readmisión, el demandado deberá abonar los 
salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de notificación de sentencia a razón 
de 46,97 euros diarios. Se advierte expresamente al demandado que, de no efectuar la opción en el plazo 
indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin necesidad de esperar a la firmeza de 
esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá abonar los salarios posteriores a la fecha de 
la notificación de sentencia. Que estimando la demanda en materia de Reclamación de Cantidad por Jorge Díaz 
Rodríguez frente a la demandada Sermova Telecomunicaciones, S.L., y Fogasa debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone al demandante la cantidad de 3.163,75 euros más el interés por mora. No se hace 
especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial, y auto de extinción de la relación laboral de 
fecha 3.2.16, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Que debo declarar y declaro extinguida la 
relación laboral que ligaba a las partes con obligación de la empresa condenada Sermova Telecomunicaciones, 
S.L., de indemnizar a Jorge Díaz Rodríguez, en la cantidad de 6.376,18 €. Asimismo, debo condenar y condeno 
a la parte demandada a que abone a la parte actora los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido 
hasta la de esta resolución, ascendente a 15.218,28 euros (324 días a razón de 46,97 € diarios)».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Sermova Telecomunicaciones, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 36.812,74 euros en concepto de principal, más la de 7.362,54 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las diligencias 
que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-
Juez Accidental del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe. El Magistrado-Juez la Letrada Admón. 
Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a dos de junio de dos mil dieciséis.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
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los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo, lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de, de entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su 
normal actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos 
de éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada Sermova Telecomunicaciones, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notífíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido. Así lo acuerdo y firmo.

La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Sermova Telecomunicaciones, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 63/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 63/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120008229.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Gottschalk Alexander.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 63/2016 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción contra Gottschalk Alexander sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 373/16

Letrada de la Administración de Justicia: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a seis de junio de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a Gottschalk 
Alexander.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 27 de marzo de 2015 por un total de 
220,08 euros de principal más la cantidad de 66 euros presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Declarar al ejecutado Gottschalk Alexander en situación de insolvencia total por importe de 220,08 

euros de principal más la cantidad de 66 euros presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 

interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá 
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hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el número de cuenta de este Juzgado debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» 
seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Gottschalk Alexander, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a seis de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 34/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 34/2016. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120006855.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Tecniroc, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 34/2016 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción contra Tecniroc, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Auto y Decreto de fecha 7.6.16 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a diez de marzo de dos mil dieciséis.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de la Fundación Laboral de la Construcción, 
contra Tecniroc, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 17.2.15, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Tecniroc, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad actora de 
la suma de 1.339,31 euros».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).
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PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Tecniroc, S.L., en cantidad suficiente a 
cubrir la suma de 1.339,31 euros en concepto de principal, más la de 402 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada Admón. Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia: Doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecinueve de diciembre de dos mil doce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por el orden 
prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado 
está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, con la 
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten derechos 
de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que 
puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su 
normal actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos 
de éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará. De conformidad con lo establecido en el artículo 
239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Tecniroc, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.

La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Tecniroc, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio que se cita. (pD. 
141�/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 13/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicios de una agencia informativa que difunda noticias de Andalucía a 

nivel regional y nacional».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de 2 años, prorrogable una sola vez por un período de 

otros dos años, previo acuerdo de ambas partes. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos ochenta y ocho mil setecientos cinco euros con veintiún 

céntimos de euro (688.705,21 euros), IVA excluido. 
5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local. Secretaría General Técnica. Servicio de 

Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 035 156 - 955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, 

de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de julio de 2016 (a las 14,00 horas). En el caso de enviarse por 

correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos, y comunicar a la Consejería de la Presidencia y Administración Local la remisión de la oferta mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

 b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 
sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 
de apertura de proposiciones.

 9. Apertura de ofertas.
 a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local, sita en Sevilla, en 

el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n.
b) Fecha y hora:
Sobres núm. 3: Día 22 de julio de 2016 a las 14,00 horas.
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10. Otra información: Cada licitador presentará en mano en el Registro General de la Consejería de 
la Presidencia y Administración Local o enviará por correo dos sobres cerrados, identificados en su exterior, 
con indicación de la licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre 
núm. 1 contendrá la documentación general y el sobre núm. 3 la documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta del 
adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los pliegos: En el Perfil del Contratante de esta Consejería, 
en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (pD. 
1���/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 2016/000022.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Tratamiento de la documentación de los procedimientos de evaluación y 

acreditación de Competencias Profesionales. 
b) División por lotes y números: No. 
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución. Plazo total: Un año.
e) Código CPV: 72322000-8, Servicios de gestión de datos.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Presupuesto de licitación (IVA excluido): 107.689,79 euros. Financiado el 100% con Fondo Social Europeo. 

(P.O. FSE de Andalucía 2014-2020).
5. Garantías. 
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5.384,48 €. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión Económica y Contratación de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 064 193–955 064 137. 
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En el Perfil de Contratante de la Consejería de Educación http://www.

juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en la página web de esta Consejería: www.
juntadeandalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día anterior al fin 
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: La exigida en la Cláusula 9.2.1.1.c) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica o profesional: La exigida en la Cláusula 9.2.1.1.c) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas del decimoquinto día natural, contado desde el 

día siguiente a la publicación del anuncio del contrato en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; si este fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La indicada en las Cláusulas 9.2.1, 9.2.2 y 9.2.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería de Educación. En el caso de enviarse por correo, las empresas 

licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar la 
remisión de la oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo dentro del plazo indicado.

Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla 41071.
Telefax: 955 064 003.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de mejoras: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica (entreplanta, ascensor A). Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía. 
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 

valor: La fecha y hora se publicarán en el Perfil de Contratante de la Consejería de Educación.
e) Apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación 

de fórmulas: La fecha y hora se publicarán en el Perfil de Contratante de la Consejería de Educación.
10. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, «http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action», así como en la página web 
de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/educacion.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (pD. 
1���/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 2016/000033.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Seguro de asistencia sanitaria y repatriación de los auxiliares de conversación 

y profesorado voluntario que van a prestar servicios en determinados centros de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución. Plazo total: 10 meses.
e) Código CPV: 66512220 servicios seguros médicos.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto de licitación (IVA exento): 71.972 €.
Prima mensual máxima: 19 euros/persona.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5 por 100 del importe del presupuesto de base de licitación (3.598,60 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión Económica y Contratación de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 064 193-955 064 137.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En el Perfil de Contratante de la Consejería de Educación http://www.

juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en la página web de esta Consejería: www.
juntadeandalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del día anterior al fin 
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: La exigida en la cláusula 9.2.1.1.c) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica o profesional: La exigida en la cláusula 9.2.1.1.c) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20:00 horas del decimoquinto día natural, contado desde el 

día siguiente a la publicación del anuncio del contrato en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; si éste fuera 
sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La indicada en las cláusulas 9.2.1. y 9.2.3. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería de Educación. En el caso de enviarse por correo, las empresas 

licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de correos, y comunicar la 
remisión de la oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo dentro del plazo indicado.

Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla  41071.
Telefax: 955 064 003.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de mejoras: Se admiten mejoras, véase Anexo VI-B del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica (entreplanta, ascensor A). Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación 

de fórmulas: La fecha y hora se publicarán en el Perfil de Contratante de la Consejería de Educación.
10. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, «http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action», así como en la página web 
de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/educacion.

Sevilla, 9 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, 
por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (pD. 
1��0/2016).

La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía ha resuelto convocar procedimiento abierto 
para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía
b) Dependencia que tramita el expediente: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de auxiliares para el control de acceso al Edificio Administrativo de Uso 

Múltiple sito en la Avenida de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.
División por lotes y número: No.
Lugar de ejecución del servicio: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un (1) año, a contar desde el 1 de agosto de 2016 o desde el día siguiente a la 

formalización del contrato de ser ésta posterior, al 31 de julio de 2017 ambos inclusive.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Presupuesto máximo de ejecución (IVA excluido): 36.904,00 € (treinta y seis mil novecientos cuatro euros).
b) Importe IVA: 7.749,84 € (siete mil setecientos cuarenta y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos).
c) Importe total: 44.653,84 € (cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y tres euros con ochenta y 

cuatro céntimos).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web «http://www.juntadeandalucia.es/contratacion», y en la sede de la Agencia de 

Defensa de la Competencia de Andalucía, Servicio de Gestión Económica y Personal.
b) Domicilio: Avenida de la Borbolla, núm. 1, primera planta, 41004, Sevilla.
c) Teléfono: 955 407 730.
d) Telefax: 955 407 720.
e) Correo electrónico: defensacompetencia.adca@juntadeandalucia.es.
Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo especificado en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el último día fuese sábado o festivo el plazo 
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en lugar indicado en el apartado siguiente. En caso 

de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
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Correos y anunciar al Servicio de Gestión Económica y Personal la remisión de la oferta mediante telegrama o 
fax en el mismo día al número 955 407 720.

d) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, en horario de 9,00 a 

2,00, con domicilio en la Avenida de la Borbolla, núm. 1, planta primera, de Sevilla, código postal 41004.
2. En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 

Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración de 
las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a que se 
refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a la del resto 
de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno 
convenio, de acuerdo con el artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la apertura 
de proposiciones.

f) Admisión de variantes o mejoras: No.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía. Sala de Juntas.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, núm. 1, primera planta, 41004.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 

con al menos 48 horas de antelación.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación se realizará el tercer día hábil siguiente a aquel 

en que termine el plazo de presentación de ofertas (excepto sábados). El resultado se publicará en el perfil del 
contratante de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía a fin de que los afectados conozcan y 
subsanen, en su caso, los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios.
a) Por cuenta del adjudicatario.
b) Importe máximo: Dos mil euros (2.000 €).

Sevilla, 7 de junio de 2016.- La Directora Gerente, M.ª Victoria Román González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace pública la formalización del contrato de obras 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la formalización del contrato de obras, realizada mediante procedimiento 
abierto, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 
c) Número de expediente. 2015/000372.
d) Dirección de internet Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosde 

andalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Dragado dársena deportiva, canal de acceso y bocana en el Puerto de Chipiona (Cádiz).
c) CVP: 45244000.
d) Acuerdo marco: No.
e) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA.
g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de febrero de 2016.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 438.779,36 euros. Importe total: 530.923,03 euros.
5. Formalización del contrato. 
a) Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de mayo de 2016.
c) Contratista: Bardera Obras Civiles y Marítimas, S.L.
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 310.479,79 euros. Importe total: 375.680,55 euros.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, del Instituto Andaluz del Deporte, por la que se anuncia la 
contratación que se cita, mediante procedimiento abierto. (pD. 1400/2016).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el Instituto Andaluz del Deporte ha resuelto convocar la 
contratación del servicio que se indica mediante procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz del Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Andaluz del Deporte (Secretaría General).
c) Número de expediente: 01/2016. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de las instalaciones del Instituto Andaluz del 

Deporte, custodia de llaves y servicio Acuda 24 horas.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Instalaciones del Instituto Andaluz del Deporte en Málaga, Avda. Santa Rosa de 

Lima, núm. 5, 29007, Málaga.
d) Plazo de ejecución: Siete meses prorrogables por el mismo período.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total (IVA excluido): Cuarenta y tres mil setecientos cincuenta euros (43.750 €).
b) Importe IVA 21%: Nueve mil ciento ochenta y siete euros con cincuenta céntimos (9.187,50 €).
c) Importe total (IVA incluido): Cincuenta y dos mil novecientos treinta y siete euros con cincuenta 

céntimos (52.937,50 €). 
5. Valor estimado: 87.500 € (IVA excluido). Se contempla una prórroga por siete meses.
 6. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido (art. 95 TRLCSP).
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz del Deporte (Secretaría General).
b) Domicilio: Avda. Santa Rosa de Lima, núm. 5.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29007.
d) Teléfono: 951 041 900.
e) Fax: 951 041 939.
 f) Correo electrónico: secgral.iad.ctd@juntadeandalucia.es.
g) Página web: http://www.juntadeandalucia.es/contratación. 
h) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día de finalización 

del plazo de presentación de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: Según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
9. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar desde 

el siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOJA si este fuera domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz del Deporte.
2.º Domicilio: Avda. Santa Rosa de Lima, núm. 5.
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3.º Localidad y código postal: Málaga, 29007.
4.º Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición, según el punto 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Admisión de variantes o mejoras: Sí.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz del Deporte.
b) Domicilio: Avda. Santa Rosa de Lima, núm. 5.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29007.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura de ofertas se comunicarán a los licitadores con, al menos, 

48 horas de antelación. Igualmente, se anunciará en el perfil del contratante con la misma antelación.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
12. Página web donde figure la información relativa a la convocatoria: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
13. Otras informaciones: El examen de la documentación administrativa se realizará el undécimo día 

natural siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de ofertas; si éste fuese domingo o festivo, se 
efectuará el siguiente día hábil. El resultado se publicará en el tablón de anuncios del Instituto Andaluz del Deporte 
y en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/
contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados 
en el plazo que se indique.

Málaga, 7 de junio de 2016.- La Directora, Lucía Quiroga Rey.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación del servicio que se cita. (pD. 1���/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla. 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET847950.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento y reparación general del edificio de oficinas, edificios auxiliares, 

zona urbanizada y construcciones anexas de la presa de Beninar Distrito Hidrográfico Mediterráneo, provincia de 
Almería.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Almería.
e) Plazo de ejecución: Ventisiete (27) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 50800000-3.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 114.207,18 € (IVA excluido); IVA (21%) 23.983,52 €. Total. 138.190,70 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 114.207,18 € (IVA excluido)
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 1.7.2016 a las 12:00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Fecha apertura sobre 3: 13.7.2016 a las 11:00 horas.
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9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 
con un importe máximo de 1.000,00 euros.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil del contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 9 de junio de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica la propuesta de acuerdo de 
valoración realizada por la Secretaría de la misma en relación al expediente de fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que se han 
intentado las oportunas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a la interesada abajo indicada 
la Propuesta de Acuerdo de Valoración realizada por la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Córdoba, en relación al expediente de fijación del justiprecio que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, sita en C/ San Felipe, 
núm. 5, Córdoba, a fin de conocer el contenido íntegro de la propuesta de acuerdo de valoración notificada.

Interesada: Altos de la Palomera, S.L.
Expediente: 2012/001-CPV.
Contenido del acto: Propuesta de Valoración expediente de fijación de justriprecio.
Plazo de alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación. 

Córdoba,  9 de junio de 2016.- El Presidente de la Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán 
Guzmán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reintegro de 
subvenciones al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio 
se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de esta Delegación Territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un 
plazo de 10 días hábiles, desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el artículo 61 
de la Ley 30/1992.

Expte. Núm.: 14/2010/J/109.
CIF: B14216956.
Interesado: Oficina Técnica de Servicios, S.L.
Domicilio: C/ Ancha, 30, Palma del Río (Córdoba).
Acto notificado: Rectificación Resolución de Reintegro.
Extracto: Rectificación Resolución de Reintegro.

Córdoba, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Jaén, sobre información pública en relación con la autorización del Plan de Restauración del 
Permiso de Investigación que se cita, sito en el término municipal de Huelma (Jaén). (pp. 120�/2016).

De conformidad con el art. 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, el Delegado 
Territorial anuncia que en fecha 6 de noviembre de 2015 fue admitida definitivamente la solicitud de Permiso de 
Investigación «Niña Linda» núm. 16.256, para recursos de la sección C) –grafito– de la vigente Ley de Minas, 
sobre una superficie de veinte cuadrículas mineras, sito en el término municipal de Huelma (Jaén), solicitado por 
la entidad Tajus Minerals, S.L.

Igualmente y de conformidd con el art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre Gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio natural afectado por 
actividades mineras, se expone a información pública, previa a su aprobación, el Plan de Restauración del 
mencionado Permiso de Investigación el cual contiene:

- Solicitud de autorización del plan de restauración: 27.10.2015, por don Juan Carlos Martín Negro, 
actuando en representación de la entidad Tajus Minerals, S.L.

- Autoridad competente: Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: De fecha 17.5.2016. Favorable.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Departamento 

de Minas. Paseo de la Estación, 19, 2.ª planta, C.P. 23071 Jaén.
- Medios para la información: Documental, previa cita en el número de teléfono 902 113 000, en horario 

de 12:00 a 13:00 horas. 
- Procedimiento de participación pública: Los establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente en el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a su publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con el art. 6 del Real 
Decreto 975/2009.

Jaén, 18 de mayo de 2016.- El Delegado, Antonio de la Torre Olid.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos referentes al reconocimiento de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

27512794-X SAAD01-04/1899975/2009-40 HEREDEROS DE ANTONIO RODRIGUEZ QUESADA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23176841-V SAAD01-04/3103786/2010-22 HEREDEROS DE MILAGROS ROMERO PÉREZ
VÉLEZ RUBIO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27257515-P SISAAD01-04/210674/2016-87 MANUEL GARCÍA ACACIO
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

00053079-H SISAAD01-04/260749/2016-13 JOSÉ CAMPOS FORNIELES
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27141572-P SAAD01-04/7226816/2014-43 MANUEL FUENTES LÓPEZ
CANTORIA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA DE DEPENDENCIA.

75174264-Y SISAAD01-04/235634/2016-21 MARÍA ARANEGA SOTO
CANTORIA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

75192703-E SAAD01-04/385497/2008-00 ISABEL BODAS GINES
ADRA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOMUMENTACIÓN VALORACIÓN.

27048550-K SAAD01-04/3621898/-2010-46 MARÍA GALLARDO LÓPEZ
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

75206587-Z SISAAD01-04/244039/2019-84 MARÍA DEL CARMEN CAPARRÓS TORRES
HUÉRCAL OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

31145349-Z SISAAD01-04/1000581/2008-46 CARMEN SÁNCHEZ SORROCHE
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REOCONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27021859-X SAAD01-04/7528144/2015-70 ENRIQUE MALDONADO PÉREZ
HUÉRCAL OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

23464911-N SAAD01-04/4575395/2011-27 ENCARNACIÓN MALDONADO RODA
BERJA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

75186544-G SAAD01-04/3780839/2010-56 HEREDEROS DE MARÍA LÓPEZ GÓMEZ
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

54097551-X SAAD01-04/235925/2007-17 HEREDEROS DE JOSÉ GARCÉS FERNÁNDEZ
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

76636316-V SAAD01-04/1432984/2009-07 TRINIDAD CORTES MUÑOZ (S.C.M.)
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO 
REVISIÓN GRADO DE DEPENDENCIA.

27155826-W SAAD01-04/4053073/2011-40 ANTONIO GUILLÉN GUILLÉN
ALBOX

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SECONTESTA ESCRITO.

X0162058-T SAAD01-04/780900/2008-85 AGATA JEANNE MILLAR
MOJÁCAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

X4636192-J SAAD01-04/5464487/2012-35 TERENCE JOHN HICKS
HUÉRCAL OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA ARCHIVO 
EXPEDIENTE.

27196981-X SAAD01-4/129981/2015-01 PEDRO CANO BERENGUER
LA MOJONERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE TIENE POR DESITIDA 
PETICIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

26996004-F SAAD01-04/7311483/2014-14 JOSÉ MUÑOZ ROMERA
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75185583-D SISAAD01-04/126353/2015-59 JOSÉ ROMÁN ALCALÁ
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

50274825-E SISAAD01-04/142368/2015-69 EUGENIO TASCÓN MARTÍNEZ
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE CITA VALORACIÓN DE 
GRADO DE DEPENDENCIA.

77167526L SAAD01-04/784068/2008-79 JUAN JOSÉ VARGAS DELGADO
CUEVAS DEL ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIÓN DE 
OFICIO PROGRMA INDIVIDUALD E ATENCIÓN.
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76659566-Z SAAD01-04/5690635/2012-16 LUZ AMÉRICA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (H.J.C.R.)
SAN ISIDRO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27180012-S SAAD09-08/698592/2008-05 MARÍA MOYA SORIA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA ELABORACIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27153607-Z SAAD01-04/5037735/2012-79 MANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

23741181-Y SAAD01-04/6895999/2014-08 JOSÉ ANDRÉS LÓPEZ ESCUDERO
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27135962-X SAAD01-04/1826854/2009-96 JOAQUÍN SÁNCHEZ TORRES
ROQUETAS DEMAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

45219925-Q SAAD01-04/824510/2008-16 CANDELARIA DE BUSTO GONZÁLEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

38347852-K SISAAD01-04/136989/2015-25 JOAQUÍN SÁEZ FERNÁNDEZ
BENITORAFE-TAHAL

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

72618596-Y SAAD01-04/4506062/2011-31 ANDRÉS GONZÁLEZ RAMAL
CHIRIVEL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27198852-H SISAAD01-04/237209/2016-44 CLEMENCIA DEL CARMEN AZNAR MEZCUA
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

34844642-X SAAD01-04/7335895/2014-17 CARMEN MAR ASENSIO ESPINAR
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO VALORACIÓN DE DEPENDENCIA.

26991596-S SAAD01-04/1357856/2008-68 ÁNGELA CAPEL FERRER
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27080268-E SISAAD01-04/6876004/2014-85 JUAN IRIBARNE CAZORLA
EL ALQUIAN

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

22270136-H SAAD01-04/1244367/2008-77 PACUALA MORENO GUARDIOLA
ALMERIA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27176123-J SISAAD01-04/7017120/2014-11 FRANCISCO SALDAÑA RAMÓN
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE SOLICITUD 
REVISIÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

17230152-R SAAD01-04/7306209/2014-78 JERÓNIMO VEGA MARTÍN
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO VALORACIÓN DE DEPENDENCIA.

27264712-Y SAAD01-04/3242686/2010-83 GRACIA RODRÍGUEZ MONTES
VICAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECTIFICA RESOLUCION 
REVISIÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

27039440-L SAAD01-04/6920203/2014-79 AGUSTÍN MORALES QUILES
GARRUCHA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

77166471-E SAAD01-04/369865/2008-59 MARÍA ANTONIA FENOY RAMÓN (J.M.L.F)
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

35080092-D SAAD01-04/7521959/2015-83 ROSA HINOJOSA PENA
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
SUBSANACIÓN DEFECTO DE FORMA.

45608490-L SAAD01-04/032534/2007-82 JOSEFA ALCOLEA GÓMEZ (M.A.G.)
HUÉRCAL OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

53706455-Y SISAAD01-04/184419/2015-22 FRANCISCO JESÚS FERNÁNDEZ CONDE
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

12976293-S SISAAD01-04/237396/2016-37 ÁNGEL MARÍA CORADA MATE
GARRUCHA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN SOLICITUD RECONOCMIENTO 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

75214129-N SAAD01-04/9811593/2008-85 MARÍA JOSEFA CANO PÉREZ
VERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESESTIMA REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

X1515754-P SAAD01-04/5861964/2013-66 CAROLE ANN SLADE
MOJÁCAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27130140-F SAAD01-04/7392773/2015-51 ROSA PEREGRINA PUERTAS
VIATOR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

X4770051-N SAAD01-04/546262/2008-33 DIMOVA DESISLAVA STAMOVA (T.A.D.)
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

24041631-F SAAD01-18/1284840/2008-72 REMEDIOS RUBIO RUBIO
CUEVAS DEL ALMANZORA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA 
PROCEDIMIENTO DE TRASLADO

77243631-V SAAD01-04/7546891/2015-13 MARÍA JESÚS LÓPEZ RUEDA
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REVISA PRESTACIÓN 
RECONOCIDA.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Almería, 8 de junio de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se cita, de 6 de junio de 
2016, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a los padres del menor M.E., don Mohamed Ben Kadour y doña Milouda Ben Said, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se notifica Acuerdo del Delegado Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de fecha 6 de junio de 2016, adoptado en el expediente de protección núm. 
352-2015-00004793-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo núm. 353-2016-00000575-1 con respecto al menor M.E., 
nacido el día 23 de agosto de 1999.

2. Designar como Instructor/a del procedimiento que se inicia a la funcionaria código núm. 708492.
3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos administrativos, de acuerdo 

con el art. 22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, según el artículo 24.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a esta 
notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el art. 107.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de junio de 2016.-  El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 3 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Salud (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 04-000002-13-P.
Interesado: Zianzhong Zhang.
Acto notificado: Resolución por la que se resuelve el recurso de alzada (2014-55-392).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Salud (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 29-000523-11-P.
Interesado: Mundauto, S.L.
Acto notificado: Resolución por la que se resuelve el recurso de alzada (2013-55-42).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 27 de abril de 2016, de la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, 
recaída en el recurso de alzada 67/16.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de la Ilma. Sra. 
Directora General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, de fecha 27 de abril de 2016, recaída en el 
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Reviriego Llamas contra Resolución de la Ilma. Sra. Delegada 
Territorial en Jaén, de 30 de diciembre de 2015; haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro de los 
mismos, podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la Innovación, s/n, 
Edf. Arena I, de Sevilla.

Interesado: Don Antonio Reviriego Llamas.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada 67/16.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada doña Dolores González Heredia, en paradero desconocido o ser desconocida o 
estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación 
del contenido integro de la Resolución de cese de acogimiento familiar permanente y constitución acogimiento 
residencial fecha 18.5.2016 respecto de la menor (A.H.G.) expediente 25/03.

Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital por los trámites del proceso especial de oposición a las Resoluciones 
Administrativas en materia de Protección de Menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Granada, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica la propuesta de resolución del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación de la propuesta de resolución del 
procedimiento sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción administrativa de la normativa general 
sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, respecto del acto notificado que a continuación 
se indica:

Expediente núm.: 001/16 MML.
Notificado a: Rosa Blanco Patiño.
CIF: 28624583-W.
Último domicilio: C/ Boteros, núm. 21, 41004, Sevilla.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 9 de junio de 2016.- La Delegada, M.ª Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a expedientes en 
materia de Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que más adelante se relacionan, que en el 
Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto, núm. 133 B, se encuentran a su disposición los expedientes. Se les informa, 
además, de que el plazo para la interposición de las reclamaciones que procedan comenzará a contar desde la 
fecha de su publicación en el BOE.

-  Acuerdo de inicio: 15 días para alegaciones y pruebas. Se advierte que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución: 15 días para efectuar alegaciones.
- Trámite de Audiencia: 15 días para efectuar alegaciones o presentar documentación.
- Resolución: Un mes para recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
-  Recurso y Representación: 10 días. Se advierte que transcurrido dicho plazo sin subsanar o sin acreditar 
la representación, constituirá motivo de inadmisión.

Núm. Expte.: 41000-505/15 CFC.
Notificado: José Aguilar Rubio.
NIF: 48879763W.
Último domicilio: C/ Evangelista, 7 Esc. B-3, 41010, Sevilla.
Se notifica: Nuevo 048.

Núm. Expte.: 41000-532/15 MG.
Notificado: Sobreruedas Documentación, S.L.
CIF: B83544957.
Último domicilio: C/ Ontanilla, 18, 28025, Madrid.
Se notifica: Resolución pecuniaria y 048.

Núm. Expte.: 41000-533/15 MG.
Notificado: El Placer de las Ostras, S.L.
CIF: B90058223.
Último domicilio: Ur. Terrazas Vega del Rey: Cl. Califato, 11, Bq E P-2, 41900, Camas (Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria y 048.

Núm. Expte.: 41000-042/16 CFC.
Notificado: Olga María Villalobos Fernández.
NIF: 28626594N.
Último domicilio: C/ Etología, 11, 41015, Sevilla.
Se notifica: Resolución sobreseimiento.

Núm. Expte.: 41000- 41000-096/16 CFC.
Notificado: Parking Sevilla Puerto, S.L.
CIF: B90119819.
Último domicilio: C/ Manuel Bermudo Barrera, 3, esc. B 2.º A, 41004, Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 41000-112/16 MVR.
Notificado: Bonos Turísticos, S.L.
CIF: B18792713.
Último domicilio: Av. del Reino Unido, 1, 2.º B, 41012, Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.
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Núm. Expte.: 41000-121/16 MG.
Notificado: Diseño y Fabricación de Equipos Médicos, S.L.
CIF: B91819797.
Último domicilio: C/ Industria, 1, plta. 1, puerta 10, 41927, Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte : 41000-000924-16/R MMSR.
Notificado: Esmeralda Parra Peralbo.
NIF : 80147840Q.
Último domicilio: C/ Procurador, 20, 1.º A, 41010, Sevilla.
Se notifica: Resolución agua.

Núm. Expte.: 41000-16003-15/R EML.
Notificado: Cristina Afán de Rivera Ibarra.
NIF: 28327049L.
Último domicilio: C/ Conde de Ibarra, 11-13, piso 17, 41004, Sevilla.
Se notifica: Resolución agua.

Núm. Expte.: 41000-130589-14/R EML.
Notificado: Emilio Rivera Crespo.
NIF: 28855322M.
Último domicilio: C/ Virgen de las Aguas, 8, Bj. 41016, Sevilla.
Se notifica: Resolución agua.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Sevilla, 9 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Cádiz, referente a publicación de ayudas concedidas.

A N U N C I O 

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en 
relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas en el ejercicio 
2015 con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32L de presupuesto de gastos de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y al amparo de la Orden de 23 de diciembre de 2014 (BOJA núm. 1,  
de 2.1.2015).

CIF BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD

G72228331 ASOCIACIÓN HOLÍSTICA LA ESPIGA A.C. CA/OCA/0002/2015 131.586,91 € Programa Orientación Profesional

P6102301F MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS COMARCA DE LA JANDA CA/OCA/0003/2015 61.592,83 € Programa Orientación Profesional

G11017415 ASANSULL CA/OCA/0006/2015 124.442,96 € Programa Orientación Profesional

G11319548 ASOCIACIÓN CARDIJN CA/OCA/0007/2015 140.363,61 € Programa Orientación Profesional

G11297728 COORDINADORA COMARCAL ALTERNATIVAS CA/OCA/0008/2015 127.202,51 € Programa Orientación Profesional

G11073509 FEGADI CA/OCA/0009/2015 197.957,49 € Programa Orientación Profesional

P1102400G AYUNTAMIENTO DE OLVERA CA/OCA/0010/2015 61.592,83 € Programa Orientación Profesional

G14522171 FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO CA/OCA/0012/2015 66.948,73 € Programa Orientación Profesional

G29572948 ASOCIACIÓN ARRABAL-AID CA/OCA/0013/2015 61.592,83 € Programa Orientación Profesional

Q1100519F INSTITUTO CAMPO VIDAL CA/OCA/0016/2015 113.946,75 € Programa Orientación Profesional

P1103300H AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE CA/OCA/0018/2015 61.592,44 € Programa Orientación Profesional

P1100031B INPROVI CA/OCA/0022/2015 61.592,83 € Programa Orientación Profesional

G11623568 ASOCIACIÓN PERSONAS SORDAS JEREZ CA/OCA/0024/2015 133.567,96 € Programa Orientación Profesional

P1103800G AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE CA/OCA/0031/2015 61.592,83 € Programa Orientación Profesional

G41578063 FOREM CA/OCA/0033/2015 237.132,42 € Programa Orientación Profesional

P1103200J AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR BDA. CA/OCA/0035/2015 113.946,74 € Programa Orientación Profesional

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.»

Cádiz, 9 de junio de 2016.- La Directora Provincial, María Gema Pérez Lozano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que tras no haber sido posible la notificación ordinaria y originaria a la entidad cuyos datos se 
detallan seguidamente habiendo resultado infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a 
un Procedimiento Administrativo acogido a la Orden de 10 de mayo de 2006 (BOJA núm. 104, de 1 de junio, 
corrección de errores BOJA núm. 120), por la que se regula el procedimiento de concesión de las ayudas en 
materia de FPO establecidas en el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad 
del Conocimiento en Andalucía, en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa, 
que el Expediente Administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación legal de la entidad 
reseñada, disponiendo de un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de cuantas alegaciones y documentación considere 
procedente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación 
de la Formación Profesional para el Empleo adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla 
(C.P. 41004) informándose, igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, 
prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: «Grupo Echevarría y Tecnomedia, S.L.»
CIF: B-41761784.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido:

Autovía Sevilla, Coria del Río, km 3,5. 
Edificio Eurocei 41920- San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Expte. núm. 98/2011/T/1246.
Normativa jurídica aplicable:
-  Orden de 10 de mayo de 2006 (BOJA núm. 104, de 1 de junio, corrección de errores BOJA núm. 120), 
por la que se regula el procedimiento de concesión de las ayudas en materia de FPO establecidas en 
el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en 
Andalucía.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.
Trámite administrativo que se notifica: Notificación subsanación.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que habiéndose intentando en dos ocasiones de forma fehaciente (a través de correo certificado 
con acuse de recibo) la notificación a la entidad cuyos datos se detallan seguidamente y habiendo resultado 
infructuosa la misma, correspondiente a un procedimiento administrativo acogido a la Orden de 23 de octubre 
de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación 
de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 214, 
de 3 de noviembre), concretamente referente a las acciones complementarias y de acompañamiento en la cual 
la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa que el expediente administrativo en cuestión 
se encuentra a disposición de la representación legal de la entidad reseñada, disponiendo de un plazo de diez 
días hábiles contados desde el siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para aportar y/o subsanar la documentación requerida, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación de la 
Formación Profesional para el Empleo adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004), 
informándose, igualmente, que una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, prosiguiendo 
la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: «Granaforma, S.L.»
CIF: B18657080.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido:
C/ Arabial, núm. 46, 18004, Granada.
Expte. núm.: 8102-AC/2009.
Normativa jurídica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 

por el que se regula la Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 214, de 3 de noviembre).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Requerimiento de subsanación de justificación económica.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto administrativo relacionado con la subvención 
concedida, recaído en el expediente que se indica.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en el expediente, se notifica, por medio 
de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que se relacionan a continuación, referido a 
subvenciones.

Se comunica a la Entidad que para conocer el texto íntegro podrán comparecer en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la 
calle Conde de Ibarra, núm. 18, en Sevilla con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación de la justificación del expediente que dará 
lugar a la resolución del correspondiente procedimiento de reintegro.

Expediente: 10.040-CS/09.
Beneficiario: Asociación de Haciendas y Cortijos de Andalucía.
CIF: G-91443002.
Último domicilio: Paseo de las Delicias, 1, 41001 Sevilla.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro.
Fecha de los actos: 19.5.2016.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación efectuados a la entidad Fundación Forja XXI, 
y debiendo notificar el Acuerdo de inicio de reintegro recaído en el expediente SC/PIS/32/2009, correspondiente 
al proyecto «Mejora de Infraestructuras y Espacios de Empleos Emergentes», se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo saber al 
interesado en dicho procedimiento que para conocer el texto íntegro del acto administrativo que le afecta deberá 
comparecer en el Servicio de Incentivos a la Contratación del Servicio Andaluz de Empleo, sito en C/ Leonardo 
Da Vinci, 19, 6.ª planta (41092 Sevilla), disponiendo para ello del plazo máximo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.

Transcurrido el plazo señalado sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de mayo de 2016.- El Director General, Rafael Moreno Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se dispone la notificación del acto administrativo que se cita.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificaciones de la entidad Asociacion de Jóvenes Empresarios 
de Andalucía (AJE), con CIF G-18354167, y debiendo notificar el Acuerdo de inicio de reintegro recaído en el 
expediente SC/PIS/35/2009, correspondiente al proyecto «Servicio de Seguimiento Emprendedor», se publica 
el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciendo saber al interesado en dicho procedimiento que para conocer el texto íntegro del acto administrativo 
que le afecta deberá comparecer en el Servicio de Incentivos a la Contratación del Servicio Andaluz de Empleo, 
sito en C/ Leonardo Da Vinci, 1, 6.ª planta (41092 Sevilla), disponiendo para ello del plazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio.

Transcurrido el plazo señalado sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de mayo de 2016.- El Director General, Rafael Moreno Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Cádiz, por la que se hace pública la concesión del derecho a la subsidiación autonómica del préstamo 
cualificado para la promoción de Viviendas Protegidas en régimen de arrendamiento al amparo del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz, por 
la que se hace pública la concesión del derecho a la subsidiación autonómica del préstamo cualificado para 
la promoción de Viviendas Protegidas en régimen de arrendamiento al amparo del artículo 48 del Decreto 
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la concesión del 
derecho a la subsidiación complementaria del préstamo cualificado para la promoción de viviendas protegidas 
para la Integración Social. 

Número de expediente: 11-PO-G-00-0065/03.
Importe de la subvención: 107.543,98 € (Subsidiación autonómica 2011-2015).
Partida presupuestaria: 2016-15000182252-G/43A/76400/11-S0174.
Beneficiario: Empresa Municipal de la Vivienda de Jerez, S.A. (Emuvijesa).
Localidad y núm. viviendas: 25 Viviendas protegidas en Jerez de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Promoción viviendas protegidas para la integración social.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- La Delegada, María Gemma Araujo Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, 
por la que se hace pública la concesión del derecho a la subvención estatal para la promoción de 
Viviendas Protegidas en régimen de arrendamiento a 25 años, al amparo del Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012.

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz, por la 
que se hace pública la concesión del derecho a la subvención estatal para la promoción de Viviendas Protegidas 
en régimen de arrendamiento al amparo del artículo 27 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, y en 
su redacción dada por el Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la concesión del derecho a la 
subvención estatal para la promoción de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento a 25 años.

Número de expediente: 11-PO-Q-00-0030/10.
Importe de la subvención: 131.676 €.
Partida presupuestaria: 2016 - 1500182252 - G/43A/74300/11 – S0096.
Beneficiario: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Localidad y núm. viviendas: 10 Viviendas Protegidas en Jerez de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Promoción Viviendas Protegidas en alquiler de renta básica.

Número de expediente: 11-PO-Q-00-0101/08.
Importe de la subvención: 1.524.152,40 €.
Partida presupuestaria: 2016 - 1500182252 - G/43A/76100/11 – S0096.
Beneficiario: Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de San Roque, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 51 Viviendas Protegidas en San Roque (Cádiz).
Finalidad: Promoción Viviendas Protegidas en alquiler de renta básica.

Número de expediente: 11-PO-I-00-0094/08.
Importe de la subvención: 293.176,40 €.
Partida presupuestaria: 2016 - 1500182252 - G/43A/76100/11 – S0096.
Beneficiario: Roche Sociedad Anónima Municipal, S.A.
Localidad y núm. viviendas: 19 Viviendas Protegidas en Conil de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Promoción Viviendas Protegidas para la integración social.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- La Delegada, María Gemma Araujo Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, 
por la que se hace pública la concesión del derecho a la subvención estatal para la promoción de 
Viviendas Protegidas en régimen de arrendamiento a 10 años al amparo del Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012. 

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz, por la 
que se hace pública la concesión del derecho a la subvención estatal para la promoción de Viviendas Protegidas 
en régimen de arrendamiento a 10 años al amparo del artículo 28 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, y en su redacción dada por el Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la concesión 
del derecho a la subvención estatal para la promoción de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento a 
10 años.

Número de expediente: 11-PO-C-0042/07.
Importe de la subvención: 1.565.200,00 €.
Partida presupuestaria: 2016 - 1500182252 - G/43A/77200/11 – S0096.
Beneficiario: Imasinter Vivienda Joven, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 104 Viviendas Protegidas en Jerez de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Promoción Viviendas Protegidas en alquiler opción a compra Régimen General.

Número de expediente: 11-PO-C-00-0057/07.
Importe de la subvención: 67.452,00 €.
Partida presupuestaria: 2016 - 1500182252 - G/43A/74300/11 – S0096.
Beneficiario: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Localidad y núm. viviendas: 8 Viviendas Protegidas en Alcalá de los Gazules (Cádiz).
Finalidad: Promoción Viviendas Protegidas en alquiler opción a compra Régimen Especial.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- La Delegada, María Gemma Araujo Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
Junta Arbitral del Transporte de Almería, de notificación de miembros de la Junta Arbitral del Transporte 
y citación de vista oral en procedimientos de arbitraje en materia de Transportes. 

Ignorándose el actual domicilio de las personas físicas y jurídicas que más tarde se relacionan, contra las 
que se han presentado solicitudes de arbitraje ante esta Junta, en los términos que indican los artículos 37 y 38 
de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y dado que intentada la notificación 
en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Admitidas a trámite las solicitudes de arbitraje de transportes presentadas por las personas y entidades 
que más tarde se indican, han sido designados como miembros de la Junta Arbitral del Transporte de Almería, 
que deben entender de los asuntos objeto del arbitraje:

Vocal representante de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación:
 Don Andrés Belzunces Mena.
Vocal representante de las empresas de Transportes de Mercancías (ASEMPAL):
 Don Baltasar Artero Mena.
Presidenta:
 Doña María del Mar Vizcaíno Martínez.
Vocal de la Administración:
 Doña María del Mar Sánchez Frías.
Secretaria:
 Doña María del Pilar Velasco Morán.

Por medio de la presente se comunica a las partes la composición de la Junta Arbitral del Transporte, 
a efectos de recusación, en los términos del artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 17 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y se procede a la notificación y señalamiento del correspondiente 
acto de vista oral, que se celebrará el día 7 de julio de 2016, jueves, en la Sala de Juntas de la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, de 
Almería, 6.ª planta, en el horario que se indica:

Expediente: JAT/AL/0008/2016 a las 10 horas. 
Interesado/reclamante: Framptons Ibérica, S.L. CIF: B60659570.
Reclamado: Substratos Europeos, S.L.U. CIF: B04751871.

Expediente: JAT/AL/0015/2016 a las 10 horas 10 minutos
Interesado/reclamante: Martínez Logitrans, S.A. CIF: A04399457.
Reclamado: Substratos Europeos, S.L.U. CIF: B04751871.

Expediente: JAT/AL/0006/2016 a las 10 horas 20 minutos.
Interesado/reclamante: División de Transportes JL Pantoja, S.L.U. CIF: B91491076.
Reclamado: Mármoles y Transportes Umbría Pila, S.L. CIF: B04235693.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer 
hasta la fecha de celebración de la vista para conocimiento íntegro de la solicitud y demás documentación 
correspondiente a los expedientes antes mencionados, que obran en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, y se les advierte que 
deberán concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse. La inasistencia de la parte reclamada no 
impedirá la celebración de la vista y el dictado del Laudo.
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Podrán comparecer por sí mismos o conferir su representación a un tercero mediante escrito dirigido 
a la Junta Arbitral del Transporte de Almería. En los supuestos de persona jurídica deberán aportar copia de 
escritura de apoderamiento, y, en su caso, conferir su representación por cualquiera de las otras formas previstas 
en derecho. En caso contrario, no se les tendrá como personados en la vista.

La Presidenta de la Junta Arbitral de Almería, doña M.ª del Mar Vizcaíno Martínez; la Secretaria de la 
Junta Arbitral, doña M.ª del Pilar Velasco Morán.

Almería, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en 
Granada, de notificación de Propuesta de resolución y trámite de audiencia en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 90, sita en  
C/ Santiago de la Espada, 6, bloque 8, piso 3.º B, anteriormente denominada C/ Merced Alta, bloque 8, 3.º B, 
Granada.

Interesado: Fernando Medialdea Burgos, con DNI 44.273.051-Y.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución y trámite de audiencia del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 18 de mayo de 2016, se ha dictado propuesta de resolución en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 90, sita en  
C/ Santiago de la Espada, 6, bloque 8, piso 3º B, anteriormente denominada C/ Merced Alta, bloque 8, 3º B, 
Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letras a, c y d, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentran a su disposición en la Oficina Rehabilitación Cartuja-La Paz- 
Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 18013 Granada.

Por la presente y a la vista de la Propuesta de resolución formulada, se le concede trámite de audiencia 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez 
transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del adjudicatario
GR-0940 98597 GRANADA SANTIAGO DE LA ESPADA, 6, BLOQUE 8, 3.º B FERNANDO MEDIALDEA BURGOS

Granada, 8 de junio de 2016.- El Gerente Provincial, por delegación del Director de 21.9.2006, Ramón 
David Esteva Cabello.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Embatravel, S.L.».

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Embatravel, S.L.».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de Agencias de 
Viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Entidad: Embatravel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Embatravel».
Código identificativo: AN-144008-2.
Domicilio: José Villafranca Melgar, 16. Puente Genil (Córdoba).

Sevilla, 6 de junio de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica requerimiento de subsanación de la solicitud en el procedimiento de 
habilitación de Guías de Turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de Guías de Turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se procede a la notificación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer la 
interesada en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo de la Consejería de Turismo y 
Deporte de la Junta de Andalucía, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41080, Sevilla.

 Lo que se notifica a la interesada, haciéndose saber que disponen de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y presentar la documentación 
que a su derecho convenga.

Solicitante que se cita

Interesada: María Luisa Ruiz Seguín.
Acto notificado: Requerimiento Subsanación.
Código solicitud: CTC-201626114.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de Guía de 
Turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada.

 Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de Guía de Turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede 
a la notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo de la solicitud de 
habilitación de Guía de Turismo de Andalucía, haciéndose constar que contra esta Resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Solicitante que se cita

Interesada: Esperanza Macarena Raíllo Arenas.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-201618621.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de patrimonio histórico.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, sita en 
Avenida de Alemania, 1-bis, de Huelva, de 9 a 14 horas.

Expediente sancionador: 1/2014.
Titular: Jesús Reyes García, DNI 2949044G.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 13.5.2016.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución del expediente.
Plazo: Recurso de alzada, 1 mes.

Expediente sancionador: 26/2011.
Titular: Jesús David Pérez Calderón, DNI 48860092.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 5.5.2016.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente.
Plazo: Alegaciones, 15 días.

Expediente sancionador: 27/2011.
Titular: Manuel Jesús Montesino Ordóñez, DNI 14320910Y.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 5.5.2016.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente.
Plazo: Alegaciones, 15 días.

Expediente sancionador: 13/2012.
Titular: Samuel Montero Rodríguez, DNI 45808519V.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 26.5.2016.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente.
Plazo: Alegaciones, 15 días.

Expediente sancionador: 25/2012.
Titular: José Antonio Tirado Cano, DNI 15456544S.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 13.5.2016.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución del expediente.
Plazo: Recurso de alzada, 1 mes.
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Expediente sancionador: 1/2016.
Titular: José Montesino Flores, DNI 75351719Q.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 13.5.2016.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución del expediente.
Plazo: Recurso de alzada, 1 mes.

Expediente sancionador: 3/2016.
Titular: José Antonio Montesino Ordóñez, DNI 14320911.
Infracción: Leve, artículo 110 j) Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Fecha: 13.5.2016.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución del expediente.
Plazo: Recurso de alzada, 1 mes.

Huelva, 7 de junio de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificaciones los acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores 
que se citan.

Intentadas la notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozarabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 José Manuel Vega Suárez 248924507B Acuerdo de inicio HU/0273/16 15 días
2 Manuel Diego Orta Palma 75559283M Acuerdo de inicio HU/0285/16 15 días
3 Juan José Leandres Cumbreras 48951384R Acuerdo de inicio HU/0297/16 15 días
4 Manuel Romero Santana 48019524L Acuerdo de inicio HU/0610/16 15 días
5 Francisco Javier Barrero Díaz 48940482R Acuerdo de inicio HU/0612/16 15 días
6 Laureano Andrés Cárdenas Botello 29610109R Acuerdo de inicio HU/0613/16 15 días
7 Juan Cordero Fernández 29769478A Acuerdo de inicio HU/0617/16 15 días
8 Francisco Arellano Toscano 29042594B Acuerdo de inicio HU/0621/16 15 días
9 David Díaz Ortiz 48935424A Acuerdo de inicio HU/0622/16 15 días
10 José Manuel Mayor Rodríguez 29620435T Acuerdo de inicio HU/0624/16 15 días
11 Juan José Vázquez Gómez 29607310P Acuerdo de inicio HU/0625/16 15 días
12 Ismail Issari X7417055S Acuerdo de inicio HU/0627/16 15 días
13 Mikel Mora López 44222940N Acuerdo de inicio HU/0628/16 15 días
14 David Pérez Ramos 48930299F Acuerdo de inicio HU/0631/16 15 días
15 Jonatan Vega Suárez 490833955T Acuerdo de inicio HU/0637/16 15 días

Huelva, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verge.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de Resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referentes a los expedientes sancionadores que se citan.

Intentadas la notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al que que tenga lugar la notificación del presente acto a través de su 
publicación en el Boletín Oficial de Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 Ismael Cruz Quintero 53327880B Resolución HU/0993/15 1 mes
2 Daniel Pereira Pereira 29607132Z Resolución HU/0064/16 1 mes
3 Juan González Reyes 29610048D Resolución HU/0101/16 1 mes
4 Juan Ignacio Cueto Rivero 29609147M Resolución HU/0373/16 1 mes
5 Francisco Ángel Martín López 49083713B Resolución HU/0400/16 1 mes

Huelva, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de corrección de errores en el acuerdo de inicio del expediente 
sancionador que se cita.

Intentadas la notificación de la corrección de errores en el acuerdo de inicio del expediente sancionador 
que se relaciona, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo 
considera procedente efectuar publicación de anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 Juan Luis Pozo Hernández 27307962Q Corrección de errores acuerdo de inicio HU/0005/16 15 días

Huelva, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verge.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, pudiendo 
formular recurso contencioso-administrativo, antes los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de 2 meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Le comunico que el acto 
que se notifica es firme en la vía administrativa, por tanto el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que sean notificadas hasta el día 
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde que sean notificadas hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Rafael Haro e Hijos, S.L.
NIF: B-29705589.
Expediente: MA/053/14 (3265/2014).
Sanción: Multa de 9.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso: Recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este Orden, en el 

plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de esta publicación.

Málaga, 8 de junio de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7.

Interesado: Don Isaac Contreras Alonso.
NIF: 77455017X.
Expediente: MA/263/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Pla zo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Don José María Michinina Lainez.
NIF: 44037165P.
Expediente: MA/240/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Pla zo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 8 de junio de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre notificación resultados finales control de campo.

Intentada sin efecto la notificación sobre la notificación de resultados finales de control de campo 
Identificación 886, realizados en la campaña 2015/2016, dentro del marco de la Orden de 12 de marzo de 
2015, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de 
la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única; este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 LAS CAÑAS, S.A.T. F-419422343 886 NOTIFICACIÓN RESULTADOS FINALES CONTROL DE CAMPO 8030095

Plazo de Subsanación/Entrega o Notificación: 15 días a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber que puede comparecer en el 
Departamento de Control de Campos, adscrito al Servicio de Ayudas, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización 
Ambiental Unificada para el Proyecto que se cita, en el término municipal de Cuevas del Almanzora 
(Almería). (pp. 126�/2016).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Knauf GmbH, Sucursal en España, denominado «Proyecto de Prórroga de 
la Concesión de Explotación Santa Águeda Fracción 3, núm. 39952/3», en el término municipal de Cuevas del 
Almanzora (Almería). (Expediente AAU/AL/0011/16). Dicho período de Información Pública será común para 
todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Territorial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este 
plazo los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en calle Canónigo Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 18 de mayo de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Córdoba. (pp. 1266/2016).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 24 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 18 del Decreto 5/2012, 
de 17 de enero, de Autorización Ambiental Integrada, así como en los artículos 3.b) y 16 de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de 
Salud Pública de Andalucía, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de «Almacén Temporal de Residuos Peligrosos», promovido 
por Urbalumar, S.L.L., situado en C/ Imprenta La Alborada, 246 A, Polígono Iindustrial «Las Quemadas», en el 
término municipal de Córdoba, expediente AAI/CO/091/N/16, durante 45 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes. 

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto, que incluye la 
Valoración de Impacto en la Salud, estará a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes 
a viernes, en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Córdoba, sita en la 
C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, (Córdoba).

Córdoba, 25 de mayo de 2016.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al proyecto que se cita. (pp. 10��/2016).

Núm. Expte.: AAU/HU/026/15.
Ubicación: Parajes La Romanera, Infanta-Sierrecilla, El Cura y San Fernando, tt.mm. de Paymogo y La 

Puebla de Guzmán (Huelva).
Denominación: Proyecto de Investigación del PI Andévalo, en los términos municipales de Paymogo y La 

Puebla de Guzmán (Huelva). 

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva, sometió a Información Pública el expediente de referencia 
mediante Anuncio de 21 de septiembre de 2015 (BOJA 204, 20 de octubre). Dada la incorporación al mismo, 
por parte de su promotor de los documentos siguientes: Proyecto Técnico Ambiental del P.I. Andévalo, Estudio de 
Afecciones a la Red Ecológica Europea NATURA 2000 del P.I. Andévalo y Adenda «Estudio de Alternativas» del 
Estudio de Impacto Ambiental del P.I. Andévalo; que pasan a formar parte del citado expediente, se somete de  
nuevo a Información Pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada en su totalidad por un periodo  
de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Boletin 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
autorización ambiental unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 3 de mayo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.


